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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q.D.Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Rigiendo con carácter de ley las disposi
ciones del Real Decreto de 29 de Abril del corriente año 
ampliando la Ley de 15 de Marzo de 1895 sobre el ré
gimen de gobierno y  administración civil de la isla de 
Cuba, próximo á crearse en ella el Consejo de Adminis
tración, y siendo una de las principales reformas que la 
primera de las citadas disposiciones contiene, la Base 
que define y puntualiza las facultades de dicho Consejo 
en lo referente á la materia arancelaria, preciso es que 
ei Gobierno, en cumplimiento de un deber ineludible, 
se adelante á preparar su ejercicio con arreglo al de
creto mencionado.

Dicha Base impone al Gobierno la obligación de se
ñalar para los artículos comprendidos en las respecti
vas partidas del Arancel los derechos que constituyan 
por primera vez la columna diferencial; y, teniendo en 
cuenta no ser posible la inmediata realización de todas 
las condiciones y trámites que en ella se establecen 
para lo sucesivo, y considerando, por otra parte, que 
no conviene aplazar en el ínterin la reforma de los ac
tuales Aranceles, preceptúa la misma Base IV que el 
Ministerio de Ultramar, en uso también de la autoriza
ción concedida por la ley de 28 de Junio de 1895, pu
blique un Arancel interino ajustado ya á las disposi
ciones del citado decreto de 29 de Abril último, rigien
do con carácter provisional los derechos fiscales seña
lados en él y cuanto se relacione con el Arancel de 
exportación.

Nada de esto disminuye en lo más mínimo el ejer
cicio de las futuras facultades del Consejo de Adminis
tración. antes bien lo facilita sobremanera, ofreciéndole 
una base sólida de que partir, y dando lugar á que en 
no largo plazo fije las reglas para la administración 
del impuesto arancelario, acuerde cuanto estime con
veniente respecto á cualesquiera derechos de exporta
ción, señale y  modifique libremente los derechos fisca
les que graven la importación, é informe grevia y ne
cesariamente, ó proponga en su caso, cualquiera alte
ración que la experiencia aconsejare respecto de las 
disposiciones generales ó complementarias del Arancel 
ó de las clasificaciones, notas y repertorio del mismo; 
todo lo cual habrá de realizarse, por de contado, con

sujeción á las limitaciones en la base de que se trata 
establecidas.

Aparte de esta consideración, por sí sola suficiente 
para justificar la publicación del Arancel interino, 
preciso es exponer francamente que con grandísima 
mesura, teniendo ante todo en cuenta los intereses de 
Cuba, al recargar prudente aunque eficazmente los 
productos de la 'Península, bien que sin inferirles irre
parables perjuicios, el Gobierno pretende obtener ma- 

I yores rendimientos de la renta de Aduanas, principal 
i y más saneado recurso del Tesoro de la Isla.
I Ha empegado ya, como no podía menos para ir res- 
? pendiendo á las enormes necesidades engendradas por 
i la guerra, el desarrollo de los impuestos en la Penín- 
I sula, como nadie ignora; y no sería posible mantener 
• el crédito áe los valores cubanos ni de los nuevos erea- 
¿ dos en la Península por causa de la isla de Cuba, si 

desde luego no se dieran muestras eficaces de que el 
1 Estado español está dispuesto siempre y en todas partes 
: á buscar los medios permanentes de atender á sus in- 
| excusables compromisos.
í El patriotismo de la Península con tantas otras 
i pruebas demostrado se ha hecho asimismo patente por 
| la manera con que ha aceptado el aumento de sus 
| ya penosas cargas tributarias, y el Gobierno espera 
í confiadamente que los sacrificios que el nuevo Aran- 
j cel impone no serán objeto de repugnancias, antes 
| bien serán aceptados como el interés de la Patria y la 
| razón demandan.I
j Por otra parte, las informaciones abiertas en virtud
| de lo dispuesto en los Reales decretos de 29 de Abril 
¡ de 1892 y 10 de Enero de 1895, con objeto de recibir y 
| examinar las reclamaciones que se formularan por las 
| Autoridades, particulares, Corporaciones y Sociedades,
| acerca áe las tarifas arancelarias aplicadas con carácter 
1 provisional en la isla de Cuba por el primero de dichos 

decretos:; los ilustrados dictámenes emitidos sobre una 
í gran parte, la más importante de aquellas reclamacio- 
í ñas, así por el Consejo de Estado como por la Comisión 
| nombrada para este fin por el último de ellos; los infor- 
j mes no menos luminosos aportados por los Centros y 
; Corporaciones á quienes también se creyó conveniente 
| oh* en este importante asunto, y los trabajos estadísticos 
¡ realizados entre tanto sobre el comercio de importación 

y exportación de la Gran Antilla, han suministrado da- 
i tos tan valiosos para la reforma arancelaria de la mis- 
I ma, que, no sólo permitieron emprender y ultimar en el 

año próximo pasado la revisión de las actuales tarifas 
con arreglo á las disposiciones á la sazón vigentes, 
sino que consienten que el Ministro que suscribe pueda 
presentar ultimado en este momento á la aprobación 
de V. M. el adjunto Arancel interino, formado en tal 
concepto con estricta sujeción á las reglas dictadas en 
la citada Base IY del Real decreto de 29 de Abril de 
este año, no sólo en lo relativo á la estructura y pro
cedimiento, sino á cuanto en la misma se contiene de 
fundamental y sustancial; por todo lo cual tiene la

honra de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid, 1.° de Agosto de 1897.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.,
Tomás Castellano y VIHarroya.

REAL DECRETO

En virtud de lo dispuesto en la lev de 18 de Junio 
de 1890, desarrollada por los Reales decretos de 29 de 
Abril de 1892 y 10 de Enero de 1895: en uso de la auto
rización concedida por la ley de 28 de Junio de 1895, y  
en cumplimiento de lo prescrito en la base 4.a del Real : 
decreto de 29 de Abril último; á propuesta del Ministro 
de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueban, con el carácter interino 

que preceptúa y  define el penúltimo párrafo de la 
base 4.a del Real decreto de 29 de Abril próximo pasado 
ampliando la ley de Reformas de 15 de Marzo de 1895, 
los adjuntos Aranceles, con las Disposiciones generales. . 
Notas y Repertorio que á los mismos acompañan.

Art. 2.° Las nuevas tarifas arancelarias empezarán 
á regir diez días después de aquel en que se publiquen 
en la Gacela de la Habana el presente Real deeyeto y  
ios Aranceles que autoriza. Se aforarán, sin embargo; 
por las partidas del Arancel anterior:

Primero. Las mercancías conducidas en buques que 
hubieren zarpado de su último puerto de escala antes 
de terminar el segundo día, contado desde aquel en 
que se publiquen las nuevas tarifas e:n la Gaceta de la 
Habana.

Y segundo. Las mercancías que hubieren salido del 
puerto de su procedencia, con conocimiento directo, 
para alguno de los puertos de la isla de Cuba, antes de 
terminar dicho segundo día.

Art. 3.° Quedan suprimidos, por comprenderse su 
cuantía en la de los derechos fiscales que con carácter 
provisional se señalan, los recargaos transitorios de 10 
y de 15 por 100, respectivamente, sancionados por la 
ley de 21 de Febrero de 1895. La exención de estos re
cargos, regirá desde el día en que se apliquen las nue
vas tarifas interinas, para todas las mercancías que 
adeuden con sujeción á las mismas. #

Art. 4.° Quedan derogadas las disposiciones que 
fueren incompatibles con lo dispuesto en este decreto.

Art. 5.° El Ministro de Ultramar adoptará todas las 
medidas conducentes á la ejecución de lo prescrito en 
los artículos que preceden. *

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,
Tomás Castellano y Tlllarroya.
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ARANCELES DE ADUANAS.

DISPOSICION PRIMERA.

R E G I M E N  A R A N C E L A R I O  G E N E R A L .

I
Adcu«lo de mercaneí¡as.

Mercancías ex- Las mercancías extranjeras, y las nacionales que no justificaren con arre- '
tr uní eras. glo á las presentes disposiciones los requisitos para obtener el beneficio de la

protección arancelaria, satisfarán á su importación en las Aduanas de Cuba 
la suma de los derechos diferencial y fiscal señalados para cada partida en 
las respectivas columnas de este Arancel.

Mercancías na-  Las mercancías nacionales que justifiquen dichos requisitos, adeudarán á
' 'fo n a le s .  su importación en las Aduanas de la isla  de Cuba el derecho de la colum na j 

fiscal.
M erca n d o  na~ La protección constituida en el derecho diferencial, no alcanzará en n in -

d om inadas, gún caso á productos extranjeros, aunque hubieren sido nacionalizados me- J 
diante el pago de derechos arancelarios en otras provincias ó posesiones es- j 
pañolas. ;

Im p u esta , de Las m ercancías de producción y procedencia nacionales estarán sujetas á
consumos, et- los impuestos di carga y descarga, consum os, y en general a 1 s m pnestosy  
cétera. arbitrios que se tstulilu'isren, siempre que graven por ig i al cualesquiera

productos ó procedencias.
Trato de fa v o r  Los productos  nacionales no p o d rán  en ningún caso y por n inguna cir-

para ¡o nació- cunstancia ser de peor condición, en las A d u an as  de la isla de Cuba, que los 
productos similares extranjeros. D is f ru ta rán  ipso fa d o  del trato  de exención 
ó rebaja  d r  derecho, arbitrio ,  im puesto  ó g rav am en  de cualquier especie, de 
qut gomare cu a lqu ie r  p roducto  s im ila r  extranjero  al ser importado en la isla 
de Cuba.

II
Derecho diferencial.

Protección Los derechos señalados en la  columna diferencial constituyen  la protec-
aranceiaria» clon que se reserva p a ra  lo nacional.  En tal concepto, gravan dichos dere- 

Derecho d io s  con el ca rác ter  de mínimos, y por igual, á todas las procedencias ex- 
diferencial. trnnjeras, eximiéndose de su gravam en á los productos nacionales de directa

procedencia nac iona l  conducidos en bandera española.
Producios no- Se entiende por productos nacionales, para los efectos de este Arancel, los

dónales, de la a g r ic u l tu ra  y de las industrias artes y oficios ejercidos en las provin
cias ó posesiones españolas.

fltimlt'i'n uaao- He entiende por buque español el que esté abanderado con arreglo á las
nfth OriJtnanzíis y disposiciones vigentes.

Prúi fileofoJ d i- Su mticndL por procedencia nac iona l  d irec ta  la de las m ercancías nacio-
m nA thieiv- nales conducidas en buques que las h a y a n  cargado en puertos españoles y
«¡tí» las conduzcan a los puertos  de su destino en la  isla de Cuba sin  tocar en n in 

g ú n  puerto  extranjero d u ran te  la travesía.
Casos asim ila- Las m ercancías  m cion a les conservarán los beneficios de la  procedencia

dos al de la direc ta  en los casos siguientes:
pr oced enc i a  £ uail(j0 ej q>Uqne entre  en p u e r to  extranjero por arribada forzosa, sin
dhecta*' realizar operaciones comerciales de carga ni de descarga.

2'„° Cuando el buque, por avería ó accidente de mar,, haya por fuerza de 
trasbordar la" mercancías para que sean conducidas á su destino.

’< ■ ’3.° Cuando la merca ' a nacional haya sufrido trasbordo durante el v ia
je, siempre que 1 trasbordo haya sido de buque español á buque es
pañol y se haya verificado en puerto español. •

Justjivacion de Las arribadas forzosas, entradas en puertos, ó' trasbordos, con las circuns-
dicKos casos. tancias constitutivas de los enumerados'' casos de asim ilación á la  proceden

cia directa, se acreditarán mediante certificación en debida forma, expedida 
por las Autoridades competentes, que lo serán los Cónsules de la  Nación en 

• los puertos extranjeros en donde los hubiere.
Justificación de Para que la m ercancía nacional de procedencia directa obtenga el benefi-

la proceden- cío del derecho diferencial, deberá embarcarse en los puertos nacionales con 
city nacional. sufeeifo, á las formalidades siguientes:

1 .a El embarque se hará, ó directamente por el productor nacional, ó por
medio de un comerciante, com isionista ó persona que legalm ente le 
represente.

2.a Se entenderá por productor el fabricante, industrial ó agricultor que
exporte artículos de su cosecha, ó transformados en fábricas ó ta lle
res de su pertenencia.

3 .a Se entenderá por comerciante, para dos efectos de’ esta disposición,
aquel que está matriculado como tal; y  cuando se tratare de proce
dencias de la Península é islas adyacentes, aquel que esté m atricu 
lado como comerciante exportador, certificando en ambos casos las 
Aduanas de los puertos por donde se verifique el embarque, la in s
cripción del exportador en la correspondiente m atrícula.

Para los com erciantes exportadores de las provincias Vascongadas, 
bastará que las Aduanas certifiquen en las facturas, que aquéllos sa
tisfacen los arbitrios que á los com erciantes exijan en la localidad  
las respectivas Diputaciones provinciales.

4 .a S i el productor hace la exportación directam ente, hará constar en su
declaración el dom icilio de su fábrica, taller, bodega, etc., y  decla
rará que los artículos que exporta son de su producción ó cosecha. 

Cuando el exportador de artículos nacionales sea un comerciante m a
triculado, acompañará una factura firmada por el productor decla
rando bajo su responsabilidad que los géneros en ella enumerados 
son de su producción ó cosecha, expresando el propio documento el 
dom icilio de la  fábrica, taller, bodega, etc.

Este documento servirá á los exportadores de comprobante y de garan
tía  de la declaración que á su vez harán en la gu ía  de embarque.

5 .a Para acreditar que los géneros («barbados para la isl& dé’Cuba? soin
de producción nacional, deberán llevira además,. en su caso* el m ar
cham o ó la m arca de fábrica.

Cuando se tratase de tejidos de producción nacional, se hará co n star  
el peso neto y medida de cada piesa;: el mémero de hilos; del tejido*, 
si el adeudo ha de ser por número de Milos; y  sd los tejidos son do- 
mezcla, se harán constar las diversas m aterias de? que se compone eli 
tejido, y  el número y  proporción en que se hallen.Ibs h ilos de una yr 
otras m aterias com ponentes.

No se declararán como tejidos de producción, n ac ion a l los extranjeros 
introducidos en crudo y meramente* blanqueados ó estam pados en 
las fábricas nacionales.

6 .a No se expedirán en un m ism o bulto géneros ó> productos n acionales
con géneros ó productos extranjeros.

7 .a Los com erciantes exportadores, y  en su  &aso el--productor, deberán lle
var dos libros requisitados, con arreglo ai art. 36 d e l Código dé-Co
mercio; uno de registros de las facturas ó certificados del produc
tor, en que éste declare que los artículos en dichos documentos- enu
merados son de sfi fabricación, industria ó cosecha; y  otro, copiador 
de facturas de salida ó embarque, en que anotará el nombre d e l bu
que que conduzca la m ercancía, y  el número,, clase, m arca y peso  
bruto de los bultos, y  en su  caso las demás circunstancias prescritas  
en la regla anterior.

D ichos libros estarán siempre á disposición de la Adm inistración;para- 
poder efectuar las investigaciones que considere convenientes.

C oncesión de No se concederá excepción de liberación ó rebaja d-e los derechos de Iñ oo- 
franquidas ó lum na diferencial, en favor de industria, persona ó entidad importadora d e -  
rebajas de de- term inada, sino á virtud de disposición leg isla tiva . 
rechos.

III
Slereeifios fiscales.

Los derechos que se señalen en la colum na fiscal para los productos com prendidos en  lias, 
paradas del Arancel, no podrán ser diferenciales. Gravarán por igu a l á todas la s proceden
cias, incluso la nacional.

No se concederá exención ni rebaja de los m ism os á favor de industria, persona 6 entidad  
importadora determinada.

DISPOSICION SEGUNDA.

RECIPROCIDAD: RÉGIMEN CONVENCIONAL.
I

Reciprocidad.

El Gobierno podrá decretar un recargo especial del 30 por 100 de todos los derechos aran
celarios á la im portación en Cuba para los productos de cualquiera nación que en sus ley es  
arancelarias ó en la aplicación de sus tarifas generales ó autónom as perjudicase á los pro—~ 
ductos españoles som etiéndolos á trato diferencial.

El Gobierno decretará dicho recargo, en las Aduanas de la isla  de Cuba, para las proceden
cias de cualquiera nación que sometiere á trato de desfavor diferencial, en sus A duanas, á 
los productos de la isla  de Cuba. En este caso, el Consejo de A dm inistración podrá proponer 
que dicho recargo especial se eleve, para la  procedencia de que se tratare, hasta  el 60 %,dft 
todos los derechos arancelarios que devengaren en las Aduanas de la isla  de Cuba los pro
ductos sim ilares de las demás naciones extranjeras.

II
Tratados ó Convonios coNuiepcíaEes.

Los Tratados ó Convenios comerciales que afecten á los Aranceles de la isla  de Cubarse? An  
especiales. No se concederá en ellos el trato de nación m ás favorecida para n in gú n  pvodr icto  
extranjero, n i el beneficio de cláusula que sea equivalente.

Las especiales ventajas, de exención, rebaja ó consolidación de derechos arancelario? q que 
se otorguen en Tratados ó Convenios de comercio, se entenderán otorgadas, mientra' 3 ©tra 
cosa no se especificare, á la m ercancía que tam bién fuere procedencia directa de la  nación  
extranjera convenida, entendiéndose por procedencia direata la de la  m ercancía ©o.7 aducida  
en buques que desde el puerto de origen de la  m ercancía hasta el puerto de su de&tij .10 en la  
isla  de Cuba no hayan tocado en n ingú n  puerto de distinta nación extranjera.

Las m ercancías extranjeras conservarán los beneficios d é la s  ventajas que correspon die
ren á la procedencia directa, en los casos siguientes:

1.® Cuando los buques conductores entren en los puertos de otra nación ©x'fcranjera por
arribada forzosa, sin  hacer operaciones comerciales de carga n i do ele- scarga .

2.° Cuando el buque conductor, por avería ó accidente de mar, haya por fu erza  de tra s
bordar las m ercancías para que éstas sean conducidas á su d es tin a

3.° Cuando las m ercancías pasaren de tránsito por cáro país.
4.° Cuando los buques conductores toquen durante su viajo en los puerto s de otra nacñón

extranjera, aunque hagan  en ellos operaciones de comercio ó trasborden á otros 'bu
ques la  carga destinada á la is la  de Cuba, siem pre que las m e j e n c ia s  vengan *con- 
sigñadas á la Isla desde el puerto de origen de las m ism as y  qufj así conste en éh ma
nifiesto formado en dicho primer puerto de carga.

Las arribadas forzosas, entradas en puertos, trasbordos, tránsito , consignación  á la  isla  
de Cuba con conocim iento directo desde el puerto de origen de la  m ercancía, y  dem ás circuns
tancias constitutivas de los enum erados casos de asim ilación, se acreditarán m edí ante cer
tificación en debida forma, expedid a por la s Autoridades com petentes, que lo será.u los Cón
sules de la  Nación en los puntos en  donde los hubiere.

I I I
Certificados de oi’Igen.

El M inisterio de Ultram ar podrá disponer, respecto de los artículos com prendidos en cua
lesquiera partidas del Arancel de im portación, la presentación de un certificado de origen de 
la  m ercancía extranjera, cuando dicho requisito fuere indispensable á los efectos de ex im ir  
del recargo especial que se decretase para los productos de determ inada procedencia, ó de jus
tificar el trato de favor especial que para los productos de determ inada procedencia se, hubie
re pactado.

Los certificados de origen se presentarán, en los referidos casos, en  la  forma y  con suje
ción á las reglas que respectivam ente se decreten ó se convengáis
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DISPOSICION TERCERA.

F R A N Q U I C I A S  A R A N C E L A R I A S .
Se importar ánomi la isla de Cuba.., libres de derechos arancelarios, con las condiciones que 

¡se expresan y precio el cumplimiento de k s  formalidades que para cada caso determinen, las 
Ordenanzas de Aduanaos, los artículos siguientes:

1.° Abonos naturales.
2.° Arboles, plantas, y natural ú fresco,
3.° Artículos nacionales devueltos dé las Exposiciones extranjeras, previa presentación de

la pólim ó factura de salida de la Isla y certificado del Cómsul español en el país 
donde se baya efectuado el certamen, justificando la presentación en él de dichos 
artículos, y su calida como devueltos para la Isia.

4.° dables telegráficos submarinos.
5 .°‘ Carruajes, animales adiestrados, teatros portátiles, panoramas, figuras de cera y otros

objetos análogos para espectáculos públicos, que se importen temporalmente para 
volver á-salír de la Mía, previa la garantía correspondiente.

6.°’ Envases que hayan salido de la Isla, 'con frutas, azúcares, mieles y aguardientes, y se
reimporten vacías, 'inclusos los llamados pipotes de hierro galvanizado para la 
salida  ̂deáleoholes.

7.°’ cha pipería y das botellas de vidrio común, de fabricación nacional, que sean envases de
alcohéles, aguardientes, licores, vinos, cervezas ó sidras nacionales.

8.0.1 ^Am piares y colecciones de mineralogía, de botánica y zoología; y los modelos en pie
zas pequeñas,para Museos .públicos, establecimientos de enseñanza, Academias y 
Corporaciones científicas y  artísticas, previa justificación del destino.

9.0.1 Muebles*sisados de las .personas procedentes de la Península., provincias ó posesiones
espádelas, que regresen á la Isla*5 vayan á establecerse en ella.

; 10.°' Muestras de fieltro, .papel pintado j  tejidos -de las dimensiones y condiciones si-
rguientss:
í a) NoTCxcedeñá su'medida 4e 40 icemtínaetros de largo, contados sobre la urdimbre 

áe los tejidosdPodrán tener todo el ancho de las piezas, que se determinará en 
'lm  tejidos por dos orillos, y en los fieltros y papel pintado por una franja estre- 
efea quegueda-sin estampar.

Bs) !La srmuestras que no conserven estas señales sólo deberán admitirse con libertad 
(fe derechos cuando no excedan de 40 centímetros en cualquiera de sus dimen
siones.

fe) Par a*evitar abusos, sólo se despacharán con franquicia de derechos las muestras 
, q «  los interesados presenten al despacho, inutilizadas por medio de cortes da- 
dotfi de 20 ¡esa. 20 centímetros, en el sentido de su amplitud. 4

11.° Muestras de pasamanería en tronos pequeños, sin valor comercial.
112.° Ob§efos arqueológicos y numismáticos destinados á Museos públicos, Academias y 

Corporaciones científicas y artísticas, justificándose este destino.
:18.° Obras de Bellas Artes, ejecutadas por españoles; y las que adquieran el Gobierno, 

Academias,, ú otras Corporaciones oficiales con destino á Museos, galerías ó salas de 
estudio, en los caeos en que se acrediten estas circunstancias.

Oro, en barras., pcdvod monedas; y las monedas de p.-ata ó bronce de cuño nacional.
álJdfi Prendas de vestir, objetos de aseo y comodidad, ropa de cama y misa, li >roe, herra

mientas á imúrumesLios portátü^^  ̂ ve ti los de teatro, alhajas y va jile , que con 
señales de haberse usado conduzcan los viajeros en sus equipajes, en cauíiiad pro
porcionada á su efiase, pr®fesión y circunstancias.

Cuando los viapero® no traigan consigo sus equipajes, podrá verificarse el des
pacho por los eondu’ctores ó personas autorizadas al efeeto* s ieaqr; ^ue se justifi
que, á juicio de ia AiImínistracion, que los objetos se destinan al uso }«a ticular.

16.° Rosarios, santuarios y i demás objetos análogo^ de los Santos Lugares, que se intro
duzcan por la Aáminis’íración de la Obra Pía de Jerusalén, debiendo comunicar el 
Ministerio de Ultramar la orden para la libre circulación.

DISPOSICION CUARTA.

A F O R O  D E L O S  T E J I D O S  (1).

R e g las generales.
1.a Se entenderá por núm ero de hilos de un tejido, mientras otra cosa no se

Número exprese, la semisuma, ó s sa la división por dos de la suma, de los hilos que
de h i l o s  . se cuenten en la urdimbre J en la trama del tejido de que se trate en el cua

drado de 6 milímetros. Cm indo el cociente de la división sea fraccionario,' 
esta fracción se contará com o hilo entero.

2.a Para determinar el númen i de hilos á los efectos del adeudo del tejido, y
Conteode hilos, para determinar, asimismo á L w  afectos del adeudo, la proporción en que se

encuentren los hilos de clase su perior en los tejidos de mezcla, se empleará 
siempre que sea preciso el instru ‘mentó llamado cuenta hilos (2).

Cuando puedan ocurrir dudas acerca del número de hilos de un tejido, por 
aparecer éstos más densos en unas qsie en otras partes, se escogerán los dos 
lugares de mayor y de menor densit ted  respectivamente, y se tomara para el 
aforo el término medio del resultado ambos conteos..

Los hilos se contarán por el derecl. i® de la tela siempre que la naturaleza 
de ésta lo consienta.

En los tejidos perchados ó ameltonai y en generaLen aquellos en que 
se hubiese sacado el pelo por medio del ci i^dón ó del batán., .se contarán los hi
los por el revés de la tela, raspando ó que.'nando el pelo en los casos en que 
fuere menester.

En los casos excepcionales de tejidos en aun así resultare dudoso él 
coliteo, se deshilacliará una muestra suficiente del tejido.

De ser esto también imposible, como por ejem plo en los objetos confec
cionados, adeudará el tejido por la partida más elevada del grupo á que per
tenezca; y si fuera tejido con mezcla, se aforará p w  la Clase á que correspon
da la materia de la mezcla que dé lugar á más ele A&dos derechos.

3.a Siempre que el importador no se conforme con ef resultado que arroje un
Alzadas. ensayo ó reconocimiento, se unirá á la reclamación & alzada que entable, y

quedará unida al expediente, una muestra suficiente d’cl tejido, precintándose 
en dicha muestra una papeleta que firmará el Adminis’te d o r  de la Aduana, 
el Vista ó funcíoE&rio que haya practicado el conteo ójre c o c im ie n to  y el in
teresado.

(1) Se entiende por urdimbre de un tejido el conjunto de hilos que estén tendidos en el
sentido de la longitud del mismo, ya formen el fondo, ya se hayan adicionado con el fin de
formar dibujos en la cara, ó de darle mayor grueso.

Se entiende por trama el conjunto de hilos que estén tendidos en el sentido fiel ancho de 
la tela, contribuyan ó no á formar dibujos ó  á aumentar el grueso.

(2) La pauta para determinar directamente la proporcionalidad en que se encuentren en 
m  tejido de mezcla los hilos de clase superior, se señala en una instrucción especial aneja al 
Irancel (Apéndice II).

A deudo de las mezclas.

4.a Los tejidos de todas clases, compuestos de dos materias, adeudarán como 
Mezclas de dos sigue;

materias A) Los tejidos de algodón que contengan hilos de cáñamo, yute, d o, ramio ú 
otras fibras vegetales, se aforarán por las partidas del grup • segundo de 
la Clase IV, con el^ ecargo que en su lugar (1) se determina, siempre 

(algodón y otras qUe e¡ número de los hilos de cáñamo, yute, lino, ramio u o'ras fibras
fibras vegeta- vegetales, contados en la urdimbre y en la trama, no exceda de la quinta

parte del total de los hilos de que se componga el tejido.
Cuando el número de los hilos de cáñamo, yute, lino, rain i \ etc., ex

ceda de la quinta parte del total, se aforarán los tejidos por i s partidas 
que les correspondan de la Clase V.

B0 Los tejidos de algodón que contengan hilos de lana, de borro <.fe lana, de 
pelo ó de desperdicios de los mismos, se aforarán por los • tsdas del 
grupo segundo de la Clase IV con el recargo que en su lug a (i) se dé- 

(algodón y la- termina, siempre que el número de los hilos de lana, de bon-a de lana,
na.) de pelo ó de sus desperdicios, contados en la urdimbre y en ti trama,

no exceda de la quinta parte del total de los hil$s de que se componga 
el tejido..

Cuando el número de hilos de lana, borra de lana, p lo ó ms desper
dicios, exceda de la quinta parte del total, se aforarán los t julos por 
las partidas que les correspondan de 1a, Clase VI, como tejidos de lana 
con mezcla.

€| Los tejidos de algodón que contengan hilos de seda ó de borra de seda, 
se aforarán por las partidas del grupo segundo de la Cía; IV, con el 

[algodón y seda.) recargo que en su lugar (1) se determina, siempre que A .número de
los hilos de seda ó de borra de seda, contados en la urdimbre y en la 
trama, no exceda de la quinta parte del total de los hilos de que se com
ponga el tejido.

Cuando el número de hilos de seda ó de borra de seda txeeda de la 
quinta parte del total, se aforarán los tejidos por las partidm de la Cla
se VII que les correspondan.

D) Los tejidos de cáñamo, yute, lino, ramio ú otras fibras vegetales que con
tengan hilos de lana, borra de lana, pelo ó desperdicios de mismos, 
se aforarán por las partidas del grupo segundo de la Chur V, con el re
cargo que en su lugar (2) se determina, siempre que el número de hilos 

[cáñamo, yutA, de lana, borra, pelo ó desperdicios de los mismos, contados en la ur-
lino, etc., y dimbre y en la trama, no exceda de la quinta parte del total de los hilos
lana.) de 9ue se componga el tejido.

Cuando el número de hilos de lana é de borra de lana, mí y  ó sus g%s~ 
perdidos, exceda de la quinta parte del total, se aforarán los ; ejidos peu 
las partidas que les correspondan del grupo segundo do h  Clase VI, 
como tejidos de lana con mezcla.

E) Los tejidos de cáñamo, yute, lino, ramio ú otras fibras vegAA, ; que con
tengan hilos de seda ó de borra de seda, se aforarán per í ¡ , partidas 
del grupo segundo de la Clase V, con el recargo que en s , A .r (2) se 

(cáñamo, yute, determina, siempre que el número de hilos de seda ó de ir a  a de seda,
lino, i te., y contados en la urdimbre y en la trama, no exceda de la y  man parte
seda.) del total de los hilos de que se componga el tejido.

Cuando el número de hilos de seda ó de borra de sed' m e ia de la 
quinta parte del total, se aforarán los tejidos por las pa- n i que Ies 
correspondan de la Clase VII.

F) Los tejidos de lana, borra de lana ó pelo que contengan hitos de seda ó
de borra de seda, se aforarán por las partidas del gre.m 2.° de la
Clase VI, con el recargo que en su lugar (3) se determina, súmpre que

(lana y seda.) el número de hilos de seda ó de borra de seda no exceda de u  q ,¿ mta par
te del total de los hilos de que se componga el tejido.

Cuando el número de los hilos de seda ó de borra de seda exceda de 
la quinta parte del total, se aforarán los tejidos por las paríidas de la 
Clase VII que les correspondan.

5.a Los tejidos compuestos de más de dos materias adeudarán como sigue:
Mezclas de más ^  Lqs ê^qos mezclados de lana con algodón, ó de lana con obres fibras ve-

CÍ6 dOS rfflCLt&-m. getales, que á la vez contengan hilos de seda ó de borr de - c ia, se afo-
/>̂ CLS' rarán por las partidas que les correspondan de la Clase Vi, u ¡uo tejidos

a*i C°n ma *ana con mezc â’ cualquiera que sea la proporción < d que m encuen-
y ji ras vege-  tren jos ililos de ppras vegetales, adeudando el recargo m- o v on iienfe
a eSm' á los hilos de seda ó de borra de seda, mientras el número d bichos hi

los, contados en la urdimbre y en la trama, no exceda A: 1 uta parte 
del total de 1 )s que componen el tejido.

Cuando el número de los hilos de seda ó de borra & sed r < xa da de la 
quinta parte del total, se aforarán los tejidos por las , ara as que les 
correspondan de la Clase VIL

B) Los tejidos mezclados de algodón con otras fibras vegetat * , ttí á la vez
contengan hilos de seda ó de borra de seda, se aforará u p - s partidas 
que les correspondan de la Clase V, asimilándoseles a ty i bm de yute, 
cáñamo, etc., cualquiera que sea la proporción en que se a Vien los hi
los de algodón, adeudando el recargo correspondiente a ios hilos de 

(seda con algo- seda ó de borra de seda, mientras el número de éstos, contados en la ur-
dón y otras dimbre y en la trama, no exceda de la quinta parte del total de los que
fibras vegeta- compongan el tejido.
les.) Cuando el número de los hilos de seda ó de borra de seda excediese de

la quinta parte, se aforarán los tejidos por las partidas que les corres
pondan de la Clase VII.

C) Los tejidos mezclados de lana con algodón y otras fibras vegetales, que
no contengan hilos de seda, se aforarán por las partidas do ia Clase V, 

(lM a, algodón con el recargo correspondiente á los hilos de lana mientras * 1 número
y  otras fibras de éstos, contados en la urdimbre y en la trama, no exceda de la quiuta
vegetales.) parte de los que compongan el tejido.

Cuando el número de los hilos de lana excediere de la quinta parte, 
se aforarán los tejidos por las partidas que les correspondan de la Cla
se VI, como tejidos de lana con mezcla.

(]) Ciarse IV, grupo 2.°, nota I.
(2) Cla.se V, grupo 2.°, nota I. '  •
(3) Clase* VI, grupo 2.°, nota I.
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6 .a Se consideiarán como tejidos de seda con mezcla todos aquellos que

Tejidos de seda. contengan hiles de seda ó de borra de seda, cuyo número, contado en
la urdim bre y en la tram a, exceda de la qu inta parte y no exceda de la 
m itad  del to tal de los hilos de que se componga el tejido.

Cuando el número de los hilos de seda ó de borra de seda, contados 
en la urdim bre y en la tram a, exceda de la m itad del to tal de los del 
tejido, se considerará y se aforará éste como tejido de seda sin mezcla.

ExcepcSoiaes»

Las mezclas en tejidos de punto de media, en tules, encajes, blondas 3̂ 
puntillas, y en las cintas, se exceptúan de las reglas anteriores en los casos 
siguientes:

7.a Los tejidos de todas clases de punto de media, y los tules, encajes, blondas
Tejidos de pun- y puntillas de todas clases, se aforarán, cuando tengan mezcla, por las parti-

to y Mallas. das que les correspondan de la Clase á que pertenezcan los hilos de la m ateria
que devengue mayores derechos, cualquiera que sea la proporción en que se 
encuentren dichos hilos en el tejido.

Los tejidos de punto de media, y los encajes, blondas y puntillas, que se
aforen por la Clase VIT, se considerarán como tejidos de seda con mezcla,
siempre que contengan hilos de algodón 11 otras fibras vegetales, ó de lana ó 
borra de lana, cualquiera que sea la proporción en que se encuentren dichos 
hilos en la mezcla.

Se considerará como puntilla el tu l cuyo ancho sea inferior á 15 centí
metros.

87 Las cintas y galones de mezcla de algodón con otras fibras vegetales ó de
Cintas. fibras vegetales con lana, que no contengan seda, se aforarán por la partida 

correspondiente de la Clase á que pertenezcan los hilos que mayores derechos 
devenguen.

Las cintas ó galones que contengan seda en cualquiera proporción, se afo
rarán  por las partidas que les correspondan de la Clase VII, como tejidos. Las 
que no excedan de 15 centím etros de ancho, se considerarán como tejidos de 
seda con mezcla, siempre que contengan, en cualquiera proporción? hilos de 
algodón ú otras fibras vegetales ó de lana ó de borra de lana.

9.a La pasam anería adeudará por todo su peso como si estuviese constituida
Pasamanería, exclusivamente por la m ateria tex til aparente ó visible. ¡

La pasam anería constituida en su parte aparente ó visible por varias m a- 1 
terias textiles, adeudará por todo su peso por la partida y Clase que corres
pondan á la m ateria que devengue mayores derechos. Cuando dominen en 
su composición hilos de m etal de cualquiera especie, se aforará por la Cla
se VII, con el recargo correspondiente al metal.

La pasam anería se distingue de las cintas y galones en que éstos son ver
daderos tejidos con tram a y urdim bre, m ientras que lo® artículos de pasa
m anería son trenzados.

Recaíalos.

I q b Los recargos que se establezcan por razón de brochado, de bordados, de
Cómputo de hilos de metal, ó de confección, se com putarán siempre sobre los derechos que
recargos. correspondan al tejido, habida cuenta (en su caso) del aum ento de dichos de

rechos por razón de mezcla.
P ara el adeudo to tal del artículo se sum arán, cuando á ello hubiere lugar, 

los recargos por cualesquiera de los conceptos enumerados.

11.a Los tejidos brochados ó espolinados con seda ó borra de seda, adeudarán 
Brochados. con los recargos que en su lugar (1) se determ inan.

Be entenderá por tejido brochado ó espolinado el que tenga flores ú otros 
adornos sobretejidos, hechos por medio de la pequeña lanzadera llam ada 
espolín, en forma de que los hilos no ocupen todo el ancho de la tela, sino so
lam ente el espacio de la flor ó dibujo.

12.a Los tejidos bordados á mano, á m áquina fuera del te lar ó con pasam ane-
Bordados. ría  sobrepuesta, adeudarán con L s  recargos que en su lugar (2) se determ i

nan, y según contenga ó no el bordado hilos de metal.
Se distinguen los bordados de los dibujos labrados en el tejido, en el hecho 

de que los dibujos labrados se destru irían  con deshilar la tram a del tejido, 
m ientras que el bordado es independiente de la urdim bre y de la tram a, y no 
se podría deshilacliar.

13.a Los tejidos y la pasam anería que contengan en cualquiera proporción h i-
ffilos de metal. lo$ de metal adeudar n con los recargos que en su lugar (3) se determ inan.

El tejido que fuera compuesto exclusivamente de hilos de m etal, se aforará 
por la Clase VII, con el recargo que al metal corresponda.

14.a Los tejidos confeccionados en toda clase de objetos ó artículos, adeudarán
Confecciones, con los recargos que en su lugar (4) se determ inan.

La ropa hecha, las prendas de vestir de todas clases y formas, y en gene- 
ral todos los artículos que tengan obra de modista ó de sastre, sa tisfarán  por 
su total peso los derechos que correspondan al tejido de que se componga 
principalm ente el artículo en su parte exterior más visible.

Se considerarán como confecciones y ropas hechas, á los efectos del recar
go que corresponda, las prendas ó artículos á medio concluir ó hilvanados»

DISPOSICION QUINTA.

R e g la s para el aloro de m ere asarías sao ¿arelada s expresam ente, 
y  de los artículos com puestos de diversas m aterias.

1.a Los artículos no expresados en el Arancel, se considerarán asim ilados, para el adeudo 
de derechos, á aquellos con los cuales presenten m ayor analogía.

Cuando se presente al aforo algún artículo que no tenga partida  señalada, en el

(1) Clases IV, V y VI, grupo 2.°, nota II, le tra  (A).
\2) Clases IV, V y VI, grupo 27, nota II, letra ;B); v clase VII, nota II del grupo 2.°, le

tra  (A).
(3) Clases IV, 7  y VI, grupo 2.°, nota II, le tra (O); y  clase VII, grupo 2.°, nota. II, letra (B).
(4) Clases 17, V y VI, grupo 2.°, nota II, le tra  (D); y  clase VII, grupo 27, noáu II, letra (C),

Arancel, ni se mencione eií Ql Repertorio, y cuya asim ilación á los artículos aspeeiíi 
cados en las partidas del A ran fiel ofrezo'a dudas, el Interesado ó im portador podrá soli 
c itar de la A dm inistración que designe la partida por la cual se ha de verificar e 
adeudo.

El despacho de la mercancía se realizará en ta l caso por la partida que designará el 
A dm inistrador de la Aduana.

Seguidamente y aun cuando el interesado $e hubiere conformado con el adeudo, la 
A dm inistración de la A duana elevará su acuerdo, ó sea la  designación de partida, á 
consulta del Ministerio de U ltram ar, por conducto y con inform e de la  Intendencia de 
Hacienda, acompañando siempre que fuere posible m uestra de la  m ercancía deque  se 
trate, y razonando debidamente su parecer.

El Ministerio de U ltram ar confirmará de R&al orden la designación de partida , o 
resolverá lo que corresponda para que sirva de norm a en la sucesivo. En el prim©!*. 
caso, se entenderá adicionado el Repertorio en consonancia con la designación de par
tida que se confirma.

Cuando la Real orden señale partida d istin ta  de la que por la A dm inistración de lá  
Aduana se designara, se liquidará nuevamente el adeudo, siempre que el interesado é  
importador se hubiera alzado del aforo.

2.a Los objetos que por sus condiciones y aplicación se compongan de dos ó más m aterias
ó partes diferentes (1), se aforarán, por todo el peso, por la partida correspondiente á 
la m ateria que principalm ente determine el valor del artículo.

3.a En caso de duda sobre cuál de las m aterias componentes de un  objeto es Ja que princi
palmente determ ina su valor, se hará el aforo por la partida  correspondiente á la m a
teria que devengue mayor derecho.

4.a Si la mezcla de diferentes m aterias se hubiera hecho con el fin de eludir los derechos de
partida determinada, se exigirán  siempre los derechos correspondientes al artículo que 
los tenga más elevados.

DISPOSICION SEXTA.

Ite^Iass para el adeudo de envases; y  taras.

1.a Los envases que pudieran u tilizarse nuevam ente ó en otras aplicaciones, adeudarán los
derechos de la partida del Arancel que les corresponda, siempre que no estén expresa
mente comprendidos en el adeudo de una m ercancía que pague por peso bruto.

2.a Los envases que hubieran de devengar m ayores derechos que la m ercancía contenida en
ellos, adeudarán siempre los derechos de la partida del Arancel á que correspondan.

■3.a Adeudarán por peso bruto, con inclusión de todos los envases, los artículos siguientes: 

Be la Clase I:
Mármoles, jaspes y abalastros en bruto y en tablas, losas ó escalones.
Demás piedras naturales y las artificiales sin labrar y en losas, tablas ó escalones.
Las tierras empleadas en las industrias y en las artes: cemento, cal y yeso.
Carbones minerales y el cok.
A lquitranes y breas minerales: asfaltos, betunes y esquistos.
Aceites m inerales de todas clases.
Minerales.
Barro en objetos toscos para construcción, hornos, etc., y los objetos de tie rra  re

fractaria.
Barro, cemento y gres en baldosas, baldosines, azulejos, tejas barnizadas y tubos.

B e la Clase II:
Todos los artículos de hierro fundido ó forjado, ó de acero, de los grupos 2.° y 3.° de la 

Clase (excepto los que se comprenden en las partidas 30, 31, 38, 4 i, 43 (letras h y  c), 
44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 (letras b, c y  d), 51, 52 y 53).

Cáscara de cobre; cobre de prim era fusión; y el cobre, latón, etc., viejos.
Cobre, latón, bronce y demás aleaciones de metales comunes en que entre el cobre, en 

lingotes, barras, chapas, tubos, cojinetes, placas para hogares y piezas de calderería 
á medio labrar.

Azogue ó mercurio.
Níquel, alum inio; estaño; zinc, plomo ú  otros m etales no tarifados expresam ente, y 

todas las aleaciones de los mismos, en m asas, lingotes, barras, chapas, tubos ó 
alambre.

L im aduras, viru tas, reta l de hierro ó acero y demás desperdicios de metales com unes. 
Escorias.

Be la Clase III:
Semillas oleaginosas, incluso la copra ó nuez de coco.
Las resinas (excepto el aguarrás), y las gomas comprendidas en la partida 80.
E xtractos de regaliz, alcanfor, áloe y demás jugos vegetales análogos.
Cortezas curtientes.
Opio.
Los productos de los reinos vegetal y anim al comprendidos en las partidas 84 y 85. 
Colores naturales en polvo ó terrón .
Tintes naturales.
B etún.
Los productos químicos comprendidos en las partidas 93 (excepto el fósforo), 94,» 95, 

96, 97 y 98 (letra a).
Aceites vegetales comprendidos en la partida 103.
Aceites y grasas anim ales en bruto.
Ceras sin m anufactu rar, y la  parafina en m asas.
Abonos.
Colas, albúm ina y gelatina.
Carbones para alum brado eléctrico.

Be las Clases IV , V, V I y VII:
Las m aterias textiles de todas clases, en ram a, ó sin  h ila r ó torcer.

Be la Clase VIII:
P asta para fabricar papel.

Be la Clase IX:
Duelas.
Madera ordinaria en tablas, tablones, etc.; la cepillada ó m achihem brada para ©ajas ó 

pavimentos.
Madera fina para ebanistería en tablas, tablones, troncos ó pedazos.
La pipería arm ada y sin arm ar; y la m adera en cortes de bocoyes, tercerolas y barriles.

(1) Como, por ejemplo, el m ango y el acero de una herram ienta, Ju luna y el marco de un 
espejo, j
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Enrejados ó cercas.
Carbón, leña y demás combustibles vegetales.
Corcho en bruto ó en planchas.
Enea, crin vegetal, junco, mimbres, paja fina, palma, retam a y esparto en bruto.

De la Clase X:
Las pieles de adorno; pieles sin curtir; las curtidas con pelo; y las curtidas sin pele 

comprendidas en la partida  213.
Despojos.

De la Clase XI:
Todos los artículos comprendidos en el grupo segundo.

De la Clase XII:
Tasajo.
Pescados frescos, salpresados, ahumados ó escabechados 
Ostras de todas clases y los mariscos secos ó frescos.
Arroz en sacos.
Trigo y demás cereales.
Las harinas de todas clases en sacos.
Legumbres secas.
Hortalizas y las legumbres frescas.
A lgarrobas y las semillas no tarifadas expresamente.
Forrajes y salvados.

De la Clase X III:
Encerados enarenados para vagones; y los fieltros y estopas alquitranadas ó embreadas. 
Tabaco en pasta; y el rapé.

4.a A deudarán asimismo por peso bruto, con inclusión del del envase, y sin bonificación de
tara , los artículos contenidos en la relación siguiente, cuando estuvieren contenidos 
en un  solo envase.

Cuando se contuvieren en dos ó más envases, adeudarán con inclusión del peso de 
los mismos, pero con la bonificación, por concepto de tara, que respectivamente se ex
presa:

De la Clase III:  TABA
Colores naturales p reparados     17 o/
Colores artificiales y los tin tes artificiales, en polvo, terrón  ó cristales  10 »
Los mismos preparados......................................................................................................  17 >y
B arn ices     15 >;>
Productos químicos no tarifados especialmente (partida 100)   12 »
Jabón com ún       0 >y
Almidón y féculas de uso industrial; dextrina y glucosa  10 »
Pólvora, mezclas explosivas y mechas para las m inas (partida 114, letra a ) . . .  10 »

De la Clase XII:
Carnes en sa lm u era .       10 %
Bacalao y pezpalo ............. „...........  10 N>
Aceite de oliva.......................................................................................................................  10 y>

5.a A deudarán por peso bruto, con inclusión del de todos los envases, y bonificación de la
, ta ra  que se expresa, los artículos siguientes:

De la Clase I: . TARA
Mármoles, jaspes y alabastros en objetos comprendidos en la partida 1, letras

c J d ......................................................................................................    2 0 %Las demás piedras naturales; y las artificiales en objetos comprendidos en la
partida 2 , letra c............................................................................................ ...................  12 »

M anufacturas de yeso en cajas ó b arricas    30 »
Id., en canastos ú  otros envases  16 »
Vidrio y cristal hueco, de todas clases (excepto las botellas comunes):

En cajas ó barriles  30 »
En jaulas, huacales, canastos, ú  otros envases  20 »

Botellas comunes:
En cajas ó b a rriles   20 »
En jaulas ú otros envases  15 >

Vidrio y cristal plano de todas clases:
En una sola caja     25 »
En dobles cajas de m adera   30 »
En cualesquiera otros envases  20 »

Vidrio y cristal en figuras, etc.:
En un solo envase   35 »
En dos ó más envases.. . .          40 »

Barro ó gres obrado; la loza y porcelana:
En cajas ó barricas    30 »
En canastos ú otros envases.    16 »

De la Clase II:
Los artículos de m anufactura ord inaria comprendidos en las partidas 30, 38,

41, 43 (letra c), 44, 45, 50, 51, 52, 58 (letras a, b)y 59, 60 (letra a), 62 (le
tra  b), 64 y 76 (letra b):

En cajas ó barricas    13 »
En canastos   7 »
En otros envases ó en fardos.................. ......................... . .   5 »

Los artículos de m anufactura fina comprendidos en las partidas 31, 43 (le
tra  b), 46, 49, 53, 58 (letra c), 60 (letra b)f 62 (letra a), 65, 73, 74, 75 y 76 (le
tra  a):

En cajas ó barricas   18 »
En canastos  12 »
En otros envases ó en fardos  . . . . .  6 »

De la Clase III:
A g u a rrá s ................................................................................................................................. 18 »
Fósforo:

En envases de hoja de la ta   .................................................    25 »
En ca.ias, ó en varios envases.....................................................  *..............  35 »

Los productos farm acéuticos comprendidos en las partidas 98 (letra 5), 101
y 102 .  ...................        20 »

Ceras y demás artículos comprendidos en la  partida 106.........................................  14 »
Perfum ería y esencias........................   — .............. , , ,  <».............. * .....................i . .  20 »

T O ADe la Clase VIII:  -
Papel de todas clases:

E n c a j i s ....................      1 0 %
En otros envases ó en fardos..............................................................................y _ „. 3 »

De la Clase IX:
Madera fina aserrada en ho jas * 6 »•
Madera ordinaria labrada, madera encorvada labrada, y los listones ó sean los 

artículos comprendidos en las partidas 194, 196, 197 (letra a):
E n c a ja s ................................................................................................................ .. 20 »
En jaulas ú otros envases  10 *>

Madera fina labrada; de las partidas 195 y 197 (letra b):
En cajas    30 »
En otros envases   10 »

Corcho labrado:
E n c a ja s ........................................................................................................................... 10 »
En otros envases ó fardos    5 >>

Muebles de mimbre; y demás artículos comprendidos en la partida 202:
En cajas  26 »
En otros envases ó fardos  10 »

De la Clase X:
Las pieles zurradas comprendidas en la partida 214 (letras a, b, d y e)\ los a r

tículos del arte del guarnicionero ó talabartero; las plum as que no sean de 
adorno y los plumeros:

En cajas ó barricas  15 »
En otros envases ó fardos  6 »

Las pieles zurradas comprendidas en la partida 214 (letra c)\ las de las p a rti
das 215 y 216; los cortes de calzado; los guantes; y los objetos m anufactura
dos comprendidos en la partida 226:

En cajas ó barricas  18 »
En otros envases ó fardos    8 »

D éla Clase XII:
Carne y manteca de cerdo y demás artículos comprendidos en la partida 261.. 12 »
Carne de las demás c lases     12 »
Manteca de v acas............................................................................................... *  12 »
Bacalao y pezpalo:

En cajas ó b a rr i le s      10 »
En sacos  2 »

Arroz, en barriles........................................ -   8 »
Harinas, en barriles    8 »
Frutas:

En cajas ó b a rr ile s     12 »
En canastos ú  otros envases      8 »

Cacao:
En sacos  1 »
En dobles saco s   2 *
E n zu rro n es      5 »

Gafé:
En sacos   1 »
En sacos dobles     2 »
En barriles, bocoyes, e tc      10 »

Canela:
En cajas ó b a rr ic a s    15 »
En fa rdos   4 »

Canelón y demás especias comprendidas en la partida 291:
En cajas ó b a rr i le s   15 »
En sa c o s   1 »
En dobles sacos  2 »

T é ..    10 >
V ainilla   12 »
Conservas alim enticias y demás artículos de las partidas 274, 278, 279, 280

y 281    15 *
Chocolate y dulces:

En cajas ó b arricas........................................................... *  15 »
En otros envases     10 »

H u e v o s ..     25 »
Pastas y féculas alim enticias  10 »
Galleta ord inaria   8 »
Galleta fina..........................................................................................  . 14 »
Quesos   12 »

De la Clase X III:
Los abanicos comprendidos en la p artid a  301 (letra a)  15 »
Cartuchos, con ó sin proyectil  10 »
Encerados y h u le s    12 »
Juegos y juguetes  25 »
A rtículos de goma e lástica     20 »
Tejidos impermeables y los de goma e lá s tic a ........................................ ...............   10 »

6.a A deudarán por el peso neto de la m ercancía, ó por la unidad de adeudo que expresare
la partida  respectiva del Arancel, todos los artículos no comprendidos en las relacio
nes ó en los casos anteriorm ente enumerados; aforándose por separado todos sus enva
ses por las partidas del Arancel que les correspondan.

7.a Los artículos que se aforan por peso b ru to , con ó sin bonificación de tara , adeudarán
siempre con inclusión del peso de todos los papeles, cintas, empaques, envolturas, es
tuches ó envases interiores.

8.a Guando algún artíeulo de los que tienen señalada ta ra  legal, se im portare á granel, ó me
ram ente sujeto con cuerdas ó dejes, ó envuelto en papel, paja, heno, ú  otro empaque 
análogo, se aforará sin  bonificación de ta ra .

9.a Los artícu los que se aforen por peso neto, adeudarán con inclusión del de los papeles, cin
tas, empaques ó envases inm ediatos que no sean cajas ó estuches. Be exceptúan las agm  
jas, alfileres, plum as y demás artícu los comprendidos en las partidas 47, 48, y 63, que 
adeudarán con. inclusión tam bién del peso de las cajas que Inferen de cartón,
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: i ;̂  d^m ás capas y estu ches, .y las  ca jas  4  estu ch es de los demás artícu los, se afora
rán  por la s  partidas que les correspondan.

L o s artícu los que se hallen  colocados sobre cartones, cartu linas, ó tab lillas, adeuda
rán con inclu sión  de los m ism os.

X o s  hilos torcidos de todas clases adeudarán con inclusión del peso de los carretes.
Tí 0 .a Cu a.ido en un  mismo bulto se contengan ¿os ó más artícu los que adeuden por peso b ru - 

•to con derechos d istin tos, se aforará con inclu sión  de todo el peso del envase exterior el 
a rtícu lo  oue m ayores derechos devengue, descontándose en su caso la  ta ra  que tuviere 
- señalada.

Se alorará por separado -el otro ó los demás artícu los, sin  bonificación de tara .

11 .a Cuando en un m ism o bulto se -contuvieren artícu los que devengaren por peso bruto igua
les derechos, pero que tuvieren señaladas taras d istin tas, se descontará la  ta ra  m enos 
elevada. S i alguno de dichos artícu los adeudara por peso bruto sin  bonificación  de 
tara , ivi se descontará tara  alguna.

1 2 / -  Guando en un mismo bulto -se contuvieron artícu los que adeuden por peso briu-o con ar
tículos que adeudaren por el neto ó por unidades de adeudo que no sean el p*so de la  
mercancía, se aforarán por separado todos éstos; pro-cediéndose, respecto de los que 
adeudaren por peso .bruto, con su jeción á las reglas anteriores, salvo qut en este caso 
no se descontará tara alguna á ninguno de los artícu los -que contuviere el. bulto.

1 3 /  E l aforo de los im  asís dt las aguas mim .rales se sujetara á las reglas siguientes:
L;m cejas  en que vinierui las botellas se aforaran por la partida 189 Ileí ni Ai, eorn- 

pután lose ¡i dichas caja-" pura íw  i fictos del adeudo, un 15 [\¡(l del piso bruto de la caja 
con su contenido.

Las botellas si aforarán por la partida 10: com putándose sí las botillas cuyo con
tenido sea de 70 centilitros o más, el peso di 720 gramos cada una, a los efectos de su 
adeudo.

Bi determinara i \ ptri mentalmente el peso de las botellas mraurm, ) a h  mismo el 
di loo ír neos qui no futren de vidrio, y el de los demás envases en que si Importare el 
agua, a los electos del adeudo por las partidas que correspuiulnn.

114/  l o s  envases de los aguardantes y licores |l,i adeudaren en la forma siguiente:
Ciiiindo Ja irnpurtnciiui ni verificare ux barriles u otros envases de pipería, se afo

rara el envase por la partida 191 ik trn  iiq computándose conxo peso, á los eftetus del 
adeudo, i l  14 f „ del peso bruto, cuando fuera un solo envase, y d  20 por 100 cuando 
víbilTc el líquido en doble envase de pipi ría.

Cuando la im purlaciiiu »c \ ir  I lien re en botellas o frascos, y ca jas  de m adera o ces
tos, se aforarán iodos ilielrn» cavases por las partidas que les correspondan.

b!i computara cuino peso a las cajos,  para su adeudo por la partida 189 Jo tra  ¿V el 
15 ,f/r( del peso'bruto.

8o computará á los cestos, á  los efectos de su adeudo- por la partida 201, el 8 %  del
pese bruto.

Pe determ inará experim ?ntalm entc el peso de las  botellas ó frascos, y asim ism o el
di cualquiera otro envase en que se im portare el alcohol, aguardiente ó licor, á los 
efictos cid adeudo por la partida que corresponda.

115/ Los envases de los vinos íl)  s :  aforarán en la form a s ig u ie n te :
Cuando la im portación se verificare en barriles u otros envases de pipería, se afo

rará el envase por la partida 191 (letra a) com put ndosele como peso el 12 7o del peso 
bruto, cuando fuere un solo envase, y el 18 %  cuando v in iere el vino en doble envase 
de p ip iría .

Ociando la im portación se verifique en botellas ó fraseos, y ca ja s  de m adera ó ces
tos, h«e aforarán te dos dichos envases por las partidas que les correspondan.

(11 Vó a,s l  Ii i spo s i c id m I I I , ri gl a 7 /  j

Se computará como peso á lús cajas, para su adeudo por la partida 189 (letra b),, 
el 15 %  del peso bruto.

Se computará á los cestos, para su adeudo por la partida 201, el 8 %  ¿el peso bruto.
Se computará para las botellas ordinarias de Burdeos ó Borgoña y análogas, para 

su adeudo por la partida 10, el peso de 760 gramos por cada botella.
Se computará para las medias botellas ordinarias, el peso de 400 gramos por cada 

media botella.
Se computará por las botellas ordinarias de vino de Champagne, y las análogas, el 

peso de 950 gramos por cada botella.
Se computará para las medias botellas de dicha clase, el peso de 550 gramos por 

cada media botella.
Se determinará experimentalmente el peso de las botellas ó frascos que no fuesen del 

tipo ordinario y cabida conocida, y asimismo el de cualquier otro envase en que se im
portare el vino, á los efectos del adeudo por las partidas correspondientes.

1 6 /  Los envases de las cervezas y sidras (1) adeudarán en la forma siguiente:
Cuando la importación fuere en barriles ú otros envases de pipería, se aforará el en

vase por la partida 191 (letra a), computándosele como peso á los efectos del adeudo, 
el 18 %  del Pes0 bruto, cuando fuere un solo envase; y el 25 7o cuando viniere el líqui
do en doble envase de pipería.

Cuando la importación fuere en botellas ó frascos, colocados en cejas de madera ó 
en barriles, se aforarán dichos envases por las partidas que les correspondan.

Be computará como peso á las cajas ó barriles exteriores, para su adeudo por las 
partidas 189 (letra b) ó 191 (letra a) respectivamente, el 15 7 0 del peso bruto.

Se determinará experimentalmente el peso de las botellas ó frascos, y asimismo el 
de cualquier otro envase en que se importase la cerveza ó la sidra, á los efectos de su. 
adeudo.

DISPOSICIÓN SÉPTIMA.

A R T ÍC U L O S C U Y A  IM PO R T A C IÓ N  SE P R O H IB E ,

1.° Armas de guerra de todas clases; y sus proyectiles y municiones.
2 /  Las armas de todas las demás clases; sus municiones; y la dinamita, las pólvoras y en 

general todos los explosivos, mientras el importador no exhibiere permiso especial y 
nominativo de la Autoridad Superior de la Isla.

3 /  Azúcar de todas clases, excepto la procedente de provincias ó posesiones españolas, pro
ducto de las mismas.

4 /  Manteca y grasas animales destinadas á la alimentación, cuando estén compuestas con 
m argarina ú oleo-margarina.

5.° Monedas de plata ó de bronce de cuños extranjeros.
6.° Mieles y melazas de todas clases.
7 /  Las pinturas, figuras y cualesquiera otros objetos y publicaciones, que ofendan á la 

moral.
8.° Preparaciones farm acéuticas ó remedios secretos de composición desconocida, ó cuya 

fórmula no hubiese sido publicada.
9 /  Sacarina (salvo la que se importare para uso farmacéutico) ; y las sustancias destinadas 

á la alimentación que la contuvieran.
L0.° Tabaco en rama y elaborado de procedencia extranjera: excepto el rapé y el andullo.
Ll.° Vinos artificiales, que no sean medicinales y de composición conocida; y los adulterados.

(1) Véase Disposición III, regla 7 .a

A R A N C E L  DE I M P O R T A C I Ó N .

ABRKYI.i 11 R,\S QUE SE EMPLEAN.

Dísfio. . . . . . , , -----* , , , , ,  Disposición general del Arancel.
P* B;«-------------- „ , ,  peso bruto.

■ P. N.;. . . . « . . . . . , , ■ *  ■*, . Peso neto.
■ ■ P. , — . , . , . . . . . . . Peso bruto ó tara, según los casos.

T— Tara.
■ T. E . . . . . . . . . . . — .... Tara -especial,

Kg. . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . ,  Kilogramo.
Hectog.... . . , . . . . . . . . .  Hectogramo. .
Hectol.. . . . . . . . . . . . . . ,  Hectolitro-
M. cú b / . . . . . . . . . . . . .  Metro cubico,
X. arqueo, . . . . , . , „ , ,  Tonelada de arqueo*

CLA.SE p r im e r a .

P i e d r a s ,  t i e r r a s ,  m i W a l e s ,  e r i s l a l e m  y  p r « d n « ( o s  c e r á m i c a s .

PRIMER GRUPO.

Piedras y tierras empleadas en la construcción, las artes y  la industria.

Kúmero Dtreclie Detecto
46 131 ARTÍCULOS. unidad felical. | Ma|Ki

partfela. * de adeudo, — _
  ____ ______________________   _____________________________  Besos, Pesos.

1 Mármoles, jaspes y alabastros:
,«) En tosco <5 en trozos desbastados, escuadrados ó

preparados para darles fo rm a................................... 100 kg. 0.35 0,50
P. B.

, , B e m b o  Derechos
Z T °  A T i T Í P T T T f w  b n i d a d  diferencial, fiscales,de,a ARTICULOS. de adeudo.
partida, Pesos. Pesos.

(1) b) Cortados en losas, tablas ó escalones de cual
quier tamaño, sean ó no pulimentados ( 1 ) . . . *  100 kg. 1.50 1.00

P. B.

c) En esculturas, relieves, floreros, jarrones y ob
jetos análogos para adorno de h ab itaciones... » 2.70 3.10*

T. (Disp. VI, regla 5.a)

4) Labrados ó cincelados en todas las demás clases
de objetos, estén ó no pulimentados......................... » 2.00 2.00

T. (Disp. VI, regla 5 .a).

2 Las demás piedras naturales; y las artificiales:
a) Sin labrar......................................................    » 0.20 0.20

P. B.

h) En losas, tablas ó escalones...................................    » 1.00 0.50
P. B.

e) Labrados en otros objetos........................................  » 1.60 1.00
T. (Disp. VI, regla 5 .a)

3 Las tierras empleadas en las industrias y en las ar
tes; cemento, cal y yeso ..................................................   » 0.50 0.60

P. B.

A Yeso, en objetos manufacturados:
* )  En figuras.................................................................................  » 5.00 3.00

T. (Disp. V I, regla 5 / )

h) En otros artículos ........................................     » 1.25 0.75
T. (Disp. VI, regla 5 .a)

(1) Los mármoles adheridos á los muebles adeudarán por las partidas de éstos.
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S E G U N D O  G R U P O .

Carbón.

Número Dcr6cho Dsrccíios
de la ARTÍCULOS unidad áiferen-cial. fecales.

partida. de adeudo. — —
Pesos. Pesos.

5 Carbones minerales y el cok (1).................................   1.000 k g .. » 0.40
P. B .

(I) Antes de la descarga de los carbones se girará nna visita á los buques conductores de 
dicho articulo, y se calculará por el espacio vacío que aparezca en la bodega de los mismos 
y el numero de toneladas netas de arqueo de aquéllos, la cantidad aproximada de la carga, to
mando por c-'ida metro cúbico ocupado del tonelaje neto 800 kilogramos de bulla ó 450 de cok, 
y si el resultado de esta comparación no corresponde ó concuerda con lo manifestado y de
clarado, se procederá al despacho por medio del peso, consignándose en los aforos las "com
probaciones practicadas y el empleado ó empleados que las realizaran.

T E R C E R  G R U P O .  

Esquistos, betunes y sus derivados (I) (II).

(I) Fiscalización de los despachos de este grupo.

Siempre que ofrezca duda la aplicación de las partidas 6, 7 y 8, deberán consultar 
las Aduanas á la Intendencia de Hacienda antes de practicar el aforo.

En los casos de duda, y en todos los despachos de petróleos brutos, se recogerán mues
tras en la siguiente forma:

1.° Se sacará una muestra de 200 centímetros cúbicos de cada 50 cajas, ó número me
nor de éstas, y otro tanto de cada 10 barriles, ó número menor de los mismos, que 
resulten ser de la misma clase en cada partida que sea objeto de declaración.

2.° Estas muestras se mezclarán en un frasco grande del cual se sacarán, á la conclu
sión del despacho del cargamento, 2 litros con los que se llenarán dos botellas, 
que, lacradas y selladas, firmando las etiquetas los empleados y el interesado, se 
entregarán al perito químico de la Aduana para su ensayo.

"3.° La declaración se aforará inmediatamente, aplicando la partida que corresponda, 
quedando obligado el interosado á las resultas de lo que arroje el análisis, no con
siderándose ultimado el despacho hasta que dicho resultado se conozca.

4.° Las muestras se analizarán en el plazo improrrogable de un mes.
Los interesados tendrán derecho á presenciar la apertura de las muestras y el 

análisis, siempre que lo soliciten por escrito al autorizar las muestras con su fir
ma, y podrán alzarse ante la Intendencia de Hacienda de la resolución que dicta
re el Administrador de la Aduana en vista del informe pericial.

■5.° Guando en las alzadas de los interesados se soliciten nuevos análisis, los gastos que 
éstos originen correrán de su cuenta siempre que no resulte que deba rectificarse 
el aforo dispuesto por la Aduana. En el caso contrario, los gastos serán de cuenta 
de la Administración.

'fi.0 Á fin de que la Administración pueda siempre- saber la naturaleza de los productos 
que se introduzcan por las partidas de este grupo, las Aduanas harán en la Esta
dística, y anotarán en las hojas de adeudo, las distinciones siguientes:

Partida 6:
a) Los alquitranes y demás sustancias líquidas, aunque sean espesas.
b) Las breas, asfaltos, esquistos, y demás sustancias sólidas, ó pastosas.

Partida 7:
a) Petróleos brutos.
b) Otros aceites brutos que pudieran ser destinados á preparar aceites de alum

brado.
c) Los oleonaftas y demás productos que comprende la partida.

Partida 8:
a) Petróleos rectificados.
b) Demás aceites rectificados, para el alumbrado.
c) Las bencinas, vaselina y demás productos que comprende la partida.

(II) Los caracteres distintivos' de los productos comprendidos en este grupo se recuerdan 
en el Apéndice III de este Arancel.

Número Derecho Derechos

de la ARTÍCULOS de a d e u L  ^ ™ CÍa1, fiSCf leSl
partida. Pesos. Pesos.

6 Alquitranes y breas minerales; los asfaltos, betu
nes y esquistos (1) (2)...................................   100 kg. » l . io

P. B.

7 Oleonaftas, petróleos brutos naturales y aceites
brutos derivados de los esquistos (3) (4).......................  » » 3.08

P. B.

8 Los petróleos y demás aceites minerales rectifica
dos, ó refinados para el alumbrado; las bencinas, 
la gasolina y los aceites minerales no expresados;
y la vaselina (5).........................................    » » 5.20

P . B.

(1) Las Aduanas cuidarán especialmente de que no se introduzcan con el nombre de al
quitranes, ó mezclados con ellos, ni petróleos brutos, ni oleonaftas, ni aceites derivados de 
los esquistos. Los alquitranes no deben contener, en proporciones apreciables, productos ni 
aceites volátiles que puedan recogerse por la destilación á 300° centigrados; por lo tanto, 
cuando se observe en los productos presentados con el nombre de alquitranes la presencia de 
productos ó aceites volátiles, las Aduanas consultarán á la Intendencia de Hacienda la apli
cación de la partida 7.

Se cuidará asimismo de que bajo el nombre de asfaltos ó betunes no se introduzcan por 
esta partida parafinas impuras, ni otras sustancias comprendidas en la partida 105 de la 
Clase III del Arancel.

(2) (Las estopas embreadas, los fieltros alquitranados, y los encerados enarenados, que an
tes adeudaban por esta partida, se aforarán en lo sucesivo por la partida 309 de la Clase XIII# j

(3) Para los efectos de este Arancel :
a) Se entenderá por aceites brutáud'erfedos átelos esquistos Ym -que-proceden de-

la primera destilación de dichos-- esquistos. Se distinguen por su áensidadi
de 900 á 920 milésimas, ó sea de 66’ k 57 v A* grados del are-émetres»centesimal,
equivalentes de 24‘69 á 21‘48 grado* del de Cartier.

b) Se considerarán petróleos brutos naturales los que se importen tal cual salen de
las minas, sin ser sometidos á ninguna operación que altere ó modifique su 
composición química natural. Destilados gradual y continuamente hasta la 
temperatura de 300° centígrados, deberán dejar un residuo que excecivdel 40 %  
de su peso primitivo.

(4) Por esta partida se aforará el aceite, residuo de la destilación del petróleo, conocido 
con el nombre de gas-oil, cuando lo importen directamente las fábricas de gas para su indus
tria, y siempre que la importación se realice por mediación directa del Presidente de cada 
una de las Compañías, y se sometan éstas á la intervención del Estado dentro de las fábricas.

Se aforarán asimismo por esta partida los aceites brutos minerales mezclados con aceites 
animales; y los aceites brutos minerales mezclados con aceites vegetales, cuando se destinen 
exclusivamente al engrasado de las máquinas.

(5) Se considerarán como rectificados los petróleos y demás aceites minerales qua no re- 
unan las propiedades enumeradas en nota de la partida 7.

C U A R T O  G R U P O .

M inerales.

Número _ Derecho Derechos

de ía  a r t í c u l o s  '  diferencial, fiscales»
partida. adeudo. —

resos. Pesos.

9 Minerales. . .   ....... .........................................................  100 kg. » 0.20
P. B.

Q U I N T O  G R U P O .

Cristal y vidrio.

Número ®crec'10 Derechos
de ía ARTÍCULOS u n id a d  diferencial, fiscales.

, de adeudo. — —
partlda- ____________________________________________  Pesos. Pesos.

10 Vidrio hueco, común u ordinario; y los aisladére¡s
de electricidad............................................................  100 kg. 230 030

T. (Disp. VI, regla 5.a)

Las botellas ordinarias de vidrio para envasar cervezas, ron y vinos espumosos 
fabricados con frutas del país, adeudarán con rebaja del 60 °/0 de Us- derechos de 
esta partida, cuando sean importadas y declaradas al adeudo por los, fabricantes da 
aquellos líquidos.

11 Cristal, y vidrio que le,imita (1):
a) En objetos tallados, grabados, ó dorados  100 kg. 18.00 10.00

T. (Disp. VI, regla 5.a)

b) Los demás artículos.......................................................  » 9 50 5.40

T. (Disp. VI, regla 5.a)

12 Vidrio ó cristal plano :
a) En losas para pavimentos ó claraboyas.............. * » 1.65 1.65

T. (Disp. VI, regla 5.a)

b) Para vidrieras, ó en otros objetos, siempre que
no sean pulimentados, biselados, grabados ó
pintados á fuego..........................................................  » 3.40 3.40

T. (Disp. VI, regla 5.a)

©) En vidrieras emplomadas; y las lunas pulimen
tadas ó biseladas.................................................................................................... 4.00

T. (Disp. VI, regla 5.a)

d) En objetos grabados ó pintados á fuego    % 11.60 8.00
T. (Disp VI, regla 5.a)

13 Vidrios y cristales azogados, plateados ó con baño
de otros metales f e

a) En espejos ordinarios, cuyas lunas no excedan
de 2 milímetros de grueso, azogados con bar
niz mercurial rojo ú oscuro.......................................   » 12.00 8.00

T. (Disp. VI, regla 5.a)

b) Los demás espejos no biselados....................................  » 17.50 12.50

T. (Disp. VI, regla 5.a)

c) En lunas biseladas..........................................................  » 21.00 15.00
T. (Disp. VI, regla 5.a)

14 Vidrio y cristal en figuras, jarrones, floraros y ador
nos análogos para tocador y habitaciones; los 
cristales para los anteojos y relojes; las piedras 
que imiten piedras finas ó preciosas; y los esmal
tes (2).......................................................................   K g . 0.60 0.55

T. (Disp. VI, regla 5.a)

15 Las lámparas eléctricas incandescentes, con ó sin
m ontura............................................................   Ciento. » 3.00

(1) Se comprenderán en esta partida las botellas, vasos, copas, quinqués, lámparas de pie 
y demás objetos para servicio de mesa y alumbrado, ya sean blancos ó teñidos,

(2) Las piezas sueltas y de repuesto que formen parte integrante de las lámparas 6 arañas 
colgantes ó de brazo, adeudarán por esta partida.
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SEXTO GRUPO 

Productos cerámicos.

Bereclio Derechos
Númer» _ u n i d a d  l i r a d a ] ,  fiscales.
Ofc Ia ARTICU LO S Jo adeudo. — —

partid»____________________________________________________ _________  Pesos- Pesos-

18 Barro en baldosas, ladrillos y tejas sin barnizar
para la construcción de edificios, hornos, etc.; y a - a o un
los objetos de tierra refractaria  100 kg. 0. ,0 0.30

P. B.

11 Barro, cemento y gres, es baldosas para pivimen-tos, baldosines, azulejos, tejas barnizadas o tubos. » 1.00 U.oO
P. B.

18 Barro ó gres, en manufactura hueca vidriada ó sin
vidriar:

a) En objetos de cocina ú otros análogos de uso do-  ̂ 1 95 0 75

T. (Disp. VJ, regla 5."j

fe) En vajilla de mesa u otros objetos, siempre que 
J no sean dorados ó pintados, ni tengan adora#
de relieves..................   * °-8í>

T, (Disp. VI, regla 5.a)

e) En objetos dorados, pintados, ó con adorno de 
1 relieves............................... ................................ * 10-ü0 40 °

T. (Disp. VI, regla 5 .a)

19 Loza, en objetos de manufactura hueca ó en vajillas:
n) Sin pinturas, dorado, ni relieves.     -------- . » 5.85 3.00

T. (Disp. VI, regla 5.a)

Vi) Dorados, pintados, ó con adorno de relieves % » 11.50 4.50
jT. (Disp. VI, regla 5.a)

20 .Po'xelam en objetos de manufactura hueca 6 en
a r ila

a) Sin pintura, dorado ni relieves     .     * •.•. » 10‘50 4.00
T. (Disp. VI, regla 5.a)

Ii) Pintada, dorada ó con adornos en r e l i e v e . . » 18.35 5.00
T. (Disp. VI, regla 5.a)

21 Figuras, jarrones, floreros, relieves, adornos de to
cador, y los demás objetos de ornato de habita» 
ciones;"de barro fino, loza, gres, porcelana ó bis-
cuit................      Kg. 0.3o 0.12

T, (Disp. VI, regla 5.a)

CLASE SEGUNDA.

Metales y todas las manufacturas en tgne entre un asueto! eona©
primer elemento.

PRIMER GRUPO 
Oro, plata y platino, y  sus aleaciones.

t a t i t o  Derechos
I í“ “ w ® . T , - í « r T r  « o  u n i d a d  4ifewtt«al. fiscales,

do la A R TÍC U LO S do adeudo. — —
yortltfn. Pesos. Pesos.

23 Oro y platino, en alhajas ó joyería con ó sin piedras
preciosas ó perlas; plata en alhajas ó joyería con 
piedras preciosas ó perlas; y las piedras preciosas,
perlas ó aljófar, sueltas ó sin montar . . . . . . . . . . .  Hectog. » 7.50

P. iV.

23 Oro ó platino, labrado en cualquier otra forma ú
objetos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . *. * *.. • • . . . . . .  * •» » }> 2.80

P. N.

24 Plata en lingotes, barras, chapas, hojas 6 polvo... • ' Kg. 2.60 »
P . N.

25 Plata en alhajas ó joyería, que no tengan piedras
preciosas ó perlas.   -------------------------------   Hectog. » 1.50

P . iV.

26 Plata labr ida en cualquiera otra forma ú objetos y
el platino en lingotes— . . .    Kg. » 8.00

P. N.

27 Objetos de plata Meneses ó Ruolz. . . . . . . . ------- . . .  * » 1.20 1.20
P. V .

S E G U N D O  G R U P O  

Hierro fundido. (I)
(I) Los objetos de hierro fundido maleable adeudarán los derechos señalados á manu

facturas y artículos de hierro forjado.

XT, Derecho Derechos
er°  r UNIDAD djfflwjal fW-rn,

de la ARTICULOS de adeudo. -
partida. Pesos. Pesos.

28 Hierro fundido: en lingotes.......................................  100 kg\... 0.30 0/20
P. B.

Derecho Derechos
N ú m e r o  , Ü N I D A D  diferencia1, fiscales.
d° ARTICULOS de adeudo,

partida. Pesos. Pesos.

29 Hierrro fundido: en objetos que no tengan baño
ni adorne de otro metal é de porcelana;

cuando no tengan labor de pulimento, ni de 
torno:

a) Barras, viguetas, planchas, parrillas para hoga-
res, columnas y tubos  * 100 kg. 0.60 0.60

P. P.

fe) Cajas de engrase para vagones y carruajes; y co
jinetes para ferrocarriles...............................    » 0.7o »

P. P.

c) Demás objetos.................................................................  » U50 0.75
P. B.

30 Id., en toda clase de objetos que no tengan baño
ni adorno de otro metal ó de porcelana;

pulimentados ó torneados..................................   » 2-49 1.20
T. (Disp. VI, regla 5.a)

31 Id., en objetos manufacturados de todas clases,
esmaltados, dorados, estañados, ó con baño ú
adornos de otros metales ó de porcelana.....................  » 4.00 1.80

T. (Disp. VI, regla 5.a)

TERCER GRUPO 

Hierro forjado; y acero.

Derecho Derechos
V T 0 A "DT*!PTTT AQ UNIDAD “ i!.de la ARTÍCULOS de adeud0.
partida. Pesos. , Pesos.

32 Hierro tostó ó forjado en masas ó tochos (1); y el
acero en lingotes....................................  .. . . . . . .  100 kg. 0.60 0.40

P. B. •

33 Hierro forjado ó acero, laminado:
a) En barras carriles.....................................*.................  * 0.85 »

P. P.
1») En barras de todas las demás clases, incluso la

palanquilla (2); llantas, aros y viguetas  » 1.50 0.90
P. B.

ej Barras de todas clases, de acero fino al crisol (3).. » 2.60 1.50
P. B.

34 Id., id.: laminado en chapas:
a) Sin pulimentar, ni estañar, de 3 ó más milíme

tros de grueso............................................................ » 1-80 1.10
P. B.

fe) Las chapas sin pulimenta.*, fá estañar, de menos
de 3 milímetros de grueso.; y los flejes (4) . . . .  » 2.25 1.20

P. P.

c ) Las chapas estañadas y la finia de lata. ................  » 3.10 1.50
P. B.

d) Las chapas pulimentadas, onduladas, perfora
das, las laminadas en frío; estén ó no galva
nizadas; y las cintas 6 flqjes pulimentados. . .  » 2.60 1.30

P. B.

, 35 Id., id.: moldeado en piezas en bruto, sin labor 
alguna de pulimento, torno ó ajuste:

a) Pesando 25 kg. ó más, cada una................................  » 1.60 1.00
P. P.

fe) Pesando menos de 25 k g    ..............................   » 2.35 1.35
P. P.

36 Id., id.: moldeado en piezas acabadas:
a) Ruedas de más de 100 kg., eclises, placas de 

asiento, traviesas y efes rectos; los muelles para
ferrocarriles y tranvías; y las cajas de engrase. » 1.20 »

P. P.

fe) Ruedas de 100 kg. ó menos; los muelles que no 
sean para ferrocarriles ó tranvías; ejes acoda
dos ó cigüeñales.............................................     » 2.80 1.40

P. P.

(1) Se entenderá por tochos los hierros forjados brutos, en masas ó prismas, los cilindra
dos ó de cualquiera otra forma, cuando contengan escorias. (Los hierros forjados que contie
nen escorias, suelen presentar un aspecto desigual y rugoso.)

Los hierros forjados en masas ó prismas que no contengan escorias, se aforarán por la 
partida 33, letra (5).

En los casos dudosos se ensayará el hierro para determinar su clase.
(2) Se entenderá por palanquilla la varilla de hierro ó acero destinado á la fabricación de 

alambre y cuyo grueso exceda dp 8 miKínctros.
(3) Los aceros fundidos en crisol se distinguen de las barras y demás piezns de hierro 

ó acero común por tener las aristas vivas y limpias, la superficie de las caras muy lisa, y el 
color azulado más oscuro que el del hierro, siendo su fractura de un grano más fino y apre
tado. (Estos aceros se presentan generalmente en forma de barras redondas, cuadradas, ocha
vadas, triangulares ó planas.)

(4) Se entiende por flejes las tiras ó cintas planas de menos de 3 milímetros de grueso, no 
pulimentadas.
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TCrimprn Derechos

-  u n i d a d  üfmfiia]de la ARTICULOS , . , « e n c i a i ,  nscaies.
_ Q.C fluGUClO* “ •

partida. Pesos. Pesos.

37 Hierro forjado ó acero: en tubos:
a) Cubiertos de chapa de latón...................................  100 kg. 2.75 1.40

P. B.

b) De las demás clases, estén ó no galvanizados... » 2.20 1.40
P. B.

.38 Id., id.: en alambre, esté ó no galvanizado:
a) De 2 milímetros de diámetro é m ás.  ............... » 2.25 1.00

T, (Disp. Y I , regla 5.a)

b) De más de 4/2 milímetro á 2 milímetros............... t> 2.75 1.30
T. (Disp. VI, regla 5.a)

c) De 7 2 milímetro ó menos; y los que estén recu
biertos de algún tejido .v .  y .   » 3.50 1.60

T. (Disp. VI, regla 5.a)

39 Id., id.: manufacturado en piezas grandes compues
tas de barras ó de barras y chapas sujetas con 
redoblones ó tornillos; y las mismas sin rema
ches, agujereadas ó cortadas á medida, para
puentes, armaduras ú otras construcciones (5).. » 2.20 1.80

P. B.

40 Id., i d e n  anclas, cadenas para buques y para
maquinaria, amarras, cambios de vfa y discos
de señales...................... -   » 1.65 »

P. B.

41 Id., id.: en telas metálicas :
(La tela obrada en bastidores u otros objetos, adeudará con un recargo de 40 %  

de los derechos.)
a) Hasta 20 hilos en pulgada (6)   » 4.50 2.00

T. (Disp. VI, regla 5.a)

b) De 20 hilos ó más en pulgada................................ Kg. 0.10 0.06
T. (Disp. VI, regla 5.a)

42 Id., id.: en cables, cercas (espinos artificiales) y en
rejados; y los muelles para muebles  100 kg. 2.10 1.00

P. B.

43 Id., id.: en herramientas:
a) Herramientas agrícolas; y los martillos y yun

ques     » 0.80 »
P. B.

b) Herramientas finas para artes, oficios y profe
siones, hechas de acero fundido al crisol  » 12.00 8.00

T . (Disp. VI, regla 5.a)

c) Las demás herramientas  » 5.50 2.50
T. (Disp. VI, regla 5.a)

44 Id., id .: en tornillos, tuercas, tirafondos, arandelas
y remaches; y las puntas de París y análogas... » 3.20 1.00

T. (Disp. VI, regla 5.a)

45 Id., id.: en clavos, escarpias y tachuelas  » 2.25 1.00
T. (Disp. VI, regla 5.a)

46 Hebillas:
a) Doradas, plateadas ó niqueladas..................................  Kg. 0.15 0.20

T. (Disp. VI, regla 5.a)

b) Demás clases............................................     »  0.075 0.15
T. (Disp. VI, regla 5.a)

47 Agujas para coser ó bordar, alfiletes, y plumas; y
las piezas para relojes................................................  » 0.70 0.60

P. V. (Disp. VI, regla 9.a)

48 Las agujas jalmeras y análogas; los corchetes y
horquillas; y los instrumentos de cirujía .í  » 0.30 0.30

P. 2Í (Disp. VI, regla 9.a)

49 Cuchillería de todas clases; tijeras para costura;
armas blancas y las piezas para las m ism as  * 0.40 0.40

T. (Disp. VI, regla 5.a)

50 Armas de fuego:
a) Cañones sin desbastar para armas portátiles.. .  » 0.15 0.25

p .  b :
b) Armas cortas, ó sea pistolas y revolvers, y las

piezas de las mismas..........................    » 1.00 1.00
T. (Disp. VI, regla 5.a)

c) Armas de caza, que se carguen por la boca; y
las piezas de las m ism as.................    » 0.60 0.60

T. (Disp. VI, regla 5.a)

d) Id., de retrocarga; y las piezas sueltas para las
m ism as................................................................... * 3.50 2.50

T. (Disp. VI, regla 5.a)

51 Hoja de lata manufacturada   100 kg, 7.90 3.00
T. (Disp. VI, regla 5.a)

(5) Los diques flotantes, cualquiera que sea su fuerza, tamaño y construcción, seguirán 
devengando el derecho de 8.500 pesos, diferencial; y el 15 %  de dicha cantidad en concepto 
de derecho fiscal.

(6) Se entiende la semisuma de los hilos de trama y de urdimbre, en pulgada de 23 milí
metros, en cuadro.

N óm ero Derecho Derechos
de la A RTTOTTT difcrOBCifll. fiSC&lfiS#A K I I ü U L vJd de adeudQo

partlda- Pesos. Pesos.

52 Hierro forjado ó acero, en objetos de todas clases-
no tarifados especialmente, de manufactura or
dinaria, aunque tengan baño de plomo, estaño ó 
zinc, ó estén pintados ó barnizados:

a) Cuando en la fabricación del artículo domine la
chapa......................................................    100 kg, 5.40 2.00

T . (Disp. VI, regla 5.a)

b) Cuando no domine la chapa en la fabricación
diel artículo........................................... ................. » 4.00 1.80

T. (Disp. VI, regla 5.a)

53 Hierro forjado ó acero, en objetos de todas clases
no tarifados especialmente, de manufactura fina 
ó sea en objetos pulimentados, esmaltados, con 
baño de porcelana, ó de níquel ú otros metales 
(excepto el plomo, estaño ó zinc), ó con adornos, 
ribetes ó piezas de otros metales, de vidrio ó de 
productos cerámicos:

a) Los artículos en cuya fabricación domine la
chapa  » 6.50 2.50

T. (Disp. VI, regla 5.a)

b) Los artículos en cuya fabricación no domine
la chapa    » 5.00 2.50

T. (Disp. VI, regla 5.a)

CUARTO GRUPO

Cobre, y las aleaciones de m etales com unes en que entre el cobre  
(la tón , b ron ces, e t c . ) .

Número D «llO S
de la A ■RTÍPTTT UNIDAD ÜSCafeS.

. . .  A K l i L U L O b  dQ adeudo# _  _
partida. Pesos. Pesos.

54 Cáscara de cobre; cobre de primera fusión; y el
cobre, latón, etc., viejo  ......................... ..............  100 kg. 4.00 3.00

P. B.

55 Cobre, ó sus aleaciones en lingotes  .....................  » 4.90 4.00
P .B .

56 Id., id.: laminados en barras de todas clases  » 7.20 4.50
P. B.

57 Id., id.: laminados en chapas............................   » 9.00 5,00
i>. B .

58 Id., id.: en alambres, estén ó no galvanizados:
a) De 1 milímetro de diámetro , ó más...................... » 10.50 4.00

T. (Disp. VI, regla 5.a)

b) De menos de 1 milímetro  » 12.60 4.00
T. (Disp. VI, regla 5.a)

e) Dorado, plateado ó niquelado...............................  K g. 0.50 0.50
T. (Disp. VI, regla 5.a)

59 Id., id.: en alambres recubiertos de tejido ó de cu
biertas aisladoras; y los cables para la conducción
de la electricidad por la vía pública (1)  100 kg. » 15.00

T. (Disp. VI, regla 5.a)

60 Id., id.: en tela metálica:

La tela obrada en bastidores, ú otros objetos, adeudará con un recargo de 60 %  de 
los derechos.

a) Hasta 100 hilos en pulgada (2)................. .............  » 11.60 5.00
T. (Disp. VI, regla 5.a)

b) De 100 hilos ó más en pulgada.............................  Kg* 0.25 0.10
T. (Disp. VI, regla 5.a)

61 Id., id.: en tubos; cojinetes, placas para hogares y
piezas de calderería á medio labrar,  100 kg. 9.55 »

P . B.

62 Clavos y tachuelas:
a) Los dorados, plateados ó niquelados....................  K g . 0.30 0.20

T, (Disp. VI, regla 5.a)

b) Demás clases...............................................................  » 0.12 0.12
T. (Disp. VI, regla 5.a)

63 Alfileres ó plumas............................................................  » 0.80 0.60
P. N. (Disp. VI, regla 9.a)

64 Cobre y sus aleaciones en objetos manufacturados
no tarifados expresamente, estén ó no barnizados. » 0.40 0.20

T. (Disp. VI, regla 5.a)

65 Id., id.: en objetos dorados, plateados ó niquelados,
no tarifados expresamente............................    » 0.80 0.30

T. (Disp. VI, regla 5.a)

(1) Se entenderá por cables para la conducción de electricidad los que estén formados 
por uno ó varios alambres de cobre ó de una aleación en que entre el cobre, sea cual fuere su 
grueso, siempre que estén cubiertos de una envoltura aisladora, hállense ó no contenidos en 
tubos de hierro ó plomo, ó reforzados con cuerdas ó alambres de hierro ó acero.

(2) Se entiende la semisuma de los hilos de trama y de urdimbre, en pulgada de 23 mili-» 
metros, en cuadro.



996 9 Septiembre 1897 Gaceta de Madrid.—-Núm. 252
QUINTO GRUPO 

Los demás metales, y sus aleado ti es.

Dcrttlto Ccfídii
V ” T  , ^ W t a c j  u n i d a d  mamá, f a a f e

a A RTÍO U LO S tie adeudo. — —
partida. Pesos. Pesos

66 Azesgue o mercurio... * -----  *-------------------   Kg. » 0.4
P. P.

67Í Níquel, aluminio, y las aleaciones á base de dichos 
metales:

En masas 6 lingotes.... — * . . ..........   100 kg. » 5.6
P, B.

<68 'Estaño y sus aleaciones:
En masas ó lingotes                  * * 6.00 4.0

jP. B.

69 Zinc, plomo y demás metales no tarifados expresa
mentê  y sos aleaciones:

En masas o lingotes . . . .  • ... •.. * • • . . . . . . ------ * 1.50 L0i
P. P.

76 Níqui 1» aluminio, y sus aleaciones:
| En barras, cimpas, tubos y alambre.. . , . . . . . . .  » » 14.01

P. B.

11. Estado y sus aleaciones:
Fu barras, chapas, tubos y alambre.. . . . . . . . . .  ;<■ 10.00 7.0(

P. B.

12: Zinc, plomo y demás metales;
En barras, chapas, tul ios y alambre.. . . . . . . . . .  »■ 2.50 1.5(

P, B.

13 Estaño batido en hojas (papel de estaño}; y las cáp- 
# sulas para botellas—   ............. .Á . . . . . . . .  Kg. 0.035 0.03

T, (Disp. VI, regla 5.a)

71 'Níquel 6 aluminio, y sus aleaciones,
manufacturados en toda clase de objetos--------  » ' 0 . 3 0  0.50

T. (Disp. VI, regla 5.a)

75 Estaño y sus aleaciones (metal Britania, etc.),
manufacturados en toda clase de objetos..........   » 0.25 0.50

T. (Disp. VI, regla 5.a)

76 .Zinc, plomo y demás metales, y sus aleaciones,
manufacturados:

| a) En objetos dorados, plateados ó niquelados.... . .  > 0.35 0.30
T. (Disp. VI, regla 5.a)

Ii) En otros objetos.... . . . , . . . . —  . . . . .  . . . . .  » 0.15 0.15
P. (Disp. VI, regla 5.a)

SEXTO GRUPO 

Desperdicios y escorias.

Derecho Derechos
¿ T  ARTÍCULOS T aL T o . “ • “ 3‘

liart 3 a. Pesos. Pesos.

77 Limaduras, virutas, retal de hierro ó acero, y de
más desperdicios de la fundición ó fabricación de 
metales comunes que sólo puedan utilizarse re
fundiéndolos      100 kg. » 0.30

P. P.

78 Escorias procedentes de la fusión de minerales  » » 0.05
P« B.

CLASE TERCERA

S u s t a n c i a s  e m p le a d a s  e n  l a  fa r m a c ia  é  in d u s t r ia s  q u ím ic a s ; 
y  lo s  p ro d u c to s  d e  l a s  m is m a s .

P R I M E R  G R U P O  

Drogas simples.

N ú m er(,  Derecho Derechos
de ía ARTÍCULOS u n id a d  diferencial, fiscales.

,. i de adeudo. — —
partida. Pesos. Pesos.

79 Semillas oleaginosas; y la- copra ó nuez de coco.. . .  100 kg. 0.90 2.00
P .P .

Resinas y gomas:
a) Colofonias, breas y productos análogos  > » 1.00

P. B.

b) Esencia de trementina (aguarrás)   * 4.25 2.50
P. (Disp. VI, regla 5.a)

c) Cautchouc y gutapercha en bruto ó fundida en
masas      » » 6.00

P .B .

AT, cerceno Demias
liero r u n i d a j ) iTifprpnr-ial IUm Im

de la A R T IC U L O S  de adeudo üll“ ial* nscaleSr
partida. ’ Pesos. Pesos.

81 Extractos: de regaliz, alcanfor, áloe y demás jugos
vegetales análogos     100 kg. 3.75 5.25

P. P.

82 Cortezas curtientes..  » 0.20 0.25
P. P.

83 Opio...............................................................................  lvg. » 2.30
P. B.

El opio preparado para fumar, adeudará con recargo de 100 por 100 de los de
rechos.

84 Demás productos simples del reino vegetal no tari-
fados especialmente  .......................     100 kg. 2.75 2.75

P. B.

85 Productos del reino animal empleados en la medi
cina, no tarifados especialmente.................................... » 1.20 1.80'

P. B,

SEGUNDO GRUPO 

Colores, tintes y barnices.

STdmero . , P 8™ 11® ®eree!l(IS
de ía  a r t í c u l o s  u n id a d  diferencial, fiscales.

de adeudo. — —
E)artlda' Pesos. Pesos.

86 Colores naturales, en polvo ó terrón (ocres, etc.).. .  100 kg. 0.50 0.60
P. P.

87 Colores artificiales, de base metálica :
a) En polvo ó terrón      » 2.55 2.55

P. P .-P . (Disp. VI, regla 4.a)

b) Preparados en pasta, al aceite ó al agua; y los
lápices de grafito ó de colores.    » 5.95 5.95

P . P .- T. (Disp. VI, regla 4.a)

88 Los demás colores artificiales : en polvo, cristales,
terrones ó pasta    Kg. 0.16 0.25

P. P .-P . (Disp. VI. regla 4.a)

89 Tintes naturales:
a) Palos, cortezas, raíces, etc., tintóreos  100 kg. 0.20 0.20

P. P.

b) Granza.. . ..............................................    » 4.50 4.50
P. P.

c) Añil y cochinilla  Kg. 0.15 0.20
P. P.

90 Tintes artificiales:
a) Extractos de campeche, orchilla, y demás tintó

reos.... . . . . . . . . . . ................................      100 kg. 3.00 5.00
P. P .-P . (Disp. VI, regla 4.a)

b) Tintas para escribir, dibujar ó imprimir  » 5.95 3.00
P. P .- P. (Disp. VI, regla 4.a)

c) Colores derivados de la hulla...................................... Kg. 0.16 0.20
P. P.-P. (Disp. VI, regla 4.a)

91 Barnices > . . . ...................................... . . . . .........  100 kg. 7.50 7.50
P. P.-P. (Disp. VI, regla 4.a)

92 Betún............................ ................................................................... » 5.00 3.00
P. P.

TERCER GRUPO 

Productos químicos y farmacéuticos.

imero Derecho Derechos
e ía ARTÍCULOS u n id a d  diferencio], Asenles.
rtida. de adeudo.

Pesos. Pesos.

93 Cuerpos simples:
a) Azufre................................ ................ ..................... 100 kg. 0.30 0.15

P. P.
b) Bromo, boro, iodo y fósforo.........................................  Kg. » o.35

Fósforo: P. (Disp. VI, regla 5.a); los 
demás: P. P .

94 Ácidos inorgánicos:
a) Clorhídrico, bórico, nítrico, sulfúrico; y el agua

regia..................... ............................................ . 100 Kg. 0.45 0.30
P. P .

b) Los demás ácidos inorgánicos.  » » 10.00
P. P .

95 Acidos orgánicos:
a) Oxálico, cítrico, tartárico, y fénico    » 0.50 1.00

P . P.
b) Oleico, esteárico, y palmítico.»....................................  » 3.75 1.40

P. P.
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D e r e c h o  D e r e c h o s

3íúmer0 a r t t o t t t o c j  u n i d a d  d i f e r e n c ia l ,  f i s c a le s .de I» AKUOULOS de adeudo.
-partida. Pesos. Pesos.

(95) c) Acético.........................................................   100 kg. » 12.00
P. B.

d) Los demás ácidos orgánicos............................................   » » 10.00
P. B.

96 Óxidos y oxhidratos: amoníaco, sosa, potasa, demás álcalis cáusticos^ y barrillas....................................  » 0.65 0.25
P. B.

97 Sales inorgánicas:
a) Cloruro de sodio (sal común) . . . . ..........................  » 0.35 1.10

P. B.

b) Cloruro de potasio; sulfato de sosa, hierro ó magnesia; carbonato de magnesia; y el alumbre.. .  » 0.25 0.80
P. B.

c) Sulfato de amoniaco; los fosfatos y superfosfa-tos de cal; y los nitratos de potasa y de so sa ... » » 0.05
P. B .

«!) Las demás sales amoniacales, sales de cobre, cloruro de cal, sulfato de potasa, hiposulfitode sosa y bórax .......................................................  y? » 1.50
P. B.

e) Cloratos de sosa y potasa .......................... » » 3.60
P . B.

98 Sales orgánicas:
a) Los acetatos y oxalatos...................... ......................  » » 5.00

P. B .
b) Los citratos y tartratos................  » » 6.00

T. (Disp. VI, regla 5.a)
99 Alcaloides y sus sales; y los cloruros de oro yplata............................................................. ..................... Kg. » 13.50

P . N.
100 Productos químicos no tarifados especialmente (1). » 0.10 0.05

P. B .-T . (Disp. VI, regla 4.a)
101 Píldoras, cápsulas, grajeas medicinales y sus análogos (1)....................................................... ....................  » 0.50 0.25

T. (Disp. VI, regla 5.a)
102 Productos farmacéuticos no tarifados especialmente (1)..........................................................   » 0.25 0.10

T. (Disp. VI, regla 5.a)

(1) Los productos ó sustancias comprendidos en las partidas 100, 101 y 102, se reconocerán por los peritos químicos, quienes firmarán las declaraciones que procedan en unión de los empleados de la Aduana.

CUARTO GRUPO 

A ceites, gra sas, ceras y sus derivados*

r .  D e r e c h o  D e r e c h o s
artículos r r :  “

pai TtMac Pesos. Pesos.

103 Aceites vegetales:
;a) Sólidos (coco, palma, etc.)    100 kg. 4.50 2.50

P. B.
Líquidos, excepto el de oliva . . . . . . .  . » 8.00 3.00

P . B .
104 A* edites y grasas animales en bruto: ,

a) Aceite de hígado de bacalao, y demás de uso medí ’ « a l ,  no purificados  ...................................    > » 2.95
P . B.

b) GIL w in a , oleína, estearina* y  la esperma de ballena r esa bruto.................. . . . . . . ........................................ » 3.75 1.40
P. B.

c) Los deniás aceites y grasas en bruto.............................  » 1.20 0.50
P. B.

105 Cera mineral,3 vegetal ó animal, sin manufacturar;y la parafina- en masas .        » 5.15
P . B.

106 Manufacturas de estearina y parafina; y las cerasde todas clases, labradas     » 8.50 2.40
T. (Disp. VI, regla 5.a)

107 Jabón com ún ......................................................................  3.00 0.50
P . B .-T . (Disp. VI, regla 4.a)

108 Perfumería y esencias.................... - ............................   Ug. 0,33 0.20
T. (Disp. VI, regla 5 .a)

Q U IN T O  G R U P O  
Varios.

Número Derecho Derechos,
de la ALTÍCPTO^ UNIDAD (jÍfplVBCÍ?»L ilSGSlíikmrtidi AKllLLLOs de adeudo.partlda- Pe<os. Pesos.

109 .........Abonos artificiales ó quím icos................................. 100 kg.  ̂ 0.05
P. B .

110 Aguas minerales, naturales ó artificiales.......  Hectol. 1.20 1.20
T. E. (Disp. VI, regla 13.a)

111 Almidón y féculas de uso industrial; dextrina y
glucosa......................................................................................100 kg. 3.50 1.40

P. B.-T. (Disp. VI, regla 4.a)
112 Colas, albúminas y gelatina..................................  » 3.00 4.20

P. B.
113 Carbones preparados para el alumbrado eléctrico.. » » 6.00

P. B.
114 Pólvoras y explosivos:

a) Pólvora, mezclas explosivas, y mechas param inas..................................................................  » 8t~o 4.00
P. B.-T. (Disp. VI, regla 4.a)

b) Pólvoras de caza, y demás explosivos que no sedestinen á la minería (1)......................................... Kg. 0.15 0.20
P. N.

(1) Se considerará como pólvora de caza toda la que se destina al uso de armas de fuego, sea cualquiera su clase; entendiéndose como tal la que pase por una criba metálica de agujeros redondos de dos y medio milímetros de diámetro.

CLASE CUARTA
j^S^odo?! y $11® manufactura!®.

P R IM E R  G R U P O  
Algodón en ram a é h ilados.

in IIIMMMMMWWBWMP— BLiMMtCBBBMKMMTMMMMtVIHÍlIHiagf mWmaBtWWlaigBgMWCWWtCV'CgJn'.'iwniiMi»

v Aniím Derecho Derechosr UNIDAD fKnir«de la ARTICULOS de adeud0. “
partida. pesos. Pesos.

115 Algodón en rama y sus desperdicios (1)....................  100 kg. » 2 00
P. B.

116 Hilados para crochet, bordar y coser (2), con inclusión del peso del carrete.................................................... Kg. 0.50 0.18
P. N. (Disp. VI, regla 9.a)

(1) Se considerarán como desperdicios de algodón hilado los que tuvieren menos de 20 cen
tímetros de longitud.

(2) Los que contuvieren en cualquiera proporción mezcla de hilos de metal común, se aforarán por la partida 164, de la Clase VIL

S E G U N D O  G R U P O  

Tejidos. ( * )  ( * * )
(*). N O T A  I.

Los tejidos que se aforen por las partidas de este grupo adeudarán, en su caso, con los 
recargos siguientes, por razón de mezcla (Véase Disposición IV):

1.° Los tejidos de algodón que contengan hilos de cáñamo, yute, lino, ramio ó pita, se
aforarán con el recargo de 15 % de los derechos de la partida, .siempre que él 
número de hilos de cáñamo, yute, lino, ramio ó pita, contados en la urdimbre y 
en la trama no exceda de la quinta parte del total de los hil os de que se componga 
el tejido.

(Cuando los hilos de cáñamo, yute, lino, ramio ó pita, excedan, de la quinta 
parte del total, se aforarán dichos tejidos por las partidas correspondientes del 
grupo segundo de la Clase V.)

2.° Los tejidos de algodón que contengan lana, borra de lana ó desperdicios de lana, <5
hilos de pelos de cualquiera clase, ó de desperdicios de los mismos, se aforarán 
con el recargo de 35 °/0 de los derechos, siempre que el número de los hilos de 
lana, de borra ó desperdicios de lana, ó de pelos ó sus desperdicios, contados en la  
urdimbre y en la trama, no exceda de la quinta parte del total de los hilos de que 
se componga el tejido. -

(Cuando los hilos de lana, borra ó desperdicios de lana, ó de pelo ó de sus des
perdicios, excedan de la quinta parte del total, se aforarán dichos tejidos por las 
partidas correspondientes de la Clase VI, como tejidos de lana con mezcla.)

3.° Los tejidos de algodón que contengan hilos de seda ó borra de seda, se aforarán con
el recargo de 70 %, siempre que el número de los hilos de seda ó de borra de 
seda, contados en la urdimbre y en la trama, no exceda de la quinta parte del 
total de los hilos de que se componga el tejido.

(Cuando los hilos de seda ó de borra de seda excedan de la quinta parte del to
tal, se aforarán dichos tejidos por las partidas correspondientes de la Clase VIL)

>Se exceptúan de las disposiciones de esta nota los tejidos de punto de media; los tules, 
encajes, blondas y puntillas (Véase Disposición IV, regla 7.a}; las cintas (Disposición IV 
regla 8.a), y Ja pasamanería (Disposición IV, regla 9.a).
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(**)  N O T A  II.

Los artículos de este grupo adeudarán con los recargos que á continuación se expresan, 
por cualesquiera de las circunstancias siguientes (Véase Disposición IV):

A. Los tejidos brochados é espolinados con seda ó con borra de seda, adeudarán con
recargo del 35 °/0 de les derechos del tejido.

B. Los artículos bordados á mano, á máquina fuera del telar, ó con pasamanería sobre
puesta, adeudarán con recargo de 30 %  de los derechos del tejido.

Cuando el bordado contenga hilos, canutillo ó lentejuelas, de metales comunes 
ó de plata, el recargo será de 60 °/0 de los derechos del tejido.

Cuando los hilos, el canutillo ó las lentejuelas fueren de oro, el recargo será 
de 100% .

<Ct Los tejidos y la pasamanería que contengan hilos de metal ó canutillo de metales co
munes <5 de plata, adeudarán con recargo de 50 %  de los derechos del artículo. 

Cuando los Siilos ó el canutillo fueren de oro, el recargo será de 100 %•

ID. Los tejidos confeccionados ó á medio confeccionar en sacos, adeudarán con recargo 
de 15 %  de los derechos de la partida correspondiente.

Los mantones y pañolones, las mantas de viaje, las sobrecamas, sábanas, toa
llas, manteles y servilletas, mantillas, velos, chales, manteletas, y los pañuelos 
con repulgo ó dobladillo, adeudarán con recargo de 30 %  de los derechos del te
jido, por confección.

Las demás confecciones, las ropas hechas y prendas de vestir de todas clases, 
concluidas, á medio concluir ó simplemente hilvanadas, adeudarán, por su total 
peso, los derechos del tejido de que se componga principalmente el artículo en su 
parte exterior más visible, con recargo de 100 %*

(Se exceptúan del recargo por confección los artículos de punto de media, tarifados expre
samente.)

- T , , Dereclio Derechos
d7 r  A P T f p m n Q  u n i d a d  djfm cial. fiscales,d\ la ARTICULOS. de adeudo,

partida. Pesos. Pesos.

117 Tejidos lisos y llanos, sean ó no perchados,

cuyos 100 metros cuadrados pesen 10 ó más ki
logramos: crudos, blancos ó teñidos:

a) Hasta 9 hilos............................................................... Kg. 0.18 0.08
P. N.

b) De 10 á 15 hilos.......................................................  » 0.22 0.12
P. N

c) De 16 á 19 hilos....................................................... » 0.28 0,18
P. N.

«5) De 20 hilos en adelante...........................................  » 0.4B 0.30
P. N.

117'tás Los tejidos de la anterior partida, cuando sean es
tampados ó fabricados con hilos teñidos :

Los derechos del tejido, con recargo de 30 °/0 de los mismos.
P. N.

118 Tejidos lisos y llanos, sean ó no perchados,

cuando pesen menos de 10 kilogramos los 100 
metros cuadrados: crudos, blancos ó teñidos:

a) Hasta 6 hilos................................................................  Kg. 0.20 0.10
P .N

b) De 7 á 11 hilos............................., ........................   » 0.25 0.14
P. N.

c) De 12 á 15 hilos... ....................................................   » 0.35 0.20
P .N

d) De 16 á 19 h ilos.,........................................................  » 0,45 0.30
P.N.

e) De 20 hilos en adelante...............................................  » 0.58 0.40
P. N.

118bis Los tejidos de la anterior partida, cuando sean es
tampados ó fabricados con hilos teñidos:

Los derechos del tejido, con recargo del 40 °/0 de los mismos.
P. N.

119 Tejidos cruzados ó labrados al telar, estén ó no
perchados,

cuyos 100 metros cuadrados pesen 10 ó más 
kilogramos: crudos, blancos ó teñidos:

a) Hasta 6 hilos ......................................................  Kg. 0.20 0 10
P. N.

i») De 7 á 11 hilos ....................................................... » 0 M  0 12
P.N.

«) De 12 á 15 hilos   » 0.30 0.16
P.N.

d) De 16 á 19 hilos  * 0.40 0 24
P. N.

e) De 20 hilos en adelante  » 0 50 q 35
P. N

119 bis Los tejidos de la anterior partida, cuando sean es
tampados ó fabricados con hilos teñidos:

Los derechos del tejido con recargo de 30 %  de los mismos.
P. N.

Número Iir|ri“ l) D«llOS
deT a A R T T P T T im  f a c i a l .  fiSCafeAR1ICULOS. de adeudo.

partida. Fe?os. Pesos.

120 Tejidos cruzados ó labrados al telar, estén ó no
perchados,

cuyos 100 metros cuadrados pesen menos de 10 
kilogramos: crudos, blancos ó teñidos:

a) Hasta 6 hilos...................................................     Kg. 0.24 0.12
P. N.

b) De 7 á 11 hilos............................................. .........  » 0.30 0.16
P. N.

c) De 12 á 15 hilos.................... ................................ » 0.40 0.24
P. N.

d) De 16 á 19 hilos............................................ » 0.52 0.35
P. N

e) De 20 hilos en adelante...............................  » 0.65 0.45
P. N.

120bis Los tejidos de la anterior partida, cuando sean es
tampados ó fabricados con hilos teñidos:

Los derechos del tejido con recargo de 40 %  de los mismos.
P. N.

121 Tejidos acolchados............................................. Kg. 0.32 0.16
P.N.

122 Piqués de todas clases........................................ » 0.60 0.30
P .N

123 Tejidos cardados:
a) En crudo, á medio blanquear ó teñidos en pieza. » 0.H 0.06

P. N

b) Blancos, estampados ó fabricados con hilos te
ñidos.................................................................. » 0.25 0.15

P.N.

124 Tejidos aterciopelados, como las panas y veludillos;
los de felpa y triple rizo, cortados ó no  » 0.65 0.30

P. N.

125 Tejidos de punto de media: aunque tengan obra de
mano de sastre ó modista (1):

a) En piezas, camisetas ó calzoncillos.. . . .   ' »  0.90 0.60
P. N.

b) En medias, calcetines, guantes y demás objetos
pequeños  ............................................  » 1.05 0.70

P. N.

126 Tules (2):
a) Lisos  .................................................   » 1.00 0.40

P.N.

b) Labrados ó bordados al telar.................  » 1.25 0.60
P. N.

127 Encajes, blondas y puntillas de todas clases (2 ).... » 1.75 100
P. N.

128 Alfombras de algodón.................................... » 0.20 0.10
P. N.

129 Tejidos denominados de tapicería, propios para si
llerías y cortinajes, fabricados con hilos ya teñi
dos; y los tapetes y colchas de la misma clase.... »  0.40 0.25

P.N.

130 Mechas para lámparas y bujías....................  » 0,20 0.10
P.N.

131 Pasamanería de algodón; y las cintas y galo-
nes (3) (4)....................................................  » 0.70 0.35

P.N.

(1) Los tejidos de punto de media, que tengan mezcla de otras fibras vegetales, de lana ó 
de seda, ó de horra de seda, se aforarán por las partidas correspondientes de las Clases V, VI 
y VII respectivamente. (Véase Disposición IV, regla 7.a) *

(2) Cuando contengan mezcla de lino ó de seda, en cualquier proporción, se aforarán res
pectivamente por las partidas correspondientes de las Clases V y Vil. (Véase Disposición IV 
regla 7.a) *

(3) Véase la Disposición IV, reglas 9.a y 13.a
(4) Las cintas ó galones que contengan hilos de otras fibras vegetales, de lana ó de seda 

en cualquiera proporción, se aforarán por las partidas que les correspondan, de las Clases v !
VI y VII respectiv mente. (Véase Disposición IV, regla 8.a)

CLASE QUINTA.
Cánam o, lino, pita, yute y «lemás fibras vegetales y sus

m anufacturas.

P R I M E R  G R U P O .

En rama é hilados.

Número Derecho Derechos
d® i» ARTÍCULOS u n id a d  diferencial, fiscales.

partida. de adeudo. — —
 __  __________  ____  Pesos. Pesos.

132 Cáñamo, lino ó ramio en rama, rastrillado ó en es-
toPa.................... ...................................................... 100 k g ,. . .  > 2.25

P.P.
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Numero - ®fre^ °  r̂CCllOS

de la ARTÍCULOS da adeudo ^«181. ^ Ĉ eS-
partida Pesos. Pesos.

133 Abacá, henequén, pita y yute y demás fibras vege
tales, en rama, rastrillado ó en estopa.......................  100 kg. » 0.80

P. B.

134 Hilos torcidos á dos ó más cabos (con inclusión del
peso del carrete) (1); y las hilazas...........................  K g. 0.20 0.10

P. A. (Disp. YI, regla 9.a)

135 Cordelería y jarcia:
a) Bramante ó acarreto, y el cordelillo de cáñamo

cuyo grueso no exceda de 3 milímetros  100 kg. 10.20 6.00
P. A

fe) Jarcia y cordelería de cáñamo, cuyo grueso ex
céda de 3 milímetros  ..................................... » 6.80 6.00

P. A.

c) Jarcia y cordelería de abacá, henequén, pita,
yute ú otras fibras  » 5.20 6.00

P. A.

(1) Los que contuvieren en cualquiera proporción mezcla de hilo de metal común, se afo
rarán por la partida 164 de la Clase VIL

SEGUNDO GRUPO.

Tejidos. ( * )  ( * * )

(* ) N O T A  I.

Los tejidos que se aforen por las partidas de este grupo, adeudarán, en su caso, con los re
cargos siguientes, por razón de mezcla (Véase Disposición IV):

1.* Los tejidos de cáñamo, yute, lino, ramio ó pita que contengan hilos de lana, de bo
rra de lana ó de desperdicios de lana, ó de pelos de cualquiera clase, ó de desperdi
cios de los mismos, se aforarán con el recargo de 30 %  de los derechos de la par
tida, siempre que el número de hilos de lana, borra de lana, desperdicios de lana, de 
pelos ó sus desperdicios, contados en la urdimbre y en la trama, no exceda de la 
quinta parte del total de los hilos de que se componga el tejido.

(Cuando los hilos de lana, borra de lana ó desperdicios de lana, de pelos ó de 
sus desperdicios, excedan de la quinta parte del total, se aforarán dichos tejidos 
por las partidas correspondientes de la Clase VI, como tejidos de lana con mezcla)

2.° Los tejidos de cáñamo, yute, lino, ramio ó pita que contengan hilos de seda ó bom
de seda, se aforarán con el recargo de 60 %  de derechos, siempre que el nú
mero de los hilos de seda ó de borra de seda, contados en la urdimbre y en la trama, 
no exceda de la quinta parte del total de los hilos de que se componga el tejido.

(Cuando los hilos de seda ó de borra de seda excedieren de la quinta parte del to
tal, se aforarán dichos tejidos por las partidas de la Clase VII que les correspondan.)

3.® Las mezclas tejidas de algodón con cáñamo, lino, ramio, yute ú otras fibras vegeta
les que á la vez contengan hilos de seda ó de borra de seda, se aforarán por las parti
das de este grupo (véase Disposición IV, regla 5.a, letra B), con el recargo de 60 °/0, 
mientras el número de los hilos de seda ó borra, contados en la trama y en la
urdimbre, no exceda de la quinta parte del total de los hilos de que se componga
el tejido.

(Cuando el número de los hilos de seda ó de borra exceda de la quinta parte, 
se aforarán dichos tejidos por las partidas de la Clase VII que les correspondan.)

Se exeepMan de las disposiciones de esta nota los tejidos de punto de media; los tules, en
cajes, blondas y puntillas (véase Disposición IV, regla 7.a); las cintas (Disposición IV, 
xegla8.a), y la pasamanería (Disposición IV, regla 9.a).

(**)  NOTA II.

Los artículos de este grupo adeudarán con los recargos que á continuación se expresan, 
;por cualesquiera de las circunstancias siguientes (Véase Disposición IV) :

A . Los tejidos brochados ó espolinados con seda ó con borra de seda, adeudarán con re
cargo del 30 %  de los derechos del tejido.

B. Los artículos bordados á mano, á máquina fuera del telar, ó con pasamanería sobre
puesta, adeudarán con recargo de 30 °/0 de los derechos del tejido.

Cuando el bordado contenga hilos, canutillo ó lentejuelas de metales comunes 
é de plata, el recargo será de 60 %  de los derechos del tejido.

Cuando los hilos, el canutillo ó las lentejuelas fueren de oro, el recargo será de 
1 0 0 % .

C?. Los tejidos y la pasamanería que contengan hilos de metal ó canutillo de metales co
munes ó de plata, adeudarán con recargo de 50 %  de los derechos del artículo. 

Cuando los hilos ó el canutillo fueren de oro, el recargo será de 100 %•

JL Los tejidos confeccionados <5 á medio confeccionar en sacos, adeudarán con recargo 
de 15 %  de los derechos de la partida correspondiente.

Las sábanas, toallas, manteles y servilletas, mantillas, velos, chales, mantele
tas y  los pañueins con repulgo ó dobladillo, adeudarán con recargo de 30 %  de los 
derechos del tejido, por confección.

Las demás confecciones, las ropas hechas y prendas de vestir de todas clases, 
concluidas, á medio concluir ó simplemente hilvanadas, adeudarán, por su total 
peso, los derechos del tejido de que se componga principalmente el artículo en su 
parte exterior más visible con recargo de 100 % .

(Se exceptúan del recargo por confección los artículos de punto de media, tardados ex
presamente.)

Número , 7 D m Il° ÍCreCll0S
de la Á B T T P T T T O ^ - I D  D diferencial. fiSC&lcS.

A i í l l O U U J b  de adeudo. -  -
partlda- Pesos. Pesos.

136 Tejidos de cáñamo, lino, ramio, yute ú otras fibras 
vegetales no tarifadas, llanos, cruzados ó ada
mascados,

cuyos 100 metros cuadrados pesen 35 ó más 
kilogramos: crudos, á medio blanquear, ó teñi
dos en piezas:

a) Hasta 5 h ilo s ............................................................. 100 kg. 5.58 2.00
P. A.

h) De 6 á 8 h ilos................................................................... Kg. 0.12 0.05
P. A.

<*) De 9 hilos en adelante  .........................................    » 0.18 0‘08
P. A.

136 bis Los tejidos de la partida anterior, cuando sean
blancos ó estampados:

Los derechos del tejido con recargo de 15 %  de los mismos.
P. A.

136ter Los mismos, cuando sean fabricados con hilos te
nidos:

Los derechos del tejido con recargo de 25 % .
P. A.

137 Los tejidos llanos, cruzados ó adamascados,

cuyo peso sea desde 20 hasta 35 kilogramos los 
100 metros cuadrados: crudos, á medio blan
quear ó teñidos en piezas:

a) Hasta 5 hilos.................................................................... Kg. 0.13 0.06
P. A.

b) De 6 á 8 h ilos....................................................................  » 0.18 0.08
P. A.

c) De 9 á 12 h ilos..................................................................  » 0.26 0.12
P. A.

d) De 13 á 16 h ilos................................................................  » 0.36 0.16
P. A.

e) De 17 hilos en adelante..................................................  » 0.45 0.20
P. A.

137bis Los tejidos de la partida anterior, cuando sean 
blancos ó estampados:

Los derechos del tejido con recargo de 25 %  de los mismos.
P. A.

137ter Los mismos, cuando sean fabricados con hilos te
ñidos:

Los derechos del tejido con recargo de 40 % .
P. A.

138 Los tejidos llanos, cruzados ó adamascados,

cuyo peso sea desde 10 hasta 20 kilogramos los 
100 metros cuadrados: crudos, á medio blan
quear ó teñidos en piezas :

a) Hasta 8 hilos...................................................................  Kg. 0.22 0.08
P. A

b) De 9 á 12 h ilo s ..................................................................  » 0.33 0.12
P. A

e) De 13 á 16 h ilos   ..................................................... » 0.48 0.18
P. A

<1) De 17 á 20 h ilos ............................................................... » 0.65 0.25
P. A

e) De 21 hilos en adelante................................................... » 0.92 0.35
P. A.

138bis Los tejidos de la partida anterior,

cuando sean blancos ó estampados:

Los derechos del tejido con recargo de 30 %  de los mismos.
P. A.

138ter Los mismos,
cuando sean fabricados con hilos teñidos:

Los derechos del tejido con recargo de 50 %•
P. A.

139 Los tejidos llanos, cruzados ó adamascados,

cuyos 100 metros cuadrados pesen menos de 10 
kilogramos : crudos, á medio blanquear ó teñi
dos en piezas:

a) Hasta 8 hilos............................................................... Kg. 0.26 0.10
P. A

b) De 9 á 12 hilos  .............................................  »  0.38 0.14
P. A.

e) de 13 á 16 h ilo s    » 0.54 0.20
P. A.
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(139) d) De 17 á 20 h ilo s   ......................................    Kg. 0.75 0.35
P. AL

e) De 21 hilos en adelante ............... . .........   . » 1.20 0,60
P .  AL

139t>is Los tejidos de la partida anterior,

cuando sean blancos ó estampados:

Los derechos del tejido con recargo de 30 %  de los mismos.
P. AL

139ter Los mismos,

cuando sean fabricados con hilos teñidos:

Los derechos del tejido con recargo de 50 Yo*
P. AL

140 Terciopelos y felpas de lino, yute, etc.. . . . . . . . . . . .  Kg. 0.36 0.20
P. AL

141 Tejidos de punto de media, de lino ó c a ñamo, con 6
sin m e/oh  de algodón ú otras libras vegetales, 
aunque tengan obra de mano de sastre o m odis
ta i L:

a) En piezas, camisetas b calzoncillos . . . . . . . . . . . .  » 1.24 0.80
P. A7.

b) En medias, calcetines, guantes y  demás objetos
pequeños *___        *----------------------------------    » 1.60 1.00

P. AL

14:2 Tul >):
íi) L isos .. . . . . — . . .   -------------------      » 1.50 0.60

P. AL

b) Labrados ó bordados al telar    ......... . .........................  » 1.85 0.75
P. AL

143 Encajes, blondas y puntillas (2)............. . . . .......................   » 3.60 2.00
P. AL

144 Alfombras de yute,, cáñamo ú otras fibras vegeta
les sin mezcla de lana . . . . . -------- . . . . . .  » 0.24 0.10

P, AL

145 Ti jiñas llamados de tapicería, propios p ra sillerías
y curtí najes, con ó sin mezcla de 1 udun, ya 
se in Ib i II (i r dos rí ¡irla mu sendos, siempre que sean
i , i * i r i l* n 11 n s c un h i los t c ñ i du s n ntc s d te] e se ; y
1 niii i.ipitis v colchas de la misma clase..,»— . . . . .  > 0.50 0.28

P. AL

146 l l"liisaiiiii¡nería de cuílamo, yute, lino, ramio., etc,,; y
Jas c i ufas y galones [3 1 i(4j. . . , . . . , . . . , . , . . . . . . . .  » 0.75 0.40

P. Ah

(1) Los tejidos de punto de media que tengan mezcla de lana,, ó de seda, ó de borra de seda, 
adeudarán por Iris partidas correspondientes de las Clases VI y V il  respectivamente. (Véase 
Disposición IV, regla 7.a)

(2) Los que tuvieren mezcla de seda se aforarán por la partida que corresponda de la 
Clase VIL (Véase Disposición IV, regla 7.a)

(3) Vease la Disposición IV, reglas 9. > 11 ft
(4) Las cintas ó galones que conteng I d " de lana ó de seda, en cualquiera proporción, 

se aforarán por las partidas que les curr ■ punch n, de las Clases VI y  V il, respectivamente. 
(Véase Disposición IV, regla 8.“ )

C L A S E  S E X T A .

Lanas, cerdas, crines y pelos y  sus manufacturas.

PRIMER GRUPO.

En rama é hilados.

Húmero T Dfl’ecIlOS
de ia ARTÍCULOS um dad  diferencial, fiscales.

'n 'J ele adeudo. — —
' Pesos. Pesos.

147 Cerdas, crines y pelos. ......... ........................... 100 k g . » 4.50
P. B.

148 Lanas en ram a .  .........................................................  Kg. » o.20
P. B.

149 Estambres crudos, blancos ó teñidos, hilados ó tor
cidos.................................................................    » 0.50 0 40

P .  A L
Los estambres con mezcla de seda se sujetarán para el aforo á las condiciones siguientes: 
Hasta una quinta parte adeudarán con el recargo de 4 5 %  de los derechos de la partida. 
Hasta tres quintas partes adeudaran con el recargo de 100 %  de los derechos de la 

partida.
De tres quintas partes en adelante adeudará el estambre com o seda floja .

SEGUNDO GRUPO.

T e j i d o s  y  e m p a s t a d o s .  ( * )  ( * * )

(*) N O T A  I .

Los tejidos que se aforen por las partidas de este grupo adeudarán, en su casoP con el re
cargo siguiente por razón de mezcla (Véase Disposición IV):

1.° Los tejidos de lana ó pelos que contengan hilos de seda ó de borra de seda, se aforarán
con el recargo de 45 %  de ios derechos de la partida, siempre que el numero de 
los hilos de seda ó de borra de seda, contados en la urdimbre y en la trama, no 
exceda de la quinta parte del total de los hilos de que se com ponga el tejido.

(Cuando el número de los hilos de seda ó de borra de seda exceda de la quinta 
parte del total, se aforarán los tejidos por las partidas de la Clase V il que les co 
rrespondan.)

2.° Los tejidos mezclados de lana con algodón, ó de lana con otras fibras vegetales, que
á la vez contengan hilos de seda ó de borra de seda, se aforarán por las partidas de 
este grupo (Disposición IV, regla 5.a, letra A) con el recargo de 45 %> mientras 
el numero de los hilos de seda ó borra, contados en la urdimbre y en la trama, 
no exceda de la quinta parte del total de los hilos de que se com ponga el 
tejido.

(Cuando el número de los hilos de seda ó de borra de seda exceda de la quinta 
parte, se aforarán dichos tejidos por las partidas de la Clase VII que les corres
pondan.)

Be exceptúan de las disposiciones de esta nota los tejidos de punto de media; y los tules, 
encajes, blondas y puntillas (Véase Disposición IV, regla 7.a); las cintas (Disposición IV, re
gla 8.a); y la pasamanería (Disposición IV, regla 9.a).

(**) N O T A  I I .

Los artículos de este grupo adeudarán con los recargos que á continuación se expresan, 
por cualesquiera de las circunstancias siguientes (Véase Disposición IV):

A . Los tejidos brochados ó espolinados con seda ó con borra de seda, adeudarán con re
cargo del 20 %  de los derechos del tejido.

B. Los artículos bordados á mano, á máquina fuera del telar, ó con pasamanería sobre-=
puesta, adeudarán con recargo de 40 %  fie l ° s derechos del tejido.

Cuando el bordado contenga hilos, canutillo ó lentejuelas, de metales comunes 
ó de plata, el recargo será de 60 °/o  d-e l ° s derechos del tejido.

Cuando los hilos, el canutillo ó las lentejuelas fueren de oro, el recargo será 
de 100% .

C. Los tejidos y la pasamanería que contengan hilos de metal ó canutillo de metales co 
munes ó de plata, adeudarán con recargo de 50 %  de l°s derechos del artículo. 

Cuando los hilos ó el canutillo fueren de oro, el recargo será de 100 % .

D. Los mantones, pañolones chales, manteletas, las mantas ó mantillas de fieltro para
caballerías, las mantas de viaje, y las frazadas, colchas ó cobertores ribeteados 
(aunque el ribete sea de cinta de seda, siempre que el ancho de esta cinta no exce
da de 2 centímetros), adeudarán con recargo de 30 %  de los derechos del tejido, 
por confección.

Las demás confecciones, las ropas hechas y prendas de vestir de todas clases, 
concluidas, á. medio concluir ó simplemente hilvanadas, adeudarán, por su total 
peso, los derechos del tejido de que se com ponga principalmente el artículo en su 
parte exterior más visible con recargo de 100 % .

(Se exceptúan del recargo por confección los artículos de punto de media, tarifados ex 
presamente.)

Derecho Derechos
L T °  ....... . _  U N I D A D - d i t e ¡a L  fa les>

de Ia A R T Í C E  LOS de adeudo. — —
partida. Pesos. Pesos.

150 Bayetón de lana pura ó con m ezcla . ................ . . . .  Kg. 0.20 0.06
p. a l

151 Bayetas:
a) De lana pura................................. . ..................................   » 0.30 0.10

P. AL

b) De lana con m ezcla..............................................................  * 0.22 0.08
P . AL

152 Franelas blancas ó de color para prendas de uso
interior:

a) De lana pura............................................................    » 0.60 0.30-
P . A .

b) De lana con m ezcla .  ........................................................  » 0.45 0.15
P. AL

153 Mantas ó frazadas, de lana pura ó con mezcla de
otras materias:

a) Las mantas pardas.. .....................................         * 0.20 0.06
P . AL

b) Demás clases..........................................................................  » 0.33 0.1.6
P . AL ■ ‘ ■

154 Astracanes, felpas y terciopelos; de lana pura ó con
mezcla  ...................................................     ̂1.00 0>30

P . N .

155 Los paños y demás tejidos no tarifados, de lana,
pelo ó borra, sean ó no del ramo de pañería,

pesando 300 ó más gramos el metro cuadrado:

a) Siendo de lana, pelo ó borra, sin m e z c l a . % » 1/24 0.40
P. AL
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Número . * » *  B®»*»
de la ARTÍCULOS diferencial. lisal6s'

i • i de adeudo. — —partida. peS0P> Pesog<

(155) b) Siendo de lana, ó pelo, con mezcla  Kg. 0.85 0.25
P . N.

156 Los mismos tejidos,

cuando pesare desde 175 liasta 300 gramos el 
metro cuadrado:

a) Siendo de lana, pelo ó borra, sin mezcla.................. » 1.56 0.50
P. N.

b) Siendo de lana, ó pelo, con mezcla...........................  » 1.15 0.35
P.N.

157 Los mismos tejidos,

cuando pesare menoefie 175 gramos el metro 
cuadrado:

a) Siendo de lana, pelo ó borra, sin mezcla.................. » 1.75 0.60
P. N.

b) Siendo de lana, ó pelo, con m e z c la .... . ..................  » 1.35 0.45
P.N.

158 Tejidos de cerda ó crin, con ó sin mezcla de algo*
don ú otra fibra vegetal................................................... » 0.75 0.40

P.N.

159 Tejidos de punto de media, con ó sin mezcla de al
godón ú otras fibras vegetales, aunque tengan 
obra de mano de sastre ó modista (1):

a) En piezas, camisetas ó calzoncillos.............................  » 1.40 0.90
P.N.

b) En medias, calcetines, guantes y demás objetos
pequeños................ ............................................  » 2.00 1.10

P .N .

160 Alfombras de lana pura ó con mezcla de otras ma
terias:

a) De rizo, sin c o rta r .........................................    » 0.38 0.16
P . N.

b) Afelpadas ó cortadas ...................................................  » 0.45 0.20
P. N.

161 Tejidos denominados de tapicería, propios para cor
tinajes y sillerías, de lana pura ó de lana con 
mezcla de algodón ú otras fibras vegetales, ya 
sean labrados ó adamascados, siempre que pese 
más de 350 gramos el metro cuadrado,* y los ta 
petes y colchas de la misma c la se ...  ....................  > 0.75 0.60

P. N.

162 Fieltros de lana pura ó mezclada.................. , .................  » 0.23 0.12
P . N.

163 Pasamanería de lana; y las cintas y galones (2) (3). » 0.98 0.45
P . N.

(1) Los tejidos de punto de media que contengan mezcla de seda, se aforarán por la par
tida correspondiente de la Clase VIL (Véase Disposición IV, regla 7.a)

(2) Véase la Disposición IV, reglas 9 y 13.
(3) Las cintas ó galones que contengan hilos de seda, en cualquiera proporción, se afora

rán  por las partidas que correspondan de la Clase VIL (Disposición IV, regla 8.a)

CLASE SÉPTIMA
Seda y sus manufacturas.

PRIMER GRUPO 

Hilados.

„ ,  Derecho Derechos
■ r r  . ARTÍCULOS r z i  “  “ 8-

partida. Pesos. Pesos.

164 Seda y borra de seda, hilada ó torcida en made
jas (1)............................................................   Kg. 2.25 2.25

P. N.

165 Seda en carretes, con inclusión dél peso de éstos.. .  » 1.20 0.80
P. N. (Disp. VI, regla 9.a).

(1) Se aforará por esta partida el hilo de cualquiera fibra textil que contuviere mezcla, en 
cualquiera prcproporción, de metales comunes. El que contuviere mezcla de oro ó plata, se 
aforará por las partidas correspondientes del grupo primero de la Clase II.

S E G U N D O  G R U P O

Tejidos. (* )  (*  * )

(*) N O T A  I .
Los tejidos de este grupo se considerarán como tejidos de seda sin mezcla, siempre que el 

número de los hilos de seda ó de borra de seda, contados en la urdimbre y en la trama, exce
da de la m itad del total de los que compongan el tejido. (Disposición IV, regla 6.a)

Sé exceptúan de la regla anterior los tejidos de punto ue medía, los tules, encajes, blondas 
y puntillas; y las cintas ó galones cuyo ancho no exceda de 15 centímetros. Estos artículos se 
aforarán como tejidos de seda con mezcla, por las partidas que en tal concepto les corres
pondan, siempre que contengan hilos de algodón ú otras fibras vegetales, ó de lera ó borra 
de lana, cualquiera que sea la proporción en que dichos hilos se encuentren en la mezcla» 
(Disposición IV, reglas 7.a y 8.a)

(**) N O T A  I I .

Los artículos de este grupo adeudarán con los recargos que á continuación se expresan,
por cualesquiera de las circunstancias siguientes (Véase Disposición IV):

A. Los artículos bordados á mano, á máquina fuera del telar, ó eofipasamanería sobre
puesta, adeudarán con recargo de 50 %  he los derechos del tejido.

Cuando el bordado contenga hilos, canutillo ó lentejuelas de metales comunes 
ó de plata, el recargo será de 60 %  de ios derechos del tejido.

Cuando los hilos, el canutillo ó las lentejuelas fueren de oro, el recargo sera
de 100 % .

I B. Los tejidos y la pasamanería que contengan hilos de metal ó canutillo de metales co-
i muñes ó de plata, adeudarán con recargo de 50 % de los derechos del artículo.
| Cuando los hilos ó el canutillo fueren de oro, el recargo será de 100 % •
I
i C. Los mantones, pañuelos de Manila, las sobrecamas, colchas, chales, velos, mantillas,
! manteletas, y los pañuelos con repulgo ó dobladillo, adeudarán con recargo de

30 %  de los derechos del tejido, por confección.
Las demás confecciones, las ropas hechas y prendas de vestir de todas clases, 

i concluidas, á medio concluir, ó simplemente hilvanadas, adeudarán, por su total
peso, los derechos del tejido de que se componga principalmente el artículo en su 
parte exterior más visible, con recargo de 100 %  •

(Se exceptúan del recargo por confección los artículos de punto de media, tarifados ex
presamente.)

AT, Derecho Derechos
r r  a r t íc u l o s  “ • fis*

partida. Pesos. Pesos.

166 Tejidos de seda cruda....................................................  Kg. 2.80 1.04
P. N.

167 Tejidos de seda ó de borra de seda, sin mezcla:
Lisos, llanos, cruzados ó asargados :

; a) Negros........................................    » 3.80 3.80
P . N.

i b) De colores (1)................   » 4.85 4.85
P. N.

168 Tejidos de seda ó de borra de seda, sin mezcla:

Labrados, afelpados ó aterciopelados  » 6.00 4.40
P. N.

169 Tejidos de seda ó de borra de seda, con mezcla:
Lisos, llanos, cruzados ó asargados:

a) Siendo la mezcla de algodón ú otra fibra ve
geta l............................. .   » 2.50 2.20

P. N.

b) Cuando la mezcla contenga lana ó pelo  * 3.00 2.40
P. N.

170 Tejidos de seda ó de borra de seda, con mezcla:
Labrados, afelpados ó aterciopelados.. . . . . . . . .  » 4.00 3.00

P . N.

171 Tejidos de punto, de seda cocida, seda cruda ó bo
rra de seda, en toda clase de artículos:

a) De seda sin mezcla  » 5.00 3.50
P . N.

b) Cuando tengan mezcla de otras materias tex
tiles    » 4.00 3.00

P. N.

172 Tules de seda ó de borra de seda: pura ó con mezcla:
a) Lisos...........................................................................  > 3.60 2.40

P. N.

b) Labrados ó bordados al te lar................................  > 4.50 3.00
P. N.

173 Encajes, puntillas y blondas de seda y de borra de
seda, lisos ó labrados:

a) Sin mezcla.      »  8.00 6.00
P . N.

b) Con mezcla de algodón ú otras fibras vegetales.. > 6.00 4.00
P. N.

174 Pasamanería de seda (2)........ .................................   » 2.50 0.60
P . N.

(1) Les tejidos en que se combinen los hilos negros con los de color, se considerarán como 
de color.

(2) Véase la Disposición IV, reglas 9 y 13.
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CLASE OCTAVA.

Papel y sus aplicaciones.

PRIMEE GRUPO.

—  Derecho Derechos
N úm ero , TJNIDAD d¡f»tlCÍ*l. fiSCalffi.

de la  A R T IC U L O S  ({j. adeudo. — —
partida .   _ Z ü ü _  FeS°S'

175 Pasta para fabricar papel (1)..........................   100 kg. » 0.25
P. B.

(1) Sólo se aplicará esta partida á la pasta que venga taladrada de modo que no pued? 
tener otro uso que el de la fabricación de papeles y c - t —  Cuando la pasta se presente a, 
despacho sin taladrar, las Aduanas, por cuenta de los mh ruados, fraccionaran convenien
temente las hojas en términos de que no puedan utih ir e mas que en dicha fabricación. 
Las pastas no taladradas adeudarán como cartón ordinario.

SEGUNDO GRUPO.
Papel para imprimir y escribir.

Derecha Derechos
N úmero u n id a d  diferencial, fiscales.

de la  A R T IC U L O S  de adeudo. — —
p a rtid a . Pesos. Pesos.

176 Papel continuo blanco ó de color, sin recortar:
a) Pesando 35 gramos ó menos por metro cua-

' drado.   100 kg. b.00 2.00
T. (Disp. VI, regla 5.")

b) Pesando desde 35 hasta 50 gramos    » 2.80 1.00
T. (Disp. VI, regla 5 a}

c) Pesando 50 gramos ó más.     » 4.50 1.50
T. (Disp. VI, regla 5.a)

177 Papel continuo de cualquier peso, blanco ó de color, 
recortado; el hecho á mano, el rayado con lápiz ó
tinta; y los sobres..    » 12.60 3.50

T. (Disp. TI, regla 5.a)

Los sobres de todas clases adeudaran con recargo del 50 %  de los derechos de la partida, 
y con inclusión del peso del envase inmediato.

El papel de cartas, envasado en cajitas, sean ó no de fantasía, adeudará asimismo con el 
recargo de 50 con inclusión del peso de dichas cajas.

TERCER GRUPO.

Papel impreso, grabado ó fotografiado.

Derecho Derechos

ABTÍOULOS T i l  “
partida,.. Pesos. Pesos.

178 Libros, estén, ó no encuadernados, y otros impre
sos (I):

a) En idioma castellano . . . . . . . .  . . ,  „ . . . . . , . .  • 100 k g . 12.00 2.50
T jüisp VI, regla 5.a)

i») En idioma extranjero. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • ... , • > » 2.50
T. (Disp. VI, regla 5.a)

1.72 Papel timbrado, facturas en blanco, etiquetas, tar
jetas y otros objetos análogos.. . . . . . . .  • •. * . . . . .  • Kg. 0.15 0.05

T. (Disp. VI, regla 5.a)

180 Estampas, mapas, diseños, fotografías y grabados;
y las impresiones, litografías, cromolitografías,, 
oleogralías, etc., en habilitaciones para tabacos, 
u otros objetos:

*t) En un solo color    * . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . .  . » 0.15 0.05
T, (Disp. VI, regla 5.a)

1») En dos 6 en tres colores. t 0.30 0.20
T. (Disp.-VI, regla 5.a)

c) En más de tres colores     ...........   » 0.80 0.40
T. (Disp. VI, regla 5.a)

(1) Las encuadernaciones dejos libros se aforarán por las partidas correspondientes á sus 
materias. Cuando los libros estén encuadernados en rústica ó con cartones de resguardo, 
adeudarán como impresiones por su peso total.

CUARTO GRUPO.

Papel para decorar habitaciones.

Número Derecho Derechos
t«. de la  ARTÍCULOS ^ diferencisl. fiscales.
p a rtid a . de adeudo* ~  —Peso», Pesos,

181 Papel estampado:
a) Sobre fondo natural........................................ . 100 kg. 5,90 2.50

T. (Disp. VI, regla 5.a)

b) Sobre fondo mate ó lustroso................    » 9.00 3,00
T. (Disp. VI, regla 5.a)

c) Con oro, plata, lana ó cristal...............................  Kg. 0.35 0,10
T. (Disp. VI, regla 5.a)

y u u n u  u u u i  yj.

Cartones y papeles varios.

Derecho Derechos
r r  artículos “ • “ s-

partida. Pesos. Pesos.

182 Papel de estraza, el ordinario para empaquetar y el
de lija    100 kg. 2.70 0.80

T. (Disp. VI, regla 5.a)

183 Papel delgado de pasta sucia, para envolver frutas. » 3.60 1.00
T. (Disp. VI, regla 5.a)

184 Los demás papeles no tarifados expresamente  » 7.20 2.00
T. (Disp. VI, regla 5.a)

185 Cartones en hojas:
a) Cartulina y el cartón fino lustroso ó prensado.. » 5.50 1.50

T, (Disp. VI, regla 5.a)

b) Los demás cartones  » 1.75 0.35
T. (Disp. VI, regla 5.a)

186 Cartón en objetos manufacturados:
a) En cajas forradas de papel común  » 1.75 0.35

T. (Disp. VI, regla 5.a)

b) En cajas con adornos © forradas de papel fino.. Kg. 0.35 0.10
T. (Disp. VI, regla 5.a)

©) En objetos no tarifados expresamente.......................  » 0.25 0.10
T. (Disp. VI, regla 5.a)

187 Pasta y cartón piedra:
a) En molduras ú objetos no concluidos  100 kg. 1.50 0.50

T. (Disp. VI, regla 5.a)

b) En objetos concluidos................................................. Kg. 0.20 0.10
T. (Disp. VI, regla 5.a)

CLASE NOVENA

Madepas y ©iras Buates*ia$ vegeíaSes empleadlas en la industria; 
y sus manufacturas.

PRIMER GRUPO.

Maderas.

Número í erec^  DeECllOS
de la ARTÍCULOS UNIDAD dífer6IlGÍ3iI. fiscales.

P ^ id a .  ___________________________________________________________________ d ea d eU j°- P e lo , Peros.

188 Duelas.......................    Millar. » 2.00
P. B.

189 Madera ordinaria:
a) En tablas, tablones, vigas, viguetas, palos re

dondos y las maderas para construcción naval. M. cúb.° » 1.00
P. B.

b) Cepillada ó machihembrada para cajas ó pavi
mentos; palos de escoba; y las cajas envases de
artículos importados................................... . . . .  100 kg. » 0.40

P. B.

190 Madera fina para ebanistería:
a) En tablas, tablones, troncos y pedazos  » » 3.00

P. P.

b) Aserrada en hojas  » » 4.35
T. (Disp. VI, regla 5.a)

191 Pipería:
a) Armada       » l'.6D" »

P. B.

b) Desarmada; y los aros ó flejes y fondos.. . . . . . . . .  »> » 0.90
P. B.

192 Madera en cortes de bocoyes y de tercerolas para
azúcar y mieles    » » 0.15

P. B.

193 Enrejados ó cercas    » > 1.50
P. B.

SEGUNDO GRUPO.

Muebles y artefactos.

H ú m e r o  Derecho Derechos
de la ARTÍCULOS u n j .d a d  diferencial, fiscales»

   d 6 adeUd0- Peros.

194 Madera ordinaria labrada en ©bra de carpintería y
en toda clase de objetos, estén ó no torneados, 
pintados ó barnizadas, per© sin talla, embutidos
ni esculturas. ...................................... ........... , .  r 100 kg. 7.50 2.00

T. (Disp. VI, regla 5.a)
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Número t Derecho Derechos
de la ARTÍCULOS G G f  diferencia!. ('lscaJeS-

___________________________________________________deadend°- Pesos- _ W _

195 Madera fina labrada en muebles ú otros objetos, es
tén ó no torneados, pulimentados ó barnizados; 
los muebles y objetos de maderas ordinarias cha
peados de otras finas; y los muebles tapizados 
(excepto con tejidos de seda ó mezclas de seda, ó 
con piel): siempre que los artículos enumerados 
en esta partida no estén tallados ni esculpidos, ni
tengan embutidos ni adornos de metal....................  100 kg. 18.00 12.00

T . (Disp. VI, regla 5.a)

Los cepillos de crin 6 cerda con mangos ó tapas de madera adeudarán por esta 
partida con recargo de 50 por 100 de los derechos.

196 Muebles de madera encorvada........................................  100 kg. 14.00 10.00
T. (Disp. VI, regla 5.a)

197 Listones:
a) Moldurados, barnizados ó preparados para dorar. » 7.00 3.00

T. (Disp. VI, regla 5.a)

b) Dorados ó tallados  ...........................  Kg. 0.35 0.15
T. (Disp. VI, regla 5.a)

198 Maderas de todas clases en muebles ú otros objetos
dorados, tallados, esculpidos, embutidos ó cha
peados de nácar ú otras materias finas, ó con 
adornos de metal; y los muebles tapizados con te
jidos de seda y sus mezclas, ó con p iel. .....  » 0.75 0.60

P. N.

TERCER GRUPO,

V arios .

Derecho Derechos
mero , UNIDAD íifpiwiiMa! íkrflk

de la ARTICULOS de adeudo. dl™ aL
partida. Pesos- Pesos.

199 Carbón, lena y demás combustibles vegetales........  1.000 kg. » 3.00
P . B .

200 Corcho:
a) En bruto ó en planchas  ........................ 100 kg. 1.40 1.40

P . B.

b) Labrado  ........................    » 6.00 3.00
T. (Disp. VI, regla 5.a)

201 Enea, crin vegetal, junco, mimbres, paja fina, pal
ma y retama en bruto; esparto en rama y el ela
borado en espuertas ú en otras manufacturas or
dinarias     » 2.60 1.05

P. B.

Las cestas envases de mercancías importadas, adeudarán por esta partida, con 
rebaja de 60 % de los derechos.

202 Esparto en manufacturas finas; y enea, crin vegetal,
junco, mimbres, paja, palma y retama, en toda
clase de objetos no tarifados expresamente  100 kg. 16.25 10.00

T. (Disp. VI, regla 5.a)

C L A S E  D É C I M A .

A n im ales y  su s d esp o jo s em p lead o s en  la  in sd u stria

PRIMER GRUPO.

Animales*

Número ®erê ° D̂eollOS
de ía a rtípttt hq unidad , diferencial, fiscales,, ARTICULOS de adeudo> _  _

Partida. Pesos. Pesos.

203 Caballos y yeguas:
a) Los que pasen de la marca.............................................  Uno. » 50.00
b) Los demás.............................................................................  » » 27.00

204 Ganado m u lar...  ........................................     » » 20.00

205 Ganado asnal.  ..................................................................... » » 1.00

206 Ganado vacuno:
a) Bueyes...................................................................................   » » 8.00
b) Vacas ...........................................................................  » » 7.00
c) Becerros y becerras, terneros y terneras.........................  » » 6.00

207 Ganado de cerda  ........................................     » » 5.00

208 Ganado lanar y cabrío; y los animales no tarifados
expresamente................................................    » » 1.50

209 Aves de recreo  ...................................................................   Una. » 0.20

SEG-T7KD0 GRUPO.

P eletería , curtidos y m anufacturas de cuero.

N ú m e ro  _ DeítólO DCMCltOS

de ía v r t í c u i  o s  " ^  diferencial, fiscales.
partida. " " de adeudo- “  ~  Pesos. Pesos.

210 Las pieles de adorno en estado natural ó bene
ficiadas..................... ............................. ..............   Kg. 1.50 1.50

P. B.

211 Pieles en bruto, ó sin curtir........................................... > 0.05 0.03
P . B.

Las saladas húmedas, adeudarán con la reducción de $0%  de f e  derechos, por 
razón de la sal y de la humedad.

Las saladas secas, adeudarán con reducción de 30’7» de Iĝ  derechos,

212 Pieles curtidas con p elo   ...................................  Kg. 0"o25 0.25
P . B.

213 Pieles curtidas sin pelo:
a) Las de vaca y otras pieles grandes, enteras».. . .  » 0.20 0.15

P .P .

b) Las demás pieles; y las pieles grandes, en eru-
pones.................... '    » 0.28 0.20

P. P.

214 Pieles zurradas, estén ó no teñidas:
a) Las de carnero (badana)..................................................   » 0.35 [0.20

T. (Disp. VI, regla 5.a)

b) Las de becerro ó de cabra » 0.40 0.25
T. (Disp. VI, regla 5.a)

c) Las de cabrito, cordero ó becerrillo...........................   » 0.50 0.40
T. (Disp. VI, regla 5.a)

d) Las de vaca y otras pieles grandes, enteras.. . . . .  » 0.25
T. (Disp. VI, regla 5.a)

e) Las pieles grandes en crupones; y las pieles no
enumeradas    » 0.35 0.2§*

T. (Disp. VI, regla 5.a)

Los cortes para calzado ú otros objetos, adeudarán con recargo* de 30 7* drlcs- 
derechos de la partida.

215 Pieles charoladas, satinadas, granuladas, mates, y
las que tengan dibujos, grabados ó relieves. Kg. 0.64 0.59

T. (Disp. VI, regla 5.a)

Los cortes para calzado ú otros objetos, adeudarán con recargo de 30 %  de los 
derechos de la partida.

216 Pieles gamuzadas ó apergaminadas de todas clases;
y las doradas ó bronceadas........................................ Kg. 0.70 0,60

T. (Disp. VI, regla 5.a)

Los cortes para calzado ú otros objetos, adeudarán con recargo* dé 30 7» de lo& 
derechos de la partida.

217 Guantes de piel  ............................................................    Kg. 3.50 3.50'

T . (Disp. VI, regla 5.a)

218 Zapatos de vaqueta y análogos (1):
a) Para hombre.. .........o . . . . . ........................ ........  Docena. 3.75 2J20
b) Para mujer   * » 3.00 1.90

219 Id., de charol y análogos (1):
a) Para hombre.. ...............................................................  » 4.42 2.30
b) Para mujer..............................................................    » 3.64 2.14K

220 Botines de becerro con elásticos, ó borceguíes (1):
a) Para hombre.......................................................................... » 6.76 3 80*
b) Para mujer  ...............................................   >v 5.00 2.4G

221 Id., de charol y análogos (1):
a) Para hombre..........................................................................  » 7.50 4.50
b) Los mismos para mujer; y las polacas......................... » 8.50 5.00

222 Todos los demás calzados de lujo (1).................................... » 10.00 6.00

223 Botas de montar....................................................................   Par. 3.00 2.00

224 Alpargatas (1)...........................................................................  Docena. 0.60 0.20

225 Artículos del arte del guarnicionero Jó talabartero;
y las maletas, sombrereras y sacos de noche de-
cartón y piel  ......................   * Kg. 0.35

T. (Disp. VI, regla 5.a)

226 Los demás objetos manufacturados de piel ó forra
dos de piel........................................................................   > 0.75 0.40

T. (Disp. VI, regla 5G)

(1) El calzado que no llegue á medir 18 centímetros, contados en la plántula interior, 
adeudará con descuento del 40 7 0 de los derechos.
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T E R C E R  G R U P O .

Varios.
Derecho Derechos

Númer0 , u n i d a d  diferencial, fiscales,
de la A R T ÍC U L O S  jo  adeudo. — —

partida. Posos- Pe?os-

227 Plumas de adorno en su estado natural ó manu-
facturadas.............................................  KS* * 4'UU

P. N.
228 Las demás plumas y los plumeros para limpiar.. . ,  » 0.70 0.40

T. (Disp. VI, regla 5.a)

229 Tripas secas.................................................... » 3-00 2-00
P. N.

230 Despojos no enumerados, sin manufacturar  100 kg. » 1.00
P. B.

C L A S E  U N D É C I M A .
Instrumente»*, m áquinas y aparatas em p leados en la  a g rie n ltu ra ,

Sa industria  y los tran sp o rtes.

PRIM ER GRUPO.
Instrumentos.

Derecho Derechos
N“mer0 m í ^ T T r  ™  u n i d a d  diferencial, fiscales,

de la ARTICULOS de adeudo.
partida. Pesos. Pesos.

231 Pianos (1):
P a) De cola......................................................      Uno. 7o.00 40.00

b) Los demás ...........................................   ;> 54.00 30.00
232 Armonios y órganos expresivos................... ............ 100 kg. 30.00 20.00

P. N.

233 Arpas, violines, violoncellos; las guitarras y ban
durrias con incrustaciones; las flautas y flauti
nes del sistema ele anillo; los instrumentos de 
metal de 6 ó más pistones; y las piezas sueltas de
madera ó cobre para instrumentos de v ien to..... Kg. 0.80 0.80

P.N.

234 Los demás instrumentos de música.............. » 0.35 0.35
P. N.

235 Relojes de bolsillo:
a) Los de oro y los cronómetros.............................   Uno. » 3.00
b) Los de plata, ú otros metales...................................... » » 1.00

230 Relojes de pesas; y los despertadores................................ » 0.40 0.40

237 Máquinas de reloj de pared ó mesa, concluidas, ten
gan ó no cajas (2)...  Una. 0.80 0.80

(1) Las cajas con sus encordaduras adeudarán los derechos de la partida, aunque no ven
gan en unión de las demás piezas que en junto constituyen el instrumento.

(2) Las piezas concluidas, ó de repuesto, se aforarán por la partida 47, si fueren de acero. 
Las de otros metales ó aleaciones, adeudarán por la partida que corresponda á la materia.

Las cajas, peanas, fanales y demás accesorios, pagarán, como objetos labrados, por la par
tida de la materia correspondiente. r

Las máquinas de reloj de pared ó mesa en desbaste pagaran por la partida 6*.
Se distinguirán las máquinas en desbaste en que sólo están trabajadas toscamente y con 

lima, faltando los escapes, la mmutería no está ajustada y la última rueda se halla sin

En¿1 caso de que vengan las máquinas de reloj dentro de las cajas, peanas, etc., y el in
troductor no quiera separarlas para el reconocimiento, se tomará un kilogramo como peso 
de la máquina con la esfera, y el resto adeudará de la manera que se indica en el párrafo an
terior .

SEGUNDO GRUPO.

A paratos y m áquinas.
Derecho Derechos

¿ T  ARTÍCULOS r Z Í .  “  ÍS*
ípartiáa. Pesos. Pesos.

238 Básculas....................................................................... 100 kg. 3.80 1.60
P. B.

Máquinas y aparatos para la fabricación de azúcar 
y aguardientes (1) (2)  » » 0.50

P. B.

240 Máquinas y aparatos agrícolas (2) (3)  » » 0.80
P. B.

241 Máquinas motores de vapor, fijas (2)  » » 3.75
P. B.

242 Las máquinas para la marina; bombas de vapor; los
motores hidráulicos y los de petróleo, gas ó aire
comprimido ó caliente (2)    » » 5.00

P. B.
243 Calderas:

a) de chapa      » » 3.00
P .P .

Derecho Derechos
ro  , u n id a d  (1$ ; recial, fiscales.

de.la ARTICULOS de adeudo. ' -partida. Pes-s. Pesos.

(243) b) tubulares.............................. •••• •  100 kg. » 3.75
P. B.

244 Locomotoras y locomóviles...............................................  » > 4.50
P. B.

245 Placas giratorias; carros transbordadores; y las
grúas y columnas hidráulicas..............................    » » 1.50

P. B.

246 Máquinas de cobre y sus aleaciones; y las piezas
sueltas de los mismos metales (4)...................... ..  » 13.50 13.50

P .  B.

247 Máquinas dinamo-eléctricas:
a) Las que pesen más de 50 kilogramos . . . . . .  » 8.80 8.80

P. B.

b) Las que pesen 50 kilogramos ó menos; y los in
ductores y piezas sueltas ........................  » 13.50 15.00

P .  B.

248 Máquinas de coser; y las piezas sueltas de las mis
mas........................ ...... ......................................... .. » » 4.00

P .  B.

249 Velocípedos........................................................................ Uno. 2.00 4.00

250 Máquinas y maquinaria de las demás clases ó de
materias no expresadas; y las piezas sueltas de 
todas clases que no sean de cobre ó sus aleacio
nes (5).......................................................................  100 kg. 7.50 2.30

P. B,

(1) Se aforarán por esta partida:

1.° Los artículos siguientes, sea cual fuere el importador:
Las plataformas ó básculas para pesar caña.

, Máquinas completas de todas clases para moler caña.
Trituradoras de vapor.
Aparatos difusor ios completos.
Defecadoras.
Clarificadoras.
Estanques para guarapo ó mieles.
Filtros con sus máquinas.
Trenes jamaiquinos completos.
Hornos para carbón animal.
Secadoras de vapor.
Centrífugas con sus máquinas.
Bombonas, cachimbas, espumaderas, repartidoras y hormas para azúcar. 
Aparatos ó tachos al vacío, la maquinaria de éstos y sus tubos y las llaves de 

cobre ó de hierro.
Polarímetros.

2.° Los artículos siguientes, cuando se importan directamente por los hacendados,
quienes justificarán la instalación en sus fincas:

Arados de vapor.
Alambiques.
Donkis, con bomba ó sin ella.
Gasómetros para alumbrado de ingenios.
Material para ferrocarriles portátiles.
Carros para el arrastre de la caña y extracción de los frutos de los ingenios,

(2) Debe fenerse presente para el adeudo por estas partidas:
a) Que las máquinas deberán estar completas. En las máquinas completas se enten

derán comprendidos los tubos (fluses), correas, etc., que formen parte integrante 
de las mismas, pero no las p'ezas de recambio.

b) Que las piezas sueltas ó de recambio se aforarán por la partida 246 cuando sean de
cobre, y por la partida 250 en los demás casos.

c) Que para considerarse como máquinas completas, deberán importarse en una sola
expedición. Se aplicarán los derechos de las partidas 246 y 250 á las que se imporr 
ten en dos ó más expediciones, salvo el caso de especial y previa autorización que 
podrá conceder la Intendencia de Hacienda.

(3) Las máquinas y aparatos expresados en esta partida son los que emplea el labrador <5 
agricultor para preparar las tierras y recoger los frutos, y también los que usa para limpiar
los ó beneficiarlos sin variar esencialmente su forma natural.

 ̂(4) Adeudarán también por esta partida las máquinas y piezas sueltas de cobre y sus alea
ciones, con parte de otras materias, siempre que dominen en el peso dicho cobre ó sus alea
ciones.

(5) Las mangas y filtros de lana, de repuesto, para máquinas que se comprenden en las par
tidas 239 y 240, se aforarán como piezas sueltas por esta partida, siempre que se acredite la 
industria, fábrica ó ingenio á que se destinen.

Para la calificación de las piezas de maquinaria, se tendrán presentes las siguientes 
reglas:

1.a Por pieza suelta de maquinaria se entiende todo objeto no comprendido expresamente
en partida alguna del Arancel, y que por su forma y por las condiciones con que 
se presenta al despacho en las Aduanas, no pueda tener más aplicación que la de 
formar parte de una máquina que, en caso de venir concluida, debería aforarse por 
una de las partidas de maquinaria del Arancel.

2.a Los tubos, barras, ejes, tornillos, chapas, planchas, alambre y otros artículos tarifa-
dos expresamente en el Arancel, deben aforarse siempre por las partidas del mismo 
en que se hallen comprendidos, aunque vengan destinados para maquinaria.

3.a Los útiles  ̂herramientas y utensilios que se emplean en las artes, la agricultura y la
industria, no deben considerarse como piezas sueltas de máquina, sino adeudar 
los derechos de las partidas correspondientes á las materias de que estén formados

TERCER GRUPO.

Carruajes (I).

(I) Los coches y demás carruajes (excepto los de carga) que se importen en blanco ó pre
parados para vestir ó pintar, adeudarán por la partida correspondiente á su clase, con la re
baja de 40 % , siempre que les falten las dos circunstancias expresadas.
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K . Derecho Derechos

um ro UNIDAD (lifprPTIí'iíll fkpflliu
d0 la ARTICULOS de adeild0. (lI1Cli n°ia1, ñ _

partida. Pesos. Pesos.

251 Coches y berlinas, nuevos, usados ó compuestos:
a) De 4 asientos, y las carretelas de dos tab lero s.. .  Uno. 150.00 100.00
b) De ríos asientos, tengan ó no bigotera; los óm ni

bus de más de 15 asientos; y las d iligencias... » 125.00 80.00
c) de 2 ó 4 ruedas, sin tableros, tengan ó no capo

tas, cualquiera que sea el número de asientos;
■os ómnibus hasta  15 asientos; y los carruajes
no enum erados.....................................................................    80.00 50.00

252 Carruajes de todas clases para viajeros en ferroca
rriles; y las piezas de m adera concluidas para los
mismos............................................................................. 100 kg. » 4.80

P. ¥ .
253 Vagones, furgones y vagonetas de todas clases para

ferrocarriles; las vagonetas para minas; y las pie
zas da madera concluidas para los m ism os  » » 2.10

p. a;,
254 Carruajes de todas clases para, tranvías; y las piezas

de madera concluidas para los m ism os . » » 7.60
P . ¥ .

255 Carros de transporte y carre tillas.....................................   » » 3.80
P . i¥.

CUARTO GRUPO.

E m b a r c a c i o n e s  (I) (II)

(I) Están o»» i >rendidas en los derechos de las embarcaciones los correspondientes á las 
anclas, an. 1 x 1 iDíes y cadenas, barómetro, cronómetro, bitácora, compases al aire ó fijos, 
bocinas, anto-*-. ’ M arga vista, pipería, jarcia, velamen y arboladura indispensables para 
las maniobren % n iiridad de los buques, atendida su clase. Los demás artículos adeudarán 
los dereclu-s (pe* correspondan.

(II) Los ur i 7  . s de las embarcaciones de vapor se exigirán sobre el to tal número de tone
ladas de arque * q-m resulten de la medición, sin cobrarse por separado los derechos de la ma
quinaria, qim .* '^ s íd e ra rá  parte integrante del buque.

Servir \ p ^ u  : - mal mente de base para el aforo de los buques que se introduzcan del ex
tranjero el *< * - • lo be arqueo. Los interesados presentarán oportunam ente una certifica
ción deí Coüui] de Marina que acredite haber sido aprobado por el Inspector dicho cer
tificado; en ! > *5< renda de que las Aduanas no considerarán definitivos el despacho y pago
de los corem > • ue-> derechos m ientras no se justifique este extremo, que se liara constar 
e n la d e c la r  e d a  ó iocumento respectivo.

Las emb’t.v ' ; mes que se alarguen en varadero extranjero, satisfarán á su vuelta los dere
chos corresp > ■ ’ < <ds á las toneladas de cabida que se hubieren aum entado.

En la '1 o” i mes que cambien sus m áquinas en el extranjero, no siendo susceptibles
de comprob ' r * peso de dicha m aquinaria, por cada caballo indicado de vapor se exigirá 
6 pesos, en c< ? ‘ de derecho fiscal.

Por lo- g •r • -res de vapor que asimismo cambien en el extranjero dichas em barcacio
nes, incluso -s vveesonos, chimeneas, tuberías, etc., se cobrará por metro superficial de ca
lefacción 3 pe u- , en igual concepto de derecho fiscal.

Por les doma-..' obras de reparación que las precitadas embarcaciones hagan  en el ex tran 
jero, se percibirán los derechos correspondientes á los m ateriales empleados.

. .  Derecño D erecios
r0 . UNIDAD Mrpnripl fíqpoho

• dela ARTICULOS ■ deadend0. dl,“ ' ~
partida. Pesos. Pesos.

256 Em 'Ciones de todas clases, para navegar exclu-
> '•  ute á la vela....................................................... T. arqueo. » 3.00

257 F ' ‘‘on.es para navegar á vapor:
a) ‘ ' ■ í Jco de m adera........................ *................................ » » 4.00
fe) De wi. oo de hierro ú otros metales ó de cons

trucción m ix ta ................................................................. » » 5.00

258 Despojos de buques naufragados.................... *...............  Avalúo. » 8 %

CLASE DUODÉCIMA.
í§> im  tm sa e l a s  a l  ab$i e n  i  i  ei a s  •

PRIM ER GRUPO.

C a rn e s  y  p esca d as ; y la s  m a n te c a s .

v , Derecho Derechos
mero r u n id a d  diferonml hnU

dela ARTICULOS de adeudo.
partida. Pesos. Pesos.

259 Aves vivas ó m uertas y la caza m enor........................ Kg. » 0.10
P . ¥ .

260 Carne en sa lm u e ra      100 kg. 2.50 3.00
P . B.-T.  (Disp. VI, regla 4.a)

261 Carne y m anteca de cerdo, incluso el tocino . . .  » 4.50 6.30
T. (Disp. VI, regla 5.a)

262 T asa jo ..  ......................................................    » > 3.96
P. B.

263 Carne de las demás clases............................................, * » 3.50 3.60
T. (Disp. VI, regla 5.a)

264 M anteca de v a c a s    » 8.80 4.40
T. (Disp. VI, regla 5.a)

265 Bacalao y pezpalo  » » 2.50
P , B.-T.  (Disp. VI, regla 4.a)

266 Pescados frescos, salpresados, ahum ados ó escabe
chados, coa inclusión del peso de la sal ó sa l
m u era     » 1.80 »

P. B.

267 (>.r. m de todas clases v los mariscos secos ó
Luscos............................... *    . » » 2.0)

P . B .

SEGUNDO GRUPO.

Cereales.

_  Derecho Dere&ta
- unidad diferencia) fiscales.de la ARTICULOS de adeudo. _

partida. Pesca. Pesos.

268 Arroz con ó sin cáscara   100 kg*. 2.12 1.20
T . (Disp. VI, regla 5.a)

269 Trigo......................  . . ..........................................» 1.80 1.20
P. B.

270 Los demás cereales .........................— - ............................ » 1-20 1.20
P.  B.

La cebada germinada ó esterilizada que se emplea en la fabricación de cerveza,,
queda exenta del derecho fiscal que con carácter provisional se señala.

271 Harinas:
a) De trigo (1 )    100 kg. 2.45 1.50'

T. (Disp. VI, regla 5.a)

b) De arroz.................................. ...........................  >* 1.75 2.00
T. (Disp. VI, regla 5.a)

c) De los demás cereales  ............    » 1.75 1.5#
T. (Disp. VI, regla 5.a)

(1) Para determinar si los productos que se presenten al adeudo son harinas ó sémolas,, 
se someterá una muestra á la prueba del tamiz núm. 80, ó sea al que tenga en la tela ds seda 
de que se forme 80 claros en pulgada de 27 milímetros en cuadro. Si el producto pasa por el 
tamiz, se calificará como harina, y en caso contrario come sémola.

TERCER GRUPO.

L egum bres, h ortalizas y  fru tas.

Derecho Dcreck-

t ,t  A B T ícD t,os : r :  “  ^
partida. Pesos. Pesos.

272 Legumbres secas.   100 kg. 1.30 1.30
P. B.

273 Hortalizas; y las legumbres frescas................................  » 0.75 0.75
P . B.

274 Harinas de legum bres......................................................  » 1.75 2.60
T. (Disp. VI, regla 5.a)

275 Frutas:

a) Frescas...........................................................................   » 2.00 1.00
T. (Disp. VI, regla 5.a)

b) Secas ó desecadas.......................................................   » 3.00 1.75
T. (Disp. VI, regla 5.a)

CUARTO GRUPO.

S e m i l l a s  y  f o r r a j e s .

Derecho Derecho#
■ unidad difermml t o k

de la ARTICULOS de adeud0. M
partida. Pesos. Pesos.

276 Algarrobas; y las semillas no tarifadas expresa
m ente.............................................................................. 100 kg, 0.60 0 20

P . B .

277 Forrajes y salvados.....................................................   » 0.60 0.25
P . B.

Q U I N T O  G R U P O .

C onservas (I).

(I) Todas las conservas adeudarán con inclusión del peso de los envases inmediatcaís. 
(Véase Disposición VI, regla 5.a)

Derecha Derechos

r r  a r t í c u l o s  m  “ •
partida. Fosos» Pesos.

278 Pescados ó mariscos conservados en aceite, ó m
cualquier forma, en la ta s ....................................................100 kg. 10.5)5 1.50

T. (Disp. VI, regla 5.a|

279 Hortalizas ó legumbres encurtidas ó conservadas
en cualquier forma................... ».................... . a. . . . .  » 12.00 1.40

T. (Disp. VI, regla 5.^

280 Frutas en conserva:

a) En aguardiente.  ............    a Kg. 0,14 0.06
T. (Disp. VI, regla 5.a}
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Derecho D erechos

N,Úm,Cr° vPTTPTTTnS X,NIDAD ÍÍf61tllCÍa1' flSCaIeS>de la A R r iO U L Ü b  de adeudo __ —
partida. Pesos. i esos.

(280) I>) En otras formas  ................................................   Kg. 0.12 0.05
T, (Disp. VI, regla 5.a)

281 Conservas alimenticias no tarifad;as especialmente;
los embutidos, las trufas y las. salsas y mostazas. » 0.¿U u.io

T. (Disp. VI, rerjla 5.a)

SEXTO GRUPO.

Aceites y bebidas.

"  t e c h o  Derechos
Número , UNIDAD ( fe m i. flSCalfiS.

do la A R T Í C E L O S  de adeudo. —  —
^  Pesos. Pesos.

282 Aceite de oliva:
■ a) En envases de barro ó lata.......................................  100 kg.

p. B.-T. (Disp. VI, regla 4.a)

I») En botellas, incluyendo el peso de éstas...................... > 7-00 o.00
P. B.-T. (Disp. VI, regla 4.a)

, , r,t00 . . . .  Hectol. 6.00 8.00283 Alcoholes y aguardientes......................................
T. E. (Disp. VI, regla 14.)

284 Licores, coñac y demás aguardientes compuestos:
„) En envases de madera....................................................... » 9 00 12‘00

T. E. (Disp. VI» regla 14.)

b) En botellas ó fraseos.............. .  * * * 14,00 20,00
T. E. (Disp. VI» regla 14.)

*285 Vinos espumosos................................................   Litro. 0.75 0.10
T. E . (Disp. VI, regla 15.)

] ‘286 /Vinos generosos ó de licor:
,a) En pipas ú otros envases de madera. . .......................  » 015 °-03

E. (Disp. VI, regla 15.)

:b) En botellas.  ........................................................... >:> °*30 °*06
T. E. (Disp. VI, regla 15.)

267 Los demás vinos:
a) En pipas ú otros envases de madera........................ Hectol. 3.00 1.50

T. E. (Disp. VI, regla 15.)

b) En botellas ................   * .........................  * 10*00 3,00
T. E. (Disp. VI, regla 15.)

268 Cervezas y sidras :
a) En envases de madera   * * » 4 lt0°

T. B. (Disp. VI, regla 16.)

t.) En botellas...........................................................................  * 6-30 Lá0
T. E. (Disp. VI» regla 16.)

SÉPTIMO GRUPO.

Varios.

Derecho Derechos
■ . h ú m e r o  # U N I D A D  diferencial, f e c a l e s .

de la A R l1 C U  L O S  d0 adeudo- — —
partida. Pesos, Pesos.

289 Azafrán y flor de alazor y de tobar... . . . . . . . . . . . . «  Kg. 4.40 3.50
P. N.

290 Canela de todas clases............................................    » 0.50 0.25
T. (Disp. VI, regla 5.a)

291 Canelón, clavo, pimienta y nuez moscada.     » 0.10 0.07
T. (Disp. VI, regla 5.a)

292 V a in illa ..... ................** .......................................................  » * 0.50
T. (Disp. VI, regla 5. )

293 T é . . . , . , . . . ................. v .................*...........................................  * * 0.80
T. (Disp. VI, regla 5.a)

,,294 Café en grano ó molido; la raíz de acbieoria y la
; achicoria... . . . . .   .............................* ..........................  100 kg, 8.75 3.40

T. (Disp. VI, regla 5.a)

295 Cacao de todas clases, en grano, molido ó en pasta;
y la manteca de cacao.. ....................................... * ..  » 15.25 5.00

T. (Disp. VI, regla 5.a)

296 Chocolate, y dulces de todas clases; con inclusión
del envase inmediato..   ............................................   Kg. 0.28 0.07

F. (Disp. VI, regla 5.a)

%ñ Huevo,s ..........   - .................... * * 100 kg . 8.00 6.00
T* (Disp. VI, regla 5.a)

293 Pastas y féculas, para sopas y usos alimenticios.. .  » L60 2.00 •
7 . (Disp* VI, regla 5.a)

Derecho Derechos
* r r  A Ü T Í O T T T n Q  U N ID A D  diferencial, fiscales.

de la ARTICULOS de adeudo. — —
p artida. Pesos. Pesos.

299 Galleta:
a) Ordinaria  ..........................   166 kg. 3.00 0.70

T. (Disp. VI, regla 5.a)

h) Fina de todas clases, con inclusión del envase
inmediato..........................................................................  * 9.25 3.80

T. (Disp. VI, regla 5.a)

300 Quesos, con inclusión del envase inmediato..  Kg. 0.12 »
T. (Disp. VI, regla 5.a)

CLASE DECIMOTERCERA.

V arios.

Derecho Derechos
N ú m “ °  . T jT í p T TT n s ;  u n i d a d  diferencial. fiscales,

-le la ARTICULOS de adeudo.
partida. Pesos. Pesos.

301 Abanicos:
a) Con varillaje de bambú, caña ú otra clase de ma-

' deras................................v. ....................................   Kg. 0.60 0.15
T. (Disp. VI, regla 5.a)

b) Con varillaje de asta, hueso ó pasta; ó de metales
(no siendo oro ni plata) ............., .  » 2.00 0.60

P. IV.

c) Con varillaje de carey, marfil ó nácar; los que
tengan país de cabritilla ó de tejidos de seda;
y los de plumas  ......................................    * 3.00 0.80

P. IV.

302 Aderezos y adornos de todas clases, excepto los de
oro y plata...........................................................     * 3.00 0.75

P. N.

303 Ámbar, azabache, carey, coral, marfil y nácar:
a) En bruto................................................................................. » 1.20 1.00

P. N.

b) Manufacturados................................................................... » 3.75 1.80
P. IV.

3M Asta, ballena, celuloide, espuma de mar y hueso; y 
las pastas que imiten dichas materias ó las de la 
partida anterior:

a) En b ru to ,...   ...........................................................  » 6.60 0.60
P.IV.

b) Manufacturados., . . . . . . .  * ...............................................  » 1.40 1.20
P. IV.

305 Bastones, y palos para paraguas y sombrillas (1).. Ciento. 6.00 4.00
306 Botones de todas clases, excepto los de oro y plata. Kg. 0.50 0.20

P. IV.

307 Cabello humano, labrado en cualquier forma ú
objeto........................................................................................  * > 5*60

P. IV.

308 Cartuchos, con ó sin proyectil ó bala, para armas de
fueo:o -permitidas; y los cebos ó cápsulas para las
mismas      100 kg. 30.00 30.00

T. (Disp. VI, regla 5.a)

303 Encerados enarenados para vagones; y los fieltros
y estopas alquitranados, ó embreados..........................   » 0.28 0.28

P. P.

310 Encerados y hules:
a) Para suelos y para enfardar............................................  » 8.25 3.00

Tu (Disp. VI, regla 5.a)

b) De las demás clases.........................................................   Kg. 0.14 0.06
T. (Disp. VI, regla 5.a)

Las carpetas y carteras de hule adeudarán con el 40 %  de recargo.

311 Estuches:
a) De maderas finas, ó de piel; los forrados de seda;

y demás de clases análogas.......................................  Kg. 1.50 0.75
P. N.

b) De madera común, cartón, mimbres, y demás de ‘
clases análogas................................................................  » 0.60 0.20

P. IV.

312 Flores artificiales de te b ; y las calabacitas, botones,
hojas y semillas de cualquiera materia para hacer
dichas flores...........................................................................  » 2.50 1.00

P. IV.

313 Fósforos de cerilla, madera ó cartón, con inclusión
del peso del envase inmediato  ..........................  » 0.60 0.20

| . P. V.

í (1) Los bastones con estoque adeudarán, por razón de éste, los derechos señalados á las
hojas para floretes, sin perjuicio de satisfacer además los que les correspondan como bastones 

ín estoque.
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N¿mer0. Detecto Derectos
¿e la. a ü t íc u i OS diferencial, fiscales.

J de adeudo. — —
Partlda'- Peso?. Pesos.

3M Goma elástica ó gutapercha labrada, en cuales
quiera forma ú objetos no tarifados expresamente. Kg. 0.25 0.05

T. (Disp. VI, regla 5.a)

315 Juegos y juguetes, excepto los de carey, marfil, ná
car, oro ó p la ta ............................................    » 0.30 0.10

T. (Disp. VI, regla 5.a)

316 Paraguas y sombrillas:
a) Cubiertos de tejidos de seda (2).................................. Uno. 0.50 0.10
b) De las demás te las..........................................................  » 0.15 0.05

317 Pinturas al óleo (3)........, . . .........................................  20 %  ad valoren. »

318 Sombreros de paja ó de guano, paja de Curagao y
análogos....................         . . .  Docena. 0.32 0.10

319 Sombreros de yarey, paja de Ita lia  ó de la India, de
arroz ó esparto, y sus imitaciones:

a) Armados ó desarmados, pero sin forros, cintas,
ribetes, ni adornos..........................................    » 1.60 1.40

b) Concluidos, ó con alguno de los referidos acce
sorios ..........................................................     » 2.15 0.80

320 Sombreros llamados de jipijapa:
a) Hasta 4 pajas inclusive.................................................  » » 4.50
b) De más de 4 pajas hasta 6 inclusive.......................  » » 8.00
©) De más de 6 pa jas ...................... ............................  » » 30.00

321 Sombreros de fieltro de lana:
a) Armados ó desarmados, pero sin cintas, ribetes

ni forros; y las llamadas camisas ó fundas
para la confección de los mismos ..................  » 1.20 0.40

b) Los sombreros acabados con cintas, ribetes y
forros, ó con alguno de estos accesorios  » 2.40 0.80

322 Sombreros de fieltro de pelo, cardados ó sin cardar; y
los de seda, pana, paño, cachemir, satén, ó felpa:

a) Armados ó desarmados, pero sin cintas, ribetes
ni forros; y las llamadas camisas ó fundas
para la confección de los mismos..............................  » 3.00 0.75

b) Los sombreros acabados, con cintas, ribetes y
forros, ó con alguno de estos accesorios  » 4.50 1.60

323 Sombreros para señoras y niños: cualesquiera que
sean sus adornos y accesorios ................................ Uno. 1.25 0.40

(2) Los pajaguas y las sombrillas adeudarán siempre por la tela de que estén recubiertos, 
y no por la de que puedan estar forrados.

(3) Véase la Disposición III, núm. 13.

v , D erecho D erechos, U N ID A D  difcrprtí'iíll fl 'sCíl lO'sdola a r t íc u l o s  deadeud0.
partida. Pesos. Pesos.

324 Gorras de todas clases  Docena. 1.40 0.40

325 Tejidos impermeables; y los de goma elástica (4):
a) Sobre tela de algodón...................................................  Kg. 0.75 0.25

T. (Disp. VI, regla 5.a)

b) Sobre tela de lana ó seda...............................................  » 1.50 0.50
T. (Disp. VI, regla 5.a)

326 Tabaco:
a) En pasta, llamado breva ó andullo........................... 100 Kg. » 10.50

/ ' .  B.

b) En polvo ó rap é ..................................................    Kg. » 1.20
P. L\

(4) Por esta partida se aforarán todos los objetos que estén cubiertos por una ó por las dos 
caras de una capa de goma, é igualmente los que tuvieren baño de goma en el interior.

A R A N C E L  D E  E X P O R T A C I Ó N

D erecho.
BASE

Partida. ARTÍCULOS deIadeudo.
Pesos.

1 M aderas............................   Avalúo. 6 %

2 Tabaco elaborado:
a) Cajetillas de.cigarrillos.....................................................  Millar. 0.90
b) P icadura.............................................................................  100 kg. 3.75
©) Torcido................................................................................. Millar. 1.35

3 Tabaco en rama ó tripa (1):
a) Cosechado en la provincia de Santiago de Cuba y

cuando se exporte por las Aduanas de Santiago,
Gibara ó Manzanillo..................................................... 100 kg. 2.205

b) La demás rama ó tripa ..................................................... » 20.00

La hoja que fuera á propósito para capa, adeudará el derecho da la rama con recar
go de 100 %.

(1) Cuando en un mismo bulto, fardo ó lote de cualquier especie, se exportaran juntas 
capa y tripa ó rama, adeudará toda la cantidad el derecho de la capa, si la proporción de ésta 
excediere del 10 % del peso total.

San Sebastián, 8 de A gosto de 1 8 9 7 .= Aprobado po r S. M .= C astellano.

expo sición

SEÑORA: Refundido el impuesto especial de fabri
cación y consumo sobre los petróleos refinados y otros 
preparados de que tra ta  el art. 11 de la ley de Presu
puestos de la isla de Cuba de 6 de Agosto de 1893, en 
los derechos fiscales que á estos mismos productos se 
señalan en los Aranceles interinos de Aduanas de dicha 
Antilla, que con esta fecha se someten á la aprobación 
de V- M., en cumplimiento y de conformidad con lo 
prescrito en la Base 4.a del Real decreto de 29 de Abril 
último, por el cual se han ampliado las reformas del 
régimen de gobierno y administración civil de dicha 
isla, no habría equidad en mantener la exacción de 
aquel impuesto; y en su consecuencia, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid, 1.° de Agosto de 1897.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Tom ás C astellano y Tillarroya.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar, de acuerdo eon el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo ! .0 Se suspende la cobranza del impuesto 
especial de fabricación y consumo sobre los petróleos 
refinados y demás preparados que se expresan en el a r 
tículo 11 de la ley de 6 de Agosto de 1893. Esta suspen
sión empezará á regir el mismo día que los Aranceles 
in te rn o s  aprobados por Real decreto de esta fecha.

Art, 2.° El Ministro de Ultramar dará cuenta de 
osfce decreto á las Cortes.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil 
ocftocienfcs noventa y siete.

MARÍA CRISTINA.
.«4 ,ie Ul tramar,

Tomá^ C astellano y Vfllarroyn.

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R ein a  
Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
á la plaza de Presidente de la Audiencia de lo crimi
nal de Ponce, vacante por pase á otro destino de Don 
Darío Ulloa y  Varela, que la desempeñaba, á D. Be
nito Navarro y  Figueroa, Fiscal de la misma Au
diencia.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Vinistro de Ultramar,

Tom ás Castellano y Wiliarroya,

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
á la plaza de Fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Ponce, vacante por pase á otro destino de D. Benito 
Navarro y Figueroa, que la desempeñaba, á D. F ran
cisco Lorenzo Hurtado y Jiménez, Magistrado de la te 
rritorial de Puerto Rico.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar.

T om ás Castellano y T¡11 arroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de

Puerto Rico, vacante por pase á otro destino de Don 
Francisco Lorenzo Hurtado y Jiménez, que la desem
peñaba, á D. Darío Ulloa y Varela, Presidente de la de 
lo criminal de Ponce.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA

E l Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y Villarroya.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Los arbitrios concedidos por Real decreto- 
de 2 de Enero de 1880 para la ejecución y conservación 
de las obras del puerto de Manila, arbitrios que en 
parte muy principal se hicieron extensivos por Real 
decreto de 7 de Enero de 1891 á los demás puertos del 
Archipiélago para atender á la mejora de los mismos 
y á la construcción de faros y valizamientos de costas, 
han producido un rendimiento tan importante, que si 
no supera á las necesidades de estas obras, excede se
guram ente de las cifras calculadas. Así se reconoció al 
dictar el Real decreto de 8 de Febrero de 1884, por el 
cual se rebajó el impuesto sobre el arqueo de buques* 
que es uno de aquellos arbitrios, á 10 centavos de peso 
por cada tonelada de arqueo en los buqúes de navega
ción de altura, y  á cinco centavos por cada tonelada 
en los buques de cabotaje, y  así lo prueba también la 
considerable suma que, procedente de los citados arbi
trios, tiene en la actualidad consignada en la Caja de 
Depósitos de Manila la Junta encargada de dichas 
obras.

Estos favorables resultados, sin embargo, no permi
ten todavía suprimir aquellos arbitrios en su totalidad, 
ni siquiera en su mayor parte, puesto que aun queda 
mucho que hacer para llevar á su término las obras 
indicadas; pero si consienten sin peligro alguno, y aun 
aconsejan que se limiten los expresados arbitrios á los 
determinados en,el Real decreto de 7 de Enero de 1891.
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suprimiendo el que pesa sobre el arqueo de buques, 
con lo cual, además de aliviar de gravámenes al co
mercio de importación, se conseguirá facilitar notable
mente las operaciones de liquidación de los demás de
rechos que recaudan las Aduanas.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene
la honra de someter á la aprobación de Y. M. el adjun- ,
to proyecto de decreto. j

Madrid 6 de Septiembre de 1897. j

SEÑORA: |

Á L . R. P. de Y. M.,

Tomás dasid la iio  y U IbarE'oyo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en decretar 3o siguiente:
Artículo único. Queda suprimido en las islas F ili

pinas, á partir del día siguiente al de la publicación de 
este decreto en la Gacela de M anila, el arbitrio de 10 y 
5 centavos que por cada tonelada de arqueo de los bu
ques destinados á la navegación de altura y  á la de 
cabotaje, respectivamente, viene haciéndose efectivo 
con arreglo al Real decreto de 8 de Febrero de 1884.

Dado en San Sebastián á siete de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA

El SS i rustro de Ultramnr,
Tomás Castellano y TSHarroya.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conceder los honores de Jefe de Admi
nistración, libres de gastos, á D. Francisco Romera 
Martín, Jefe de Negociado jubilado, en atención á las 
especiales circunstancias que en él concurren y  como 
recompensa á sus buenos servicios.

Dado en San Sebastián á siete de Septiembre de 
m il ochocientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y T illarroya.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecim ientos penales.

 ̂Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica subasta lt »dqui*ráiión m 8.000 camisas de retor de al
godón -on destino á los co , únalo -i en ios presidio* del Reino, 
»e  anuncia al público que la licitación tendrá lugar en este 
Centro directivo el día 11 de Octuore próximo, á las dos de 
la tarde, con arreglo al pliego de condiciones que á continua
ción se inserta.

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales para la subasta.

1.a La Dirección general de Establecimientos penales con
trata en pública subasta la adquisición de *.000 camisas de 
retor de algodón de producción española para uso de los con
finados en los presidios del Reino.

La Administración podrá, si lo estima conveniente, exi
gir al rematante la ampliación del número de camisas que 
se fija en el párrafo anterior hasta el d<> 6.000 más, como ci
fra limite, que entregará en el plazo de un mes, observándo
se para su admisión las formaliaades presentas en este plie
go, y abonándose al mismo precio de remate.

2.a La licitación se verificará en esta capital ante una Jun
ta compuesta del i lino Sr. Director general de Establecimien
tos penales ó la persona en quien delegue, dos Vocales de la 
Junta superior de Prisiones, el Jefe de la Sección administra
tiva y el del NcjC’'*í ido de Suministros, con asistencia de 
tres peritos : uno d ig n a d o  por el M nísfe io de i». Guerra 
en Lie lo* • íijuy s d î Guerpo de Administración militar; otro 
por el Gireuio de la Unión Mercantil, y el tercero por esta Di
rección genernl. Asiinismo asistirá Notario público, y los 
.an u n c ios  se publica rá n  oportunamente en la G a c e t a  d e  Ma -
mnp L'j.cUh. egidaí ue esta provincia y Diario de Avisos de la 

• capital.

3.a El precio máximo que la Administración satisfará por 
cada camisa, será el de 2 peí? tas 6b céntimos. Las proposi- 
ci nes que excedan de este tipo se tendrán por no presen
tadas.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus su
cursales, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó sea la can
tidad de 1.060 pesetas, según el precio tipo que se fija, en me
tálico ó su equivalente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la ; 
primera media hora á recibir las proposiciones que se presen- i 
ten, numerándolas por el orden que se le entreguen. )

6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo- j 
délo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse I 
precisamente por los autores de las mismas ó sus represen- ? 
tantee legales, suscritas en papel del sello 12.°, sin enmien- j 
das ni raspaduras, v se entregarán en pliego cerrado, que con- j 
tendrá además la cédula personal del pro ponente y la carta i 
ele pago que acredite haberse constituido el depósito á que se ; 
refiere la condición 4.a il

Cuando la proposición se presente por un representante, j 
además de los documentos que quedan expresados, se acom- j 
pañará el poder que le acredite como tal apoderado. jj

Toda proposición que no reúna estas condiciones, se ten- j 
drá por no hecha. |

7.a A  cada proposición acompañará el proponente una ea ! 
misa ajustada por 1 > mein>* a ¡a descripción de que habí?» ?a 
condición 1.a de las particulares, y á la cual se ajusta án 
las que ha de entregar en el ca-o de que s-, le adjudique el 
servicio. Esta- camisa cont iidn  el sello q m usm lpropo 
nenie.

La Junta ante la que se celebre la subasta, después de ob
la opinión de los Peritos, determinará qué proposición ofrece 
mayores ventajas en cuanto al precio y calidad de la camisa, 
y una vez admitida la muestra, se sellará con el sello de esta | 
Dirección general para que sirva de modelo en los reconocí- j 
mientos de las entregas que se verifiquen, quedando dentro j 
de un paquete lacrado y sellado, que firmarán todos los asis ¡ 
lentes al acto. j

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi- j 
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re- f 
tirar las presentadas. j

A  continuación mandará el Presidente leer este pliego, si f 
los lidiadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones 
por el orden con que se hayan presentado.

9.a Leídas todas las proposiciones, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al 'autor de la más ventajosa, 
ó sea la que determine la Junta, según dispone la cláusula 7.a

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto fo/quince minutos 
una licitación oral entre ¡os autores de ellas ó sus represen
tantes legítimos, adjudicándose provisionalmente el servicio 
al que hiciere más rebaja; pero si t anscurridos los quince 
minutos no se obtuviese mejora alguna, la adjudicación pro 
visicnal recaerá en el autor de la que se hubiese presentado 
primero de las admitidas á la puja.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser 
menores de 2 céntimos de peseta por cada camisa.*

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y Ja elevará al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolu 
ción que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las 
muestras en el estado en que queden después de las pruebas 
que se practiquen y las cartas de pago de*los depósitos, á ex
cepción de la que corresponda á la proposición en que haya 
recaído la adjudicación provisional, la.cual retendrá para los 
efectos del art. 5.u del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

 ̂12. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior, pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

13. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se notificará al rematante para que en el término de quince 
días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregarán en esta Dirección general una copia auténtica li
brada en el papel sellado correspondiente para unirla al expe
diente de su referencia, y un testimonio literal de la citada co
pia para acompañarlo al primer libramiento que se expida á 
favor del contratista.

Los gastos de escritura, copias, derechos que devengue 
el Notario que asista á la subasta, y el coste de la publicación 
de anuncios en los periódicos oficiales, serán de cuenta del 
rematante, incluso el importe del papel sellado.

14. Para garantía y seguridad del contrato consignará 
el rematante en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de 
la cantidad inpurte dU la contrata, en metálico ó su equiva
lente en valores del Estad y con sujeción á las disposiciones 
que rigen sobre el particular.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiese lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 21 de Febrero de 185¿.

Condiciones particulares del suministro.

1.a El retor será de algodón puro, crudo y limpio, bien 
torcido é hilado, de tejido uniforme, con 24 hilos de trama y 
22 de urdimbre eg cep tí metro cuadrado, sin más apresto que 
el necesario para la fabricación del tejido, ni granulosidades 
producidas por el poco esmero de la carda ó hilado del a l
godón.

La resistencia en el dinamómetro Chevefy, operando con 
una banda en cada caso (cortada al hilo, sin orilla), de 5 cen
tímetros de ancho por 10 de largo, libres entre grapas, será 
por lo menos de 55 kilogramos en la urdimbre y de 70 en la 
trama.

El cosido de las camisas será á máquina de doble pespun
te, excluyéndose el llamado de cadeneta, y en él deberá em
plearse hilo de buena calidad.

2.â  Las camisas se dividirán para su confección en tres ta
llas ó tamaños, debiendo corresponder 2.000 á la primera,
4.000 á la segunda y 2.0Ü0 á la tercera.

3.a Las dimensiones de las camisas serán las siguientes 1 
en cada una de sus tres tallas: !

METROS 

1.a 2.a 3.a

Largo por detrás, descontando el
canesú...........................................  0‘95 0‘90 0*85

Ancho de faldón................. . 0*80 0*80 0*80
Largo de manga, descontando el

puño..............................................  0‘60 0‘55 0‘50
Ancho de id. en la pegadura (mitad) 0*28 0‘28 0*28
Largo de canesú........................ 0‘53 0*50 0‘47
ídem de cuello.................................. 0*43 0*40 0038
Alto de id   ............................. 0‘07 0*07 0*07
Largo de puño..................................  0*25 0*25 0‘25
Ancho de id .....................................  0*05 0*05 0*05
Abertura de la pechera, con dos bo

tones........................................ . 0*40 0*38 0*36

4.a Las entregas de las 8.000 camisas se verificarán en dos 
hazos, que tendrán lugar: el primero, de 4.000 á los sesenta 
lías, como plazo máximo, de notificarse al contratista la ad- 
udicaeión definitiva del remate, v el segundo, de^as otras 
L000, cuarenta días después del primero, ó sea á los cien 
lías de la notificación

En cada entrega estará en igual proporción el número de 
samisas pertenecientes á cada medida.

5.a El contratista efectuará las entregas de que trata la 
precedente condición en el local ó locales que designe el ílus* 
rísimo Sr. Director general de Establecimientos penales para 
»u reconocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satis- 
acción de la Junta receptora, compuesta de las personas de
signadas en la condición 2.a de las generales para la subasta,
7 asistida de los tres peritos allí expresados, con excepción 
leí Notario.

6.a En el acto del reconocimiento, á presencia de la Junta 
•eceptom. y de los peritos, se presentará el paquete se! ado 
pie conriene la muestra admitida en la subasta, y después de 
examinada convenientemente y de dar lectura á estas con- 
liciones particulares, se procederá á >-u apertura, y seguida- 
gente al reconocimiento de las camisas entregadas por el 
contratista.

7.a Verificado el reconocimiento, informarán los peritos 
¡obre si las caer sas entregada,s reúnen las condiciones exigi- 
las en este pliego, y si se ajustan respe do á su c Imad c.o> - 
ecció <: á la muestra admitida en la su basta, en vista de cuyo 
lictamen la Junta receptora acordará si procede proponer su 
Ldmisión, y en este caso se propondrá ésta, y que por la Or- 
le na ción de pagos por obligaciones de este Ministerio se ex
uda el oportuno libramiento para su ¡jago á favor del con- 
rutista.
o.a Si del reconocimiento resultase que las cam.is«s entre- 

raíl as no reúnen las condiciones estij ciadas y el contratista 
io contradice este dictan sen en el improrrogable término de 
res días, contados desde la fecha del reconocimiento, retira- 
á las carrosa* entripadas, y se acordará la rescisión del con 
rato con pérdida de la fianza.
fi.a En el caso de que el contratista no se conforme con el 

•esultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del 
)lazo dedos tres días que para hacerlo se le concede, nombran- 
lo al efecto igual número de peritos que los que hayan prac- 
icado el r- conocí uneam. para que en unión de los mismos, y á 
mesen cía de la Junta, verifiquen uno nuevo. En caso de diseor 
lia entre los peritos, la Junta receptora acordará por mayoría 
le votos si procede ó no la admisión de las camisa s  quéden
lo árbitra la Dirección general para proponerlo que estime 
irocedente. El acta de este acuerdo y su expediente segemití 
áii á la Sección respectiva de la Junta superior de Prisiones, 
jara que propónga al Excmo. Sr. Ministro lo que estime con
mínente. Contra la resolución que recaiga no se admitirá re
meso alguno gubernativo.

De todos los reconocimientos se levantará la oportuna acta, 
|ue firmarán los asistentes á los mismos.

10. Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
¡ontratista, y las dudas que con tal motivo puedan suscitarse 
¡e resolverán en definitiva por la Dirección general.

1 i. Si el contratista no hiciera las entregas en los plazos 
proporciones qu* marcan las condicime* 2.a y 4.a de las pan

ícula res, podrá verificarlo en el preeño término de ocho días 
nás, cuyo plazo le concederá la Di rece i ó ge eral por moti
vos justificados Si en este plazo todavía no realizase ja  en- 
rega, pod á « once er eD por el mismo dentro d rmtivo un 
em ir  i o R r nino de otros ocho dias, pero abonando por cada 
mo de los que utilice de esta prórroga la cantidad de 125 re 
ntas, No obstante, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus- 
ieia, á solicitud del contratista, y por circunstancias espé
rales, po’ú á condonarle en todo ó en parte dicha multa 

Transcurrido este nuevo plazo sin haberse hecho la entre 
:a, se acordará cor el Excmo Sr Mmistr la rescisión del con- 
rato con pérdida de la fianza: y si se hubiese entregado una. 
jarte de las camisas contratadas, la Dirección general podrá 
Lisponer, si lo cree conveniente, so reconocimiento, y propo
ner que se admitan ó desechen según lo que proceda.

12. El importe aproximado del servicio es de 21.200 pese- 
as, que deberán pagarse en dos plazos, corresp mdientes á 
ada una de las entregas, y en cuantía de 10.600 pesetas, 
uyas cantidades serán satisfechas con cargo al crédito del 
apítulo 8.°, artículo único, sección 3.a, concepto de «Yes- 
uario, equipo y calzado/ del presupuesto general vigente.
13. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 

le los casos fortuitos de todas clases, así como también el 
>ago de contribuciones, derechos y demás impuestos que baya 
stablecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada 
le ello pueda pedir indemnización ninguna, ni alteración en 
1 precio convenido, ni rescisión del contrato, ni intereses por 
a demora que pueda sufrir el pago de los libramientos que se 
xpidan á su favor.

Modelo de proposición.

D. N. N    vecino de y domiciliado en   ente-
'ado del pliego de condiciones para la subasta anunciada en
a G a c e t a  d e  M a d r id  del día , número   según el
¡ual se contrata la adquisición de 8.Obi) cara isas de retor de 
dgoáón, con destino á lo* confinados en los presidios del Rei- 
io, y conformándose en un todo con las cláusulas que contie- 
ie, se compromete y obliga á entregar dicho número de ca
li isas en los pLiZOS y proporciones que se fijan, y oe¡ género 
f co: bcción de la que se «compaña, ai precio _ de . .. (aquí 
¡e pondrá en letra clara la cantidad que se pida porcada ca- 
nisa, expresada en pesetas y céntimos de peseta).

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 7 de Septiembre de 1897.—El Director general¡> 
Fosé María da Enlate, 404— S
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MINISTERIO DE MARINA

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de MÁLAGA, correspondientes al año 1898.
POSICIÓN GEOGRAFICA DE MÁLAGA 

Latitud.............................  36° 42'56" N.
Longitud.......................... 0h 7m 582 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

H oi*a$ d e  tiessap© n aed io  c iv i l  é .  «$mc¡ ¡se v e r i f ic a  b& le s  © río®  y ©cas¡©« d e l  $ o l  cm esa e l a ñ o

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. I| Diciembre.

| 
D

ias. Ortos. Oeasos. oÜ* Ortos. Ocasos. 2i' Ortos. Ocasos. '§5’* Ortos. Ocasos. o
P Ortos. Ocasos. £ Ortos. Ocasos. o
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Moras «le ílefiftfigBO asedio civil á. cgase se vcidiiean las fases «le la lu n a  en Málaga el año

Enero.

I)ía 7. Luna llena á las 12 y 7 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 15. Cuarto menguante á las 3 y 27 minutos de la tarde 
en Libra.

Día 22. Luna nueva á las 7 y 7 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 29. Cuarto creciente á las 2 y 15 minutos de la tarde en 
Tauro.

F e  tornero.
Día 6. Luna llena á las 6 y 7 minutos de la tarde en Leo.
Día 13. Cuarto menguante á las 12 y 17 minutos de la noche 

en Escorpio.
Día 20. Luna nueva á las 7 y 23 minutos de la noche en 

Piscis.
Día 28. Cuarto creciente á las 10 y 56 minutos de la mañana 

en Géminis.

M araco.
Día 8. Luna llena á las 9 y 11 minutos de la mañana en 

Yirgo.
Día 15. Cuarto menguante á las 7 y 30 minutos de la ma

ñana en Sagitario.
Día 22. Luna nueva á las 8 y 20 minutos de la mañana en 

Aries.
Día 30. Cuarto creciente á las 7 y 23 minutos de la mañana 

en Cáncer.

A. toril.

Día 6. Luna llena á las 9 y 2 minutos de la noche en Libra.
Día 13. Cuarto menguante á las 2 y 11 minutos de la tarde 

en Capricornio.
Día 20. Luna nueva á las 10 y 3 minutos de la noche en 

Tauro.
Día 29. Cuarto creciente á la 1 y 47 minutos de la madruga

da en Leo.

Mayo.
Día 6. Luna llena á las 6 y 16 minutos de la mañana en Es

corpio.
Día 12. Cuarto menguante á las 9 y 18 minutos de la noche 

en Acuario.
Día 20. Luna nueva á la 12 y 41 minutos del día en Tauro.
Día 28. Cuarto creciente á las 4 y 56 minutos de la tarde en 

Yirgo.
Junio.

Día 4. Luna llena á la 1 y 54 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Día 11. Cuarto menguante á las 5 y 46 minutos de la maña
na en Piscis.

Día 19. Luna nueva á las 4 y 2 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 27. Cuarto creciente á las 4 y 36 minutos de la mañana 
en Libra*

Julio.
Día 3. Luna llena á las 8 y 54 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Día 10. Cuarto menguante á las 4 y 25 minutos de. la tarde 

en Aries.
Día 18. Luna nueva á las 7 y 29 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 26. Cuarto creciente á la 1 y 22 minutos de la tarde en 

Escorpio.
Agosto.

Día 2. Luna llena á las 4 y 11 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 9. Cuarto menguante á las 5 y 55 minutos de la maña
na en Tauro.

Día 17. Luna nueva á las 10 y 17 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 24. Cuarto creciente á las 8 y 15 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 31. Luna llena á las 12 y 33 minutos del día en Piscis.

Septiei3GLtor*o.

Día 7. Cuarto menguante á las 10 y 33 minutos de la noche 
en Géminis.

Día 15. Luna nueva á las 11 y 53 minutos de la noche en 
Yirgo.

Día 23. Cuarto creciente á las 2 y 22 minutos de la madru
gada en Sagitario.

Día 29. Luna llena á las 10 y 53 minutos de la noche en 
Aries.

Octutore.

Día 7. Cuarto menguante á las 5 y 47 minutos de la tarde 
en Cáncer.

Día 15. Luna nueva á las 12 y 20 minutos del día en Libra.
Día 22. Cuarto creciente á las 8 y 52 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 29. Luna llena á las 12 y un minuto del día en Tauro.

JS oviemtox*a.

Día 6. Cuarto menguante á las 2 y 10 minutos de la tarde 
en Leo.

Día 13. Luna nueva á las 12 y 3 minutos de la noche en 
Escorpio.

Día 20. Cuarto creciente á las 4 y 47 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 28. Luna llena á las 4 y 22 minutos de la mañana en 
Géminis.

X>icierntor,e.

Día 6. Cuarto menguante á las 9 y 48 minutos de la maña
na en Yirgo.

Día 13. Luna nueva á las 11 y 25 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 20. Cuarto creciente á las 3 y 4 minutos de la mañana 
en Piscis.

Día 27. Luna llena á las 11 y 22 minutos de la noche en 
Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Yirgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 20 de Marzo á la 1 y 49 minutes 

de la tarde.
El Estío, el 21 de Junio á las 9 y 49 minutos de la mañana.
El Otoño, el 22 de Septiembre á las 12 y 16 minutos de la 

noche.
El Invierno, el 21 de Diciembre á las 6 y 41 minutos de la 

noche.
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

Enero ¥ y S.

Eclipse parcial de Luna, v i s i b l e  en Málaga.

Principio del eclipse, á las 11 y 30 minutos de la noche 
del día 7.

Medio del eclipse, á las 12 y 17 minutos de la noche.
Fin del eclipse, á la 1 y 4 minutos de la madrugada del 

día 8.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa j  

Africa, en gran parte de Asia y de la América Septentrional, 
en casi toda la Meridional, en las Antillas, en el Estrecho de 
Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano Atlántico, en. 
gran parte del Indico, en una pequeña parte del Pacífico y ea 
el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte de Asia, en las dos Américas, en las Antillas, en el 
Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano 
Atlántico, en gran parte del Indico y Pacífico y en el Mar 
Polar Artico.

Yalor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0T52; tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificara 
en un punto del limbo de ésta que dista 10° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifiospa 
en un punto del limbo de ésta que dista 37° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

Enero 31.

Eclipse total de Sol, in v i s i b l e  en Málaga.
El eclipse principia en la Tierra á 16 horas .21*1, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar q m
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lo ve se baila en la longitud'de 27° 50' al E. de San Fer
nando y latitud O9 28' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 17 horas 24®0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu~
far que lo ye se halla en la longitud de 15° 59' al E. de San 

brnando y latitud 11° 14' N.
El eclipse central á mediodía sucede á 19 horas 12m6, tiem- 

pp medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 74° 
48' al E. de San Fernando y latitud 12° 57' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 20 horas 25B,Q, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu- 

ar que lo ye se halla en la longitud de 125° 22' al E. de San 
ernando y latitud 45e 47' N.

El eclipse termina en la Tierra á 21 horas 27m9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo  
ve se halla en la longitud de 116° 18' al E. do San Fernando 
y latitud 85° 35' N.

Este eclípse será visible en parte de Europa, en gran parte 
de Asia y de Africa, en una pequeña parte de los Océanos 
Atlántico y Pacífico, en parte del Indico y del Mar Medite
rráneo y en una pequeña parte del Mar Polar Artico.

J u l i o  3 .

Eclipse parcial de Luna, v i s i b l e  en Málaga,

Principio del eclipse, á las 7 y 29 minutos de la tarde.
Medio del eclipse, á las 9 de la noche.
Fin del eclipse, á las 10 y 31 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

Europa y Asia, en toda el Africa, en la Australia, en las islas 
Filipinas, en el Mar Mediterráneo, en gran parte del Océano 
Atlántico, en el Indico, en parte del Pacífico y en el Mar 
Polar Antartico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda Europa, en 
gran parte de Asia, en toda el Africa, en gran parte de la 
América Meridional, en parte de la Australia, en el Mar Me
diterráneo, en en si todo el Océano Atl 1 i  en el Indico, en 
una pequeña parte del Pacífico y en el M Polar Antartico.

Valor de la máxima fase ó parte 1 j ida de la Luna,

contada desde la parte boreal del limbo, 0*928; tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 49° de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 70° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

Julio 18.
Eclipse anular de Sol, i n v i s i b l e  en Málaga.

El eclipse principia en la Tierra á 4 horas 37m6, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 151° 48' al O. de San Fer
nando y latitud 15° 37' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 6 horas 11“4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 163° 15' al O. de San 
Fernando y latitud 39° 16' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 7 horas 42ml, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 114° 
2' al O. de San Fernando y latitud 42° 36' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 8 horas 13m0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu-

f ar que lo ve se halla en i» longitud de 85° 48' al O. de San 
ernando y latitud 64° 51' S.

El eclípse termina en la Tierra á 9 horas 46m8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 78° 1' al O. de San Fernando y 
latitud 45° 36' S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Amé
rica Meridional, en parte del Océano Pacífico y en una pe
queña parte del Mar Polar Antartico.

ZMoiom'bi?© 13.
Eclipse parcial de Sol, i n v i s i b l e  en Malaga.

El eclipse principia en la Tierra á 23 horas 11 m7, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que

lo ve se halla en la longitud de 154° 19' al 0„ de San Fer
nando y latitud 66° 14' S.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 23 horas 
33m3, tiempo medio astronómico de San Fernandor y el lugar 
que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la longi 
tud de 179° 11' al O. de San Fernando y latitud 66° 54' S.

El eclipse termina en la Tierra á 23 horas 55m0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lug*ar que 
lo ve se halla en la longitud de 156° 46' al E. de San Fernan
do y latitud 65°11'S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0*026; tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible eo una pequeña parte del Océano 
Pacífico y del Mar Polar Antártico.

r>iciexix4>r*e 2 7  y  3 8 .

Eclipse total de Luna, v i s i b l e  en Málaga.

Principio del eclipse, á las 9 y 30 minutos de la noche 
del día 27.

Principio del eclipse total, á las 10 y 40 minutos de la noche.
Medio del eclipse, á las 11 y 24 minutos de la noche.
Fin del eclipse total, á las *12 y 9 minutos de la noche.
Fin del eclipse, á la 1 y 18 minutos de la madrugada 

del día 28.
_E1 principio de este eclipse será visible en toda Europa, 

Asia y Africa, en parte de las dos Américas, en el Estrecho 
de Behering, en el Mar Mediterráneo, en casi todo el Océano 
Atlántico, en el Indico y en el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte de Asia, en las dos Américas, en las Antillas, en el 
Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano 
Atlántico, en gran parte del Indico y Pacífico y en el Mar 
Polar Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 68° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 85° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Esáaeiéa» Cendra! de Telégrafos.

Tefe unas rectMdm en el día de la fecha y detenidos en dicha
»fíe « por no encontrar i  sus destinatarios, puntos de imdi 
pruu d y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Medina. C. E.—St antier, Amante!, 19.
Santander.—Dolores Valentín, Vista, 12. .
Toro.—Tomas Serrano, Sagunto, 4, centro.
Tolusa, F.— Fabián García, Kiosko, acera.
San Martín de Valdeiglesias.—Francisco Gil, Jacome- 

trezo* 60.
Santander.—José García, Ifortaleza, 6, segundo.
Habana.— Manuel Plaza, Ministerios, 2.
Alicante.—Manuel Serna, Olivar, 18, principal (ausente), 
fírt.—Agote, Pescadería, Madrid.
Puerto Real.—Monserrate Abarzuza, Claudio Coello, 34. 
Irán.—Angel Zarraba, Pa^eo de Areneros, 7.
And lijar.—Josefa Mora, Costanilla Desamparados, 3.
Irún.—Domingo Cervera, calle Sagasta.
Málaga.—Crisanto Merino, sin señas.
I biza.—Eduardo Nevot, Alcalá, 11.
Pobla Segur.—Carolas, sin señas.
Madrid 8 de Septiembre del897.=El Jefe del Cierre, Su

ceso Martínez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Tribunal provincial

Contencioso adminlstinUivo ile Vizcaya.
BILBAO

D. Jacobo Giráldez Gutiérrez, Secretario del Tribunal pro
vincial Contencioso administrativo de Vizcaya.

Hace saber, á los efectos del art. 39 de la vigente ley sobre 
el ejercicio de dicha jurisdicción, que ante el expresado Tri
bunal se promovió expediente por el Síndico del Ayuntamien
to de Bérriz contra el acuerdo de la Comisión provincial de 
Vizcaya de 18 de Mayo último, sobre inclusión de 7.655 pese
tas 9 céntimos en el presupuesto ordinario.

Bilbao 27 de Agosto de 1897.=Jacobo Giráldez.
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D. Jacobo Giráldez Gutiérrez, Secretario del Tribunal pro
vincial Contencioso administrativo de Vizcaya.

Hace saber, á los efectos del art. 39 de la vigente ley sobre 
el ejercicio de dicha jurisdicción, que ante el expresado Tri
bunal se ha promovido expediente contencioso administrati
vo por el Procurador D. Crisanto Vozmediano, á nombre del 
Ayuntamiento de Guecho, contra el acuerdo de la Excma. Di
putación de Vizcaya de 22 de Mayo último, fijando la subven
ción que habrá de conceder la Corporación para las obras del 
Hospital Hospicio Municipal.

Bilbao 27 de Agosto de 1897.=Pablo Giráldez.
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Juzgados de primera instancia.
ESTRADA

D. Ramón Rodríguez Vázquez, Escribano habilitado para 
sustituir al que lo es, D. Elíseo de Silva, en el Juzgado de 
Estrada.

Certifico que en sumario que se instruye en este Juzgado 
sobre lesiones á Claudio Porto y allanamiento de morada, re- 
cayo el siguiente auto:

«Resultando que el presente sumario sobre lesiones á

Claudio Porto, contra Andrés Lisneres y ETancisco Gil, ha 
sido devuelto por la Superioridad para la práctica de las di
ligencias prevenidas en la certificación que antecede:

Considerando que habiendo sido practicadas las expresa
das diligencias, procede declarar terminado nuevamente el 
sumario y elevarlo á dicha Superioridad;

Se declara terminado nuevamente este sumario, el cual, 
previo emplazamiento de los procesados Andrés Lisneres Vi- 
las y Francisco Gil y Gil, para lo cual se libre la oportuna 
carta orden al Juzgado municipal de Cerdedo; se remita á la 
Superioridad, poniéndose previamente esta resolución en co
nocimiento del Sr. Fiscal.

Lo acordó y firma el Sr. D. José Mosquera Montes, Juez 
instructor del partido en Estrada, á 3 de Agosto de 1897, y 
doy fe.= José Mosquera Montes.=Elíseo de Silva.»

Y por vía de notificación del auto inserto, por lo que res
pecta al procesado Francisco Gil y Gil, casado, de veintiocho 
años, vecino de Cerdedo, y actualmente ausente en ignorado 
paradero, á quien al propio tiempo se le emplaza en forma, 
para que dentro de diez días, contados desde el siguiente ála  
inserción de este edicto en el Boletín oñeial de esta provincia 
y G a c e t a  de  M ad r id , comparezca á hacer uso de su derecho 
ante la Audiencia de la provincia, designando Abogado y 
Procurador que le defiendan ante dicho Tribunal Superior, 
advertido que en otro caso se tendrá que conformar con los 
que en turno de oficio le sean designados, libro el presente 
edicto en Estrada á 25 de Agosto de 1897.—Ramón Rodríguez.
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NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 8 de Septiembre de 1897.

y kumüá&ñ de) aíro •
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Diferencia...................................................   27*0
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S H n c U b  g e n e r a l  d e  C a r r e o »  j  T e l é g r a f o s

Ayer llovió en Barcelona y Segovia.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año 
á® 1 8 9 7 . — Se halla de venta en el Almacén de la Gtacbta db  M a d r id , s itu a d o  en Is planta baja del Ministerio de la  Gobernación, á los precios siguientes:

PBSBTAE

Primera clase. 20Segunda ídem..................... 12Tercera ídem ..    ................ 8En rústica.....................  5
¡ \  DMINISTEACION DE LA GACETA DE M A D R ID .-Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que po? extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harás precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha,

del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provincias, un mes para los suseritores del extranjero y tres mes** para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de ios ejemplares om» m pidan. —1

prnso DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINAI.EB DBi . , la Península ó Islas adyacentes. Edición oficial.—Be ven
de en el Almacén de la G a c e t a  de M ad r id  á p eseta  cad* ejemplar. —1

SA N T O S D EL  D IA

Santa María de la Cabeza y San Gorgonio, mártir. 

Cuarenta horas en el Buen Suceso.

ESPECTACULOS

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.-A las nue- 
ve.— Moda.—8.a función extraordinaria. — Cavallería rusti
cana.— Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.

Entrada, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. A las ocho y tres 

cuartos.—De melta del vivero.—Agua, azucarillos y aguardien
te.—Fotografías animadas ó el arca de Noé.—El cabo primero.

TEATRO ELDORADO.—A las nueve.—El gran pensamien
to.—Fígaro.—Los cocineros.—El pobre diablo.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Variado espectáculo 
en el que tendrá lugar «La Cenicienta»; tomando parte ade
más el profesor Bell, con su diorama; los célebres barristas 
hermanos Durvaes; los aplaudidos Georgetti y Luipoíds, los 
excéntricos Os‘Moderatos, Nelsson, en su pantomima «Le Fo- 
llet», y demás artistas de la compañía.

Entrada, 50 céntimos.


